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1.-  MEMORIA INFORMATIVA. 
 
 
1.1.-  PRESENTACIÓN. 
 
 El presente Proyecto Básico y de Ejecución se efectúa por  encargo formulado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Quatretonda, al arquitecto que suscribe para la Ejecución de la 
Demolición de Edificio Cuartel y I Fase de Edificio Multiusos Municipal  PPOS 2016  
El presente Proyecto cuenta con las ayudas concedidas por el PLAN PROVINCIAL DE 
OBRAS Y SERVIVCIOS PPOS 2016. 
 Actúa como promotor el Excmo. Ayuntamiento de Quatretonda, recayendo sobre sí 
la responsabilidad de contratar las obras y proyectos. 
 
1.2.-  OBJETO. 
 
 El presente Proyecto se redacta al objeto de ejecutar obras pre-instalaciones de 
electricidad, fontanería, ventilación y aire acondicionado, carpintería, defensas y vidrios, y 
revestimientos. La planta de la edificación es rectangular, con acceso desde el testero 
Norte, contando con una vía de evacuación en la calle Diputación. Se encuentra ejecutada 
la estructura, la envolvente y la cubierta del edificio.  
  
1.3.-  AMBITO. 
 
 El ámbito de actuación del presente Proyecto comprende dos actuaciones 
diferenciadas, a saber, la demolición del edificio del antiguo Cuartel de la Guardia Civil, y la 
ejecución de la I Fase de del futuro edificio Multiusos Municipal. 

Habida cuenta del presupuesto disponible, la I fase se reduce a la ejecución de la 
cimentación y la estructura aérea del futuro edificio, con parte de la red de evacuación de 
pluviales y fecales. 
 El ámbito viene definido por el planeamiento vigente, Normas Subsidiarias, como 
Suelo Urbano. 
   
1.4.-  CONEXIONES CON LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
 
 No procede. En esta fase no se conecta a ninguna infraestructura. 
 
1.5.-  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 
 

Los objetivos del proyecto, habida cuenta del Presupuesto existente, son: 
 
1º.- Demolición 
2º.-  Movimiento de tierras 
3º.- Cimentación y Estructura 
 
 
 
 
 

1.6.-  DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 
 



 

 

 Las obras objeto del presente proyecto cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 86 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y 125 del Reglamento 
General de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, constituyendo una obra completa, sustancialmente definida 
y susceptible de ser entregada al uso público. 
 
1.7.-  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO. 
 
 De acuerdo con el artículo 65 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, según Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no será exigible la 
clasificación de contratista para contratos de obra cuyo valor sea inferior a 350.000 euros. 
 
1.8.-  REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
 Dado el plazo de ejecución de las obras, no procede revisión de precios. 
 
 
1.9.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA TÉCNICA. 
 En cumplimiento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se tendrán 
en cuenta: 

a) Programa de desarrollo de los trabajos en tiempo y coste óptimo. 
b) 1º.- Demolición 
c) 2º.-  Movimiento de tierras 
d) 3º.- Cimentación y Estructura 

 
e) Instrucciones de obligado cumplimiento: 

IEH/98 
UNE 53.131 

 UNE 53.133 
 Decreto 11/1992 de 6 julio de la Consellería de Medio Ambiente. 
 Orden de 28 de dic. del MOPU. BOE 055 (06/03/89). 
 Orden de 15 de sept. Del MOPU. BOE 228 (23/09/86). 

Orden de 9 de dic. del Mº de Industria. BOE 011 (13/01/76). Corrección de 1976 y 
ampliación de 1980. 
Real Decreto 1138/1990, 14 de sept. Del Mº de relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 
Orden de 28 julio del MOPU. BOE 236 (02/10/74) 
 
 

1.10.-  JUSTIFICACIÓN  DE  PRECIOS. 
 Los precios empleados en la confección del presupuesto están basados en los 
cuadros del IVE 2016, excepto las partidas de sustitución y recrecido de marco de pozo de 
registro  en las que se ha establecido su precio por comparación. 
 Se adjunta con el presupuesto el cuadro de precios UNITARIOS Y 
DESCOMPUESTOS. 
 
1.11.-  ESTUDIO GEOTÉCNICO. 
 No procede 
 
1.12.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 



 

 

 Se estima un plazo de ejecución de CINCO MESES para la finalización de las obras, 
a contar desde la fecha del acta de replanteo.  
 
 
1.13.- PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA. 
 Un año. 
 
1.14.- EXPROPIACIONES. 
 No se proyectan expropiaciones. 
 
1.15.- PRESUPUESTOS. 
 
OBRA:   Demolición de Edificio Cuartel y I Fase de Edificio Multiusos Municipal 
 
EMPLAZAMIENTO: Ctra. Aiora- Gandia nº 1. Quatretonda. 
 
(1)  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 75.147,62 €. 
Asciende el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) a la expresada cantidad de setenta 
y cinco mil ciento cuarenta y siete euros con sesenta y dos céntimos. 
 
(2)  PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA:   108.205,06 €. 
Asciende el Presupuesto de Contratación a la expresada cantidad de Ciento ocho  mil 
doscientos cinco euros con seis céntimos. 
 
 l)  PRESUPUESTO para CONOCIMIENTO de la ADMÓN.: 117.915,23 €. 
Asciende el presupuesto para conocimiento de la Administración a la expresada cantidad 
de ciento diecisiete mil novecientos quince euros con veintitres céntimos. 
 
1.16.- FECHA Y FIRMA ORIGINAL. 
 
 El presente Proyecto Básico y de Ejecución de Demolición de Edificio Cuartel y I 
Fase de Edificio Multiusos Municipal, Quatretonda, así como el correspondiente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, ha sido redactado por el abajo firmante, arquitecto colegiado 
nº  4811, D. Eduardo Robles Sánchez. 
 

 En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 

 
Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 
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ANEXO 1.- PROYECTO DE DEMOLICIÓN. 
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1.1. Consideraciones preliminares: antecedentes, objeto y contenido  
1.1.1. Antecedentes 
Sin antecedentes. 
 
1.1.2. Objeto 
El presente documento tiene por objeto suministrar a los agentes que intervienen en el proceso de la 
deconstrucción del edificio y a la administración encargada de la supervisión del proyecto, la información 
necesaria para llevar a cabo la demolición y la gestión de los residuos generados, de forma eficiente y 
sostenible, en condiciones adecuadas de seguridad y salud para los trabajadores y transeúntes, sin 
menoscabar o poner en riesgo el estado de las edificaciones colindantes. 

Para ello, se define el sistema de demolición, el método de trabajo y los medios a emplear para la total 
deconstrucción de la edificación, así como las medidas a adoptar, encaminadas a la prevención de los 
riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la 
obra, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
1.1.3. Contenido documental 
El proyecto de demolición se compone de la siguiente documentación: 

  MEMORIA. 
  ANEJOS A LA MEMORIA. 
  PLIEGO DE CONDICIONES. 
  MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
  PLANOS. 

La MEMORIA contiene los datos de carácter general, en relación a los agentes intervinientes, las 
características de la parcela, las condiciones del entorno inmediato y de las edificaciones colindantes, la 
justificación de la solución adoptada y del cumplimiento de la normativa aplicable, la descripción del estado 
y las características del edificio, el proceso de demolición y las medidas de carácter preventivo adoptadas. 

En los ANEJOS se aportan aquellos documentos que, formando parte del proyecto, pueden ser suscritos por 
agentes distintos al autor del mismo, además de la información gráfica que pueda facilitar su comprensión: 

  DOCUMENTO GRÁFICO. 
  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 
  ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El pliego de condiciones, el presupuesto y los planos, son los documentos restantes que complementan el 
Proyecto de Demolición. 
 

1.2. Datos generales  
1.2.1. Agentes intervinientes 
Entre los agentes que intervienen en el proceso de demolición de la obra objeto del presente proyecto, se 
reseñan: 

  Promotor: Ayuntamiento de Quatretonda 
  Autor del proyecto: Eduardo Robles Sánchez 
  Director de obra: Eduardo Robles Sánchez 
  Director de Ejecución de la obra: Francisco Sala López 
  Constructor - Jefe de obra: Por determinar 
  Coordinador de seguridad y salud: Francisco Sala López 

 
1.2.2. Situación y características del edificio a demoler 
El edificio objeto de la demolición se encuentra situado en: 

  Carretera Aiora-gandia nº 1, Quatretonda (Valencia) 
  Parcela aislada de propiedad municipal, de superficie catastral 655,00 m2 
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Las características tipológicas del edificio a demoler se resumen en el siguiente cuadro: 

Tipología del edificio según su uso Edificio público 
Situación respecto a los edificios colindantes Aislado 
Número de plantas sobre rasante 2 
Número de plantas bajo rasante 0 
Altura sobre rasante (m) 6,60 
Profundidad bajo rasante (m) 0,00   
1.2.3. Superficie y volumen a demoler 

Superficie útil total (m²) 606,00 
Superficie construida total (m²) 697,45   

1.3. Condicionantes derivados del emplazamiento 
En el presente apartado se consideran los condicionantes que afectan a la demolición del edificio, en 
relación a la climatología de la zona, las características del entorno inmediato, la existencia de tráfico 
rodado, la presencia de peatones y la existencia de acometidas y servicios urbanos, así como los derivados 
de las particularidades de la parcela y de las edificaciones colindantes. 
 
1.3.1. Condiciones del entorno inmediato 
Mediterraneas 

Sin limitaciones 

No está permitida la circulación de vehículos en las calles que delimitan el edificio. 

Durante los trabajos de demolición, no se permite el tránsito de peatones en los viales que delimitan el 
edificio. 

En las calles que circundan el edificio no existe ninguna limitación en cuanto a la circulación de tráfico 
rodado. 

En la zona donde se ubica el edificio a demoler no existe ninguna limitación de horario de trabajo al 
margen de las reguladas por la legislación vigente. 
 
1.3.2. Servicios urbanos existentes 
El edificio a demoler dispone en la actualidad de los siguientes servicios urbanos: 

  Acometida eléctrica aérea por fachada. 
  Abastecimiento de agua potable. 

 
1.3.3. Condiciones de la parcela y de las edificaciones colindantes 
Plana 

No procede 

Bueno 

No existen 
 

1.4. Cumplimiento de la normativa aplicable  
1.4.1. Normativa urbanística de ámbito local que regula la demolición 
NNSS de Quatretonda 
 
1.4.2. Normativa de obligado cumplimiento  
1.4.2.1. Y. Seguridad y salud 
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Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 
 

1.5. Estado, características y condiciones del edificio  
1.5.1. Estado de conservación 
En el edificio se aprecian daños de cierta importancia que requieren la realización de obras de reparación, 
sin que exista peligro inminente o supongan un riesgo para su estabilidad. 
 
1.5.2. Características constructivas 
Se tendrá en cuenta, en la elección del sistema y de los medios de demolición a emplear, las características 
constructivas más destacables del edificio a demoler. Estas peculiaridades se describen en el cuadro 
adjunto: 
 
1.5.2.1. Cimentación 
Zapatas de hormigón ciclópeo. 
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1.5.2.2. Estructura vertical: muros y soportes 
Muros de carga de fábrica de ladrillo. 
 
1.5.2.3. Estructura horizontal: forjados 
Forjados unidireccionales con viguetas prefabricadas de hormigón. 
 
1.5.2.4. Estructura horizontal: escaleras 
Con bóveda de fábrica de ladrillo. 
 
1.5.2.5. Cubierta 
Inclinada sobre soporte de estructura de madera con faldón formado por tablero de madera y cobertura de 
plancha metálica engatillada (plomo, zinc o cobre). 
 
1.5.2.6. Tubería de suministro de fontanería 
Plomo. 
 
1.5.2.7. Tubería de suministro de gas  
1.5.2.8. Tubería de suministro de calefacción  
1.5.2.9. Conductos de ventilación  
1.5.2.10. Conductos de aire acondicionado  
1.5.2.11. Bajantes de saneamiento vertical 
PVC. 
 
1.5.2.12. Colector de saneamiento horizontal 
Hormigón. 
 
1.5.2.13. Cerramientos 
Fábrica de ladrillo macizo de espesor comprendido entre 1 y 2 pies. 
 
1.5.2.14. Particiones 
Tabiques de ladrillo cerámico. 
 
1.5.2.15. Carpintería exterior 
De madera. 
 
1.5.2.16. Revestimiento interior de suelos 
Baldosa cerámica. 
 
1.5.2.17. Revestimiento interior de paredes 
Yeso. 
 
1.5.2.18. Revestimiento interior de techos 
Yeso. 
 
1.5.2.19. Revestimiento exterior de fachadas 
Capa de pintura sobre una base de enfoscado de mortero. Chapado de plaqueta cerámica. 
 
1.5.3. Condiciones de las instalaciones existentes 
Inexistentes 
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Las instalaciones han sido retiradas con anterioridad 
 

1.6. Sistema de demolición, métodos de trabajo y medios a emplear  
1.6.1. Sistema de demolición 
En la elección del sistema de ejecución de la demolición, se han tenido en cuenta los siguientes factores 
condicionantes: 

  El estado general de conservación del edificio a demoler. 
  Sus características constructivas, en especial tipo de estructura y su estado. 
  La seguridad de los trabajadores, transeúntes y edificaciones colindantes. 
  El impacto medioambiental producido por la generación de polvo, ruidos y vibraciones. 
  El volumen y las características de los residuos generados por la demolición. 
  El estado de conservación de los edificios colindantes, en especial el de sus medianeras. 
  La existencia de líneas aéreas de alta tensión en el radio de influencia de la zona de trabajo. 

Valorando los condicionantes anteriores y las características del edificio a demoler, se ha optado por el 
sistema de demolición: Combinada. 
 
1.6.2. Métodos de trabajo 
La demolición se llevará a término mediante el siguiente método de trabajo: 

Con herramientas manuales 

  Este método de trabajo resulta efectivo para demoliciones de pequeña envergadura o como tarea 
preparatoria de otros métodos de demolición. 

  Se utilizarán los martillos manuales neumáticos, eléctricos o hidráulicos, conjuntamente con la 
herramienta específica para demoliciones. 

Por corte y perforación 

  Se utilizará como complemento de otros métodos de demolición, para sacar partes enteras de los 
elementos de la demolición que lo requieran, mediante el uso de la sierra circular practicando cortes 
horizontales o verticales hasta una profundidad aproximada de 40 cm. 

  Sus inconvenientes medioambientales destacables son: el consumo abundante de suministro de agua 
para el enfriamiento de las hojas diamantadas y la limitación del polvo, además de la contaminación 
acústica provocada por la emisión de ruidos de alta intensidad y frecuencia. 

Con martillo hidráulico sobre máquina 

  Por su gran potencia de percusión y de empuje, junto a su movilidad y versatilidad, es eficaz para 
cualquier tipo de elemento resistente, consiguiendo un alto rendimiento. 

  Requiere que la base sobre la que se apoye la máquina soporte la carga total transmitida y que el 
alcance del brazo sea suficiente para la altura de los elementos a demoler. 

  En la fase de demolición de muros verticales o pilares de cierta altura, se procederá con precaución, 
para evitar su desplome sobre la máquina o el operario. 

Con cizalla hidráulica 

  El uso de este método ofrece una solución adecuada para los trabajos de demolición de estructuras 
robustas con presencia de hormigón y acero, reduciendo los riesgos derivados de la vibración que 
producen otros métodos con mecanismos de percusión. 

  Consiste en la aplicación de la técnica por presión, mediante mandíbulas mecánicas intercambiables en 
forma de pinza demoledora, cizalla o mordazas hidráulicas, que se elegirán según la resistencia y 
características del elemento a demoler. Debido a su gran fuerza de tracción y ruptura, es necesario 
que las máquinas sobre las que vayan montadas tengan una gran estabilidad. 

Mediante empuje o tracción 

  Es un método rápido y de bajo riesgo que, al efectuarse exclusivamente con el cucharón, no requiere 
la adquisición de accesorios específicos de demolición. Consiste en empujar el elemento a demoler con 
el cucharón de una excavadora, lateralmente en sentido horizontal, por lo que requiere de máquinas 
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de gran estabilidad, exigiendo una gran distancia de seguridad como consecuencia de la falta de 
control sobre la dirección de desplome. 

  La demolición por tracción se puede realizar cuando la máquina está equipada con un brazo largo 
telescópico (hasta 25 m), provisto de una herramienta de demolición con dientes. 

  El impacto ambiental es elevado y los escombros deben fragmentarse antes de proceder a su 
transporte. 

 
1.6.3. Medios a emplear 
Los medios a emplear en la ejecución de la demolición son consecuencia del sistema y método de trabajo 
elegidos, agrupándose en: 

  Maquinaria y herramientas específicas para la demolición 
  Medios auxiliares de apoyo 
  Mecanismos complementarios de percusión o demolición 

 
1.6.3.1. Maquinaría y herramientas previstas en la demolición del edificio 
Pala cargadora 

Retroexcavadora 

Camión para transporte 

Sierra circular 

Herramientas manuales diversas 
 
1.6.3.2. Medios auxiliares de apoyo que se emplearán en la ejecución de la demolición 
Puntales 

Escaleras de mano 

Marquesina de protección 

Bajante de escombros 

Andamio de borriquetas 

Camión grúa 
 
1.6.3.3. Mecanismos de percusión previstos en la demolición de los elementos 
Martillo picador manual 

  Son adecuados para la demolición de elementos de hormigón, paredes y suelos de resistencia 
considerable. Se utilizarán como complemento a otras técnicas de demolición y en zonas de difícil 
acceso. Para su manejo se requiere personal cualificado, provisto de los equipos de protección 
individual reglamentarios. 

 

1.7. Proceso de demolición 
Como criterio general, la demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que corresponde a la 
construcción de una obra nueva, procediendo desde arriba hacia abajo e intentando que la demolición se 
realice al mismo nivel, evitando la presencia de personas situadas en las proximidades de elementos que 
se derriben o vuelquen. 

En la ejecución de la demolición se tendrán presentes los siguientes principios o normas básicas: 

  Se eliminarán y retirarán todos los elementos que dificulten el correcto desescombrado. 
  El proceso de demolición comenzará por las plantas superiores, descendiendo planta a planta hasta la 

baja. 
  Las plantas se aligerarán de forma simétrica, retirándose periódicamente los escombros para evitar 

sobrecargas no soportables por la estructura. 
  Antes de demoler los elementos estructurales se aligerarán las cargas, retirándose los escombros que 

descansan sobre ellos. 
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  Los cuerpos volados o las vigas de grandes luces se apuntalarán cuando entrañen un riesgo excesivo. 
  Se arriostrarán aquellos elementos que puedan sufrir empujes durante la ejecución de la demolición, 

como es el caso de los muros de sótano y las medianeras. 
  En el caso de estructuras hiperestáticas, se demolerán en el orden en que se provoquen menores 

esfuerzos, flechas, giros y desplazamientos. 

Se definirán claramente las partes de la obra que corresponden a cada sistema de demolición, procediendo 
a demoler previamente la zona que corresponde al sistema de elemento a elemento, dejando en equilibrio 
estable los elementos de la zona que vayan a derribarse por el sistema de colapso. 

El proceso de demolición se efectuará, en todo caso, de forma manual (elemento a elemento) hasta una 
altura fácilmente alcanzable por el brazo de las máquinas. 
 
1.7.1. Operaciones previas 
Antes de proceder a la demolición del edificio, se notificará de forma fehaciente el inicio de la obra a los 
propietarios de las edificaciones colindantes que pudieran verse afectadas, con el fin de que puedan tomar 
las medidas preventivas oportunas. 

Si se considera que la ejecución de la demolición puede entrañar riesgos que pongan en peligro la 
integridad de los transeúntes, se solicitará al Ayuntamiento la restricción del tráfico rodado y la de los 
peatones en los espacios públicos afectados, debiéndose señalizar debidamente para impedir de forma 
permanente el paso de transeúntes por la acera colindante con la obra. 

Se realizará un reconocimiento exhaustivo de las paredes colindantes. En caso de apreciarse cualquier 
patología, se documentará mediante un reportaje fotográfico que se incorporará a un Acta Notarial que 
constate el estado real de los paramentos antes del inicio de la demolición, utilizando la colocación de 
testigos en aquellos que lo requieran. 
 
1.7.1.1. Desconexión de acometidas 
Con anterioridad a la demolición del edificio, se desconectarán y neutralizarán las acometidas de las 
instalaciones de acuerdo con las normas de las compañías suministradoras correspondientes, para evitar 
riesgos de electrocuciones, inundaciones por rotura de tuberías, explosiones o intoxicaciones por gas. 
 
1.7.1.2. Instalación de medios auxiliares 
Se instalarán, antes de la ejecución de los trabajos de demolición, todos los medios auxiliares necesarios y 
las protecciones colectivas para que la demolición se lleve a cabo de forma segura y cause el menor 
impacto medioambiental. 
 
1.7.1.3. Limpieza y retirada de materiales peligrosos 
Antes de iniciarse los trabajos de demolición del edificio, se procederá a su limpieza general, a su 
desinfección y a la retirada de aquellos materiales que estén catalogados como peligrosos según su código 
LER. 

Se retirará la maquinaria y los equipos existentes que puedan molestar o entrañen un riesgo añadido en la 
ejecución de la demolición. 
 
1.7.1.4. Recuperación de materiales reutilizables 
Cuando los materiales reutilizables se encuentren en zonas que entrañen peligro, para retirarlos será 
imprescindible haber instalado previamente los elementos auxiliares y de protección necesarios. 

Cuando su retirada entre en conflicto con la seguridad de la obra, como en el caso de las barandillas, serán 
sustituidos por los elementos de seguridad adecuados antes de iniciar la demolición. 
 
1.7.2. Proceso de demolición 
Teniendo en cuenta el sistema de demolición y el método de trabajo elegido, la maquinaria y los medios 
auxiliares a emplear, se ha optado por el proceso de demolición que se describe a continuación: 
 
1.7.2.1. Cubierta  
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1.7.2.1.1. Elementos singulares de cubierta 
Antes del levantado y retirada de la cobertura, se desmontarán cuidadosamente, de arriba hacia abajo, los 
conductos de ventilación e instalaciones, chimeneas y otros elementos singulares, evitando su caída o 
vuelco sobre la cubierta. 

Se evitará la acumulación de escombros sobre la cubierta, retirándose periódicamente para evitar 
sobrecargas no previstas que puedan provocar hundimientos. 
 
1.7.2.1.2. Material de cobertura 
Se procederá comenzando desde la cumbrera hacia los aleros, realizando un descargado de la cobertura de 
forma simétrica en relación a los faldones, con el fin de evitar descompensaciones de cargas que puedan 
provocar desplomes o desmoronamientos imprevistos. 

Las planchas metálicas se bajarán y almacenarán a medida que se vayan desmontando. 
 
1.7.2.1.3. Tablero de cubierta 
Los tableros de madera que conforman las pendientes de la cubierta inclinada se desmontarán por zonas 
simétricas de faldones opuestos, siempre empezando por la cumbrera, quedando prohibida la demolición 
conjunta del tablero y la estructura que sirve de apoyo. 
 
1.7.2.2. Estructura  
1.7.2.2.1. Escaleras 
Los tramos de la escalera se demolerán antes que el forjado superior donde se apoya. 

En primer lugar se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de fábrica de ladrillo, demoliendo 
cada tramo de la escalera desde un andamio que cubra la totalidad del hueco de la misma. 

La parte que corresponde a la cimentación se demolerá empleando un martillo picador manual, procurando 
transmitir al resto de la estructura las mínimas vibraciones posibles, retirando el escombro a medida que 
se vaya demoliendo. 
 
1.7.2.2.2. Estructura horizontal: forjados 
Los forjados unidireccionales de hormigón se demolerán después de haber retirado todos los elementos 
situados por encima, incluidos los muros y soportes, comenzando por los elementos que entrañen mayor 
riesgo de desplome o desprendimiento. 

Antes de proceder a la demolición del forjado, se apuntalarán los elementos salientes o voladizos y los 
paños del forjado en los que se aprecie una deformación excesiva, comprobando que los elementos 
estructurales inferiores que soportan el apuntalamiento se encuentran en buen estado y que las cargas 
transmitidas no superan en ningún caso su capacidad portante. 

Los apuntalamientos se deben realizar en sentido ascendente, de abajo hacia arriba, por lo general en 
sentido contrario al proceso de demolición. 

Se procederá a la demolición del entrevigado antes de cortar las viguetas, evitando debilitarlas. Se 
desmontarán después de apuntalarlas o suspenderlas, cortándolas por sus extremos, junto a los apoyos. 

Las vigas se demolerán suspendiéndolas o apuntalándolas previamente, cortando o desmontando sus 
extremos, sin dejar partes en voladizo sin apuntalar. 

Durante las interrupciones de la demolición no se dejarán elementos inestables sin apuntalar. 
 
1.7.2.2.3. Estructura vertical: muros y soportes 
Se demolerán previamente todos los elementos que apoyen sobre los muros, no permitiéndose su vuelco 
sobre los forjados. 
 
1.7.2.3. Particiones 
Antes de demoler la tabiquería se tomará la precaución de apuntalar convenientemente el forjado, en 
especial cuando el estado de conservación del edificio sea deficiente. 
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El sentido de la demolición de la tabiquería será, como en el resto de los elementos, de arriba hacia abajo, 
levantando los cercos de la carpintería a medida que avanza la demolición. 

Los tabiques alicatados o chapados se podrán demoler conjuntamente con su revestimiento. 

Se utilizará preferentemente la técnica de demolición por presión, pudiéndose emplear el empuje en los 
casos que lo requieran. En estos casos, se tomará la precaución de cortar los paramentos de arriba hacia 
abajo en cajas verticales, efectuando posteriormente el vuelco por empuje, que se aplicará por encima del 
centro de gravedad del paño a derribar, con el fin de controlar su caída en el sentido deseado. 

Cuando se interrumpa el trabajo en las zonas expuestas a la acción de fuertes vientos, no se dejarán sin 
arriostrar los tabiques que por su esbeltez entrañen un riesgo de desplome. 
 
1.7.2.4. Pavimentos 
El pavimento se desmontará y se retirará previamente a la demolición del elemento resistente que le sirve 
de base, sin demoler la capa de compresión ni debilitar el elemento estructural que lo sustenta. 
 
1.7.2.5. Falsos Techos 
Los falsos techos se quitarán antes de la demolición del elemento resistente del que se encuentran 
suspendidos. 
 
1.7.2.6. Revestimientos 
Los revestimientos se demolerán conjuntamente con su paramento soporte, excepto cuando se pretenda su 
recuperación, en cuyo caso se retirarán antes de la demolición del edificio con el fin de no dañarlos. 

Cuando se proceda al picado de revestimientos de los paramentos exteriores, se montarán andamios 
reglamentarios, que quedarán perfectamente anclados y arriostrados al edificio o, preferiblemente, se 
utilizarán andamios motorizados que aportan mayor seguridad y facilidad de maniobra. 
 
1.7.2.7. Cerramientos 
Antes de demoler el cerramiento se comprobará que no existe ningún revestimiento que pueda 
desprenderse, en cuyo caso se procederá a la instalación de andamios y de protecciones colectivas. 

No se desmontarán las carpinterías ni las barandillas de las plantas inferiores de la zona que se está 
demoliendo, para no afectar a la estabilidad del elemento en el que estén situadas y evitar que queden 
huecos sin protección. 

Previa retirada de los vidrios y las carpinterías, se demolerán por técnicas de presión mecánica desde fuera 
hacia dentro. Cuando el hueco resultante tenga dimensiones mayores de 1,2 m, se arriostrarán 
convenientemente. 

A medida que avance la demolición del cerramiento, se irán retirando los cercos, albardillas y recercados. 

Cuando se interrumpa el trabajo en las zonas expuestas a la acción de fuertes vientos, no se dejarán sin 
arriostrar los cerramientos que por su esbeltez entrañen un riesgo de desplome. 
 
1.7.2.8. Soleras 
Las soleras se demolerán de forma manual o se realizarán previamente cortes, en las zonas próximas o en 
contacto con los paramentos medianeros, con el fin de evitar la transmisión de esfuerzos o vibraciones a 
los edificios colindantes. 

En la demolición de soleras de planta baja, se emplearán mecanismos de percusión sólo cuando el terreno 
sobre el que apoyan sea consistente y se disponga de espacio suficiente para trabajar en las condiciones de 
seguridad requeridas. 
 
1.7.2.9. Red de Saneamiento 
Cuando no exista impedimento físico ni se pretenda recuperar ningún elemento de la red de saneamiento, 
se puede llevar a cabo la demolición por medios mecánicos, separando sus componentes (tapas, rejillas, 
arquetas prefabricadas, sumideros, etc.) para la posterior gestión de residuos. 
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Antes de su demolición se comprobará su desconexión de la red general de alcantarillado, taponando el 
orificio resultante. 
 
1.7.2.10. Cimentación 
La demolición de las zapatas de hormigón ciclópeo se realizará según el sistema y método de trabajo 
elegidos, con la utilización de las herramientas, maquinaria y medios auxiliares específicos, definidos en los 
apartados anteriores, procediéndose a la retirada de los restos y escombros a medida que se va 
demoliendo el cimiento. 

Queda totalmente prohibido el sistema de derribo "POR DESCALCE" o "POR VUELCO", consistente en 
eliminar las partes inferiores que desempeñan una función estructural de sustentación, provocando la 
pérdida de equilibrio del edificio o de una parte del mismo, al no ofrecer la seguridad deseada, ni permitir 
un control adecuado de sus consecuencias. 



 

2. PLIEGO DE CONDICIONES 
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2.1. Pliego de cláusulas administrativas  
2.1.1. Disposiciones Generales  
2.1.1.1. Disposiciones de carácter general  
2.1.1.1.1. Objeto del Pliego de Condiciones 
Este Pliego tiene como finalidad fijar los criterios de la relación que se establece entre los agentes que 
intervienen en las obras definidas en el presente proyecto de demolición y servir de base para la realización 
del contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
 
2.1.1.1.2. Contrato de obra 
Se recomienda la contratación de la ejecución de la demolición por unidades de obra, con arreglo a los 
documentos del proyecto y en cifras fijas. A tal fin, el Director de Obra ofrece la documentación necesaria 
para la realización del contrato de obra. 
 
2.1.1.1.3. Documentación del contrato de obra 
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación atendiendo al 
valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o contradicciones: 

  Las condiciones fijadas en el contrato de obra. 
  El presente Pliego de Condiciones. 
  La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, anejos, 

mediciones y presupuestos. 

En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas sobre las 
medidas a escala tomadas de los planos. 
 
2.1.1.1.4. Proyecto de demolición 
El proyecto define el sistema de demolición y los métodos de trabajo elegidos, así como la maquinaria, 
herramienta, mecanismos de percusión y los medios auxiliares a emplear, con el fin de llevar a buen 
término la demolición del edificio y la gestión de los residuos generados. 

Asimismo, describe las medidas a adoptar, encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y 
enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante los trabajos de demolición, y las instalaciones 
preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

El proyecto se compone de la siguiente documentación: 

  MEMORIA. 
  ANEJOS A LA MEMORIA. 
  PLIEGO DE CONDICIONES. 
  MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
  PLANOS. 

Los documentos complementarios al Proyecto serán: 

  Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la Dirección 
de Obra como interpretación, complemento o precisión. 

  El Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
  El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada Contratista. 
  El Estudio de Gestión de Residuos de Demolición. 
  El Libro de Órdenes y Asistencias. 
  Licencias y otras autorizaciones administrativas. 

 
2.1.1.1.5. Formalización del Contrato de Obra 
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 
pública a petición de cualquiera de las partes. 
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El cuerpo de estos documentos contendrá: 

  La comunicación de la adjudicación. 
  La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido). 
  La cláusula en la que se expresa, de forma categórica, que el Contratista se obliga al cumplimiento 

estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones y el resto de 
documentos que han de servir de base para las obras de demolición definidas en el presente Proyecto. 

El Contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la firma al 
pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General. 

Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se 
consigne el Contratista. 
 
2.1.1.1.6. Jurisdicción competente 
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan obligadas a 
someter la discusión de todas las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades y Tribunales 
Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al derecho común y al fuero de su 
domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese ubicada la obra. 
 
2.1.1.1.7. Responsabilidad del Contratista 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras de demolición en las condiciones establecidas en 
el contrato y en los documentos que componen el Proyecto. 
 
2.1.1.1.8. Accidentes de trabajo 
Es de obligado cumplimiento el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y demás legislación vigente que, 
tanto directa como indirectamente, inciden sobre la planificación de la seguridad y salud en los trabajos de 
la demolición del edificio. 

Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, en virtud del Real Decreto 1627/1997, el control 
y el seguimiento, durante toda la ejecución de la demolición, del Plan de Seguridad y Salud redactado por 
el Contratista. 
 
2.1.1.1.9. Daños y perjuicios a terceros 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran 
tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las colindantes o contiguas. Será por tanto de 
su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de todos 
los daños y perjuicios que puedan ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de las obras 
de demolición. 

Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar frente 
a terceros como consecuencia de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los que se 
produzcan por omisión o negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de los 
subcontratistas e industriales que intervengan en la obra. 

Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de seguros 
frente a terceros, en la modalidad de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por una compañía 
aseguradora con la suficiente solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. Dicha póliza será 
aportada y ratificada por el Promotor o Propiedad, no pudiendo ser cancelada mientras no se firme el Acta 
de Recepción Provisional de la obra. 
 
2.1.1.1.10. Anuncios y carteles 
Sin previa autorización del Promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más inscripciones o 
anuncios que los convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía local. 
 
2.1.1.1.11. Copia de documentos 
El Contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto. 
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2.1.1.1.12. Hallazgos 
El Promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales utilizables 
que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o edificaciones. El 
Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen por parte del 
Director de Obra. 

El Promotor abonará al Contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen, 
siempre que estén debidamente justificados y aceptados por la Dirección Facultativa. 
 
2.1.1.1.13. Causas de rescisión del contrato de obra 
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 

  La muerte o incapacitación del Contratista. 
  La quiebra del Contratista. 
  Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 

  La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a 
juicio del Director de Obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de 
Ejecución Material, como consecuencia de estas modificaciones, represente una desviación mayor 
del 20%. 

  Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en menos 
del 40% del proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto reformado. 

  La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año y, en 
todo caso, siempre que por causas ajenas al Contratista no se dé comienzo a la obra adjudicada 
dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación. En este caso, la devolución de la fianza será 
automática. 

  Que el Contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 
  El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de 

los intereses de las obras. 
  El vencimiento del plazo de ejecución de la demolición. 
  El abandono de la obra sin causas justificadas. 
  La mala fe en la ejecución de la demolición. 

 
2.1.1.1.14. Omisiones: Buena fe 
Las relaciones entre el Promotor y el Contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y la 
documentación complementaria, consisten en la prestación de un servicio al Promotor por parte del 
Contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, que 
pretenden beneficiarse de esta colaboración sin ningún tipo de perjuicio. Por este motivo, las relaciones 
entre ambas partes y las omisiones que puedan existir en este Pliego y la documentación complementaria 
del proyecto y de la obra, se entenderán siempre suplidas por la BUENA FE de las partes, que las 
subsanarán debidamente con el fin de llevar a cabo la demolición y la gestión de los residuos generados, de 
forma eficiente y sostenible. 
 
2.1.1.2. Disposiciones relativas a trabajos y medios auxiliares 
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de la demolición, relativas a los trabajos 
y medios auxiliares. 
 
2.1.1.2.1. Accesos y vallados 
El Contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y su 
mantenimiento durante los trabajos de demolición, pudiendo exigir el Director de Ejecución de la Obra su 
modificación o mejora. 
 
2.1.1.2.2. Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 
El Contratista dará comienzo a las obras de demolición en el plazo especificado en el respectivo contrato, 
desarrollándose de manera adecuada para que dentro de los períodos parciales señalados se realicen los 
trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del plazo establecido en el contrato. 
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Será obligación del Contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las obras de demolición, de 
forma fehaciente y preferiblemente por escrito, al menos con tres días de antelación. 

El Director de Obra redactará el acta de comienzo de la obra de demolición el día de inicio de los trabajos y 
la suscribirán en la misma obra, junto con él, el Director de la Ejecución de la Obra, el Promotor y el 
Contratista. Para su formalización, comprobará que en la obra existe copia de los siguientes documentos: 

  Proyecto de demolición, con sus Anejos y modificaciones. 
  Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y su acta de aprobación por parte del Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de los trabajos. 
  Licencia de Obra otorgada por el Ayuntamiento. 
  Comunicación de apertura de centro de trabajo efectuada por el Contratista. 
  Otras autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por otras administraciones. 
  Libro de Órdenes y Asistencias. 
  Libro de Incidencias. 

La fecha del acta de comienzo de la obra marca el inicio de los plazos parciales y el plazo total de los 
trabajos de demolición. 
 
2.1.1.2.3. Orden de los trabajos 
La determinación del orden de los trabajos es, por regla general, facultad del Contratista, salvo en aquellos 
casos en que, por circunstancias de naturaleza técnica o por razones de seguridad, se estime conveniente 
su variación por parte de la Dirección Facultativa. 
 
2.1.1.2.4. Facilidades para otros contratistas 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista dará todas las facilidades razonables 
para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u otros Contratistas que 
intervengan en los trabajos de demolición. Todo ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que 
haya lugar por la utilización de los medios auxiliares o los suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
2.1.1.2.5. Modificación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
Cuando se precise modificar el Proyecto por causas imprevistas, por motivos de seguridad o por cualquier 
incidencia, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección 
Facultativa en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la Dirección de 
Ejecución de la Obra disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
 
2.1.1.2.6. Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 
El Contratista podrá requerir del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, según sus 
respectivos cometidos y atribuciones, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de la obra de demolición. 

Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones 
de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán necesariamente por 
escrito al Contratista, estando éste a su vez obligado a devolver los originales o las copias, suscribiendo 
con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos e instrucciones que reciba tanto 
del Director de Ejecución de la Obra, como del Director de Obra. 

Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista en contra de las disposiciones tomadas por la 
Dirección Facultativa, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual le 
dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
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2.1.1.2.7. Prórroga por causa de fuerza mayor 
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese 
comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 
le otorgará una prórroga proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del Director de 
Obra. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
2.1.1.2.8. Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 
El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos estipulados alegando como causa la 
carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que, habiéndolo solicitado 
por escrito, no se le hubiese proporcionado. 
 
2.1.1.2.9. Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 
todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
2.1.1.2.10. Obras sin prescripciones explícitas 
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la demolición del edificio, para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del proyecto, el 
Contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las 
obras y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de la buena construcción. 
 
2.1.2. Disposiciones Facultativas  
2.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas 
en sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
 
2.1.2.2. Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/1999 (L.O.E.) 
Los agentes intervinientes en el proceso de demolición se reseñan en el apartado "Agentes intervinientes" 
de la memoria descriptiva del Proyecto. 
 
2.1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/1997 
Los agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se reseñan en el apartado "Agentes 
intervinientes" de la memoria del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
2.1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos según R.D. 105/2008 
Los agentes que intervienen en la gestión de los residuos de la demolición se definen en el apartado 
"Agentes intervinientes" del Anejo "Estudio de gestión de residuos de la demolición". 
 
2.1.2.5. Visitas facultativas 
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen 
la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente 
le son propios, pudiendo variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor 
exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de las fases de la obra. 
Deberán adaptarse al proceso lógico de demolición, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra 
en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada 
cual. 
 
2.1.2.6. Obligaciones de los agentes intervinientes 
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en los artículos 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15 y 16, del capítulo III de la L.O.E. y demás legislación aplicable. 
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Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos derivados de 
las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas por la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 "Disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción". 
 
2.1.2.6.1. El Promotor 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa 
y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, 
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud 
- o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que 
corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de demolición, 
facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados 
directamente por el Promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al 
comienzo de las obras. 

El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la 
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores 
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma, excepto en los casos estipulados en 
el Real Decreto 1627/1997. 
 
2.1.2.6.2. El Proyectista 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración, en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de demolición, los 
principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud, de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 
2.1.2.6.3. El Contratista y Subcontratista 
Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997: 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Promotor, con medios 
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras de 
demolición, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al 
proyecto por el que se rige su ejecución. 

El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que 
incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del R.D.1627/1997, de 24 de octubre. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de 
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de 
seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la demolición. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades 
de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran 
menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones 
adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 
de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, 
procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una 
adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
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Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad 
y salud, cabe destacar las contenidas en el artículo 11 "Obligaciones de los contratistas y subcontratistas" 
del R.D. 1627/1997. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en la Ley, durante la ejecución de la 
demolición. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la demolición. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en 
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
2.1.2.6.4. La Dirección Facultativa 
Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997, se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección y del control 
de la ejecución de la demolición. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las 
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
2.1.2.6.5. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y 
salud. 
 
2.1.2.6.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, es el técnico competente 
designado por el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que 
vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución 
de las mismas. 

  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

  Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 

Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 
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2.1.3. Disposiciones Económicas  
2.1.3.1. Definición 
Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra. 
Tienen un carácter subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que intervienen, 
Promotor y Contratista, que es en definitiva el que tiene validez. 
 
2.1.3.2. Contrato de obra 
El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir entre 
las partes, así como garantizar que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, DIRIGIR y 
CONTROLAR la demolición, por lo que es conveniente que se especifiquen y determinen con claridad, como 
mínimo, los siguientes puntos: 

  Documentos a aportar por el Contratista. 
  Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras. 
  Determinación de los gastos de enganches y consumos. 
  Responsabilidades y obligaciones del Contratista: Legislación laboral. 
  Responsabilidades y obligaciones del Promotor. 
  Presupuesto del Contratista. 
  Revisión de precios (en su caso). 
  Forma de pago: Certificaciones. 
  Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%). 
  Plazos de ejecución: Planning. 
  Retraso de la obra: Penalizaciones. 
  Litigio entre las partes. 

Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso de que no 
exista contrato de obra alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección Facultativa, que pondrá a 
disposición de las partes el presente Pliego de Condiciones Económicas que podrá ser usado como base 
para la redacción del correspondiente contrato de obra. 
 
2.1.3.3. Criterio General 
Todos los agentes que intervienen en el proceso de la %s, definidos en la Ley 38/1999 de Ordenación de la 
Edificación (L.O.E.), tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta 
actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas, pudiendo exigirse recíprocamente 
las garantías suficientes para el cumplimiento diligente de sus obligaciones de pago. 
 
2.1.3.4. Fianzas 
El Contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de obra: 
 
2.1.3.4.1. Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el Director de Obra, en nombre y representación del Promotor, los ordenará 
ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la 
fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que 
no fuesen de recibo. 
 
2.1.3.4.2. Devolución de las fianzas 
La fianza recibida será devuelta al Contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una vez 
firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la 
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros 
y subcontratos. 
 
2.1.3.4.3. Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 
Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá 
derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
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2.1.3.4.4. Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos del 
número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el coste de la 
obra sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor añadido. 
 
2.1.3.4.5. Precios contradictorios 
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el Promotor, por medio del Director de Obra, decida 
introducir cambios en el proceso de demolición, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia 
imprevista. 

El Contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el Contratista 
antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el contrato de obra o, en su 
defecto, antes de quince días hábiles desde que se le comunique fehacientemente al Director de Obra. 
 
2.1.3.4.6. Reclamación de aumento de precios 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el 
cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
2.1.3.4.7. De la revisión de los precios contratados 
El presupuesto presentado por el Contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará revisión 
de precios. 

Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado en el 
contrato de obra entre el Promotor y el Contratista. 
 
2.1.3.5. Valoración y abono de los trabajos  
2.1.3.5.1. Forma y plazos de abono de las obras 
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra establecido 
entre las partes que intervienen (Promotor y Contratista) que, en definitiva, es el que tiene validez. 

Los pagos se efectuarán por la propiedad en los plazos previamente establecidos en el contrato de obra, y 
su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el Director de 
Ejecución de la Obra, en virtud de las cuáles se verifican aquéllos. 
 
2.1.3.5.2. Relaciones valoradas y certificaciones 
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, éste último formulará una 
relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición practicada por el 
Director de Ejecución de la Obra. 

Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, los 
precios contratados de las unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en unidades, tales 
como excavaciones y hormigones, que sean imputables al Contratista, no serán objeto de certificación 
alguna. 

Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá al de las certificaciones de obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán el 
carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se 
deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones parciales la aceptación, la 
aprobación, ni la recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. 
Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen. 
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2.1.3.5.3. Mejora de obras libremente ejecutadas 
Cuando el Contratista introdujese cualquier modificación en el proceso de demolición, sin solicitársela 
expresamente la Dirección Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que pudiera 
corresponderle en el caso de haberlas ejecutado con la estricta sujeción al proyecto. 
 
2.1.3.5.4. Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte del 
Contratista. Para ello, el Director de Obra indicará al Contratista, con anterioridad a su ejecución, el 
procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta. 
 
2.1.3.5.5. Abono de trabajos especiales no contratados 
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no estar 
contratado, no sea de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el 
Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le 
serán abonados por la Propiedad por separado y en las condiciones que se estipulen en el contrato de obra. 
 
2.1.3.6. Indemnizaciones Mutuas  
2.1.3.6.1. Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras de demolición. 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras de demolición sufrieran un retraso en su finalización con 
relación al plazo de ejecución previsto, el Promotor podrá imponer al Contratista, con cargo a la última 
certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato, que nunca serán inferiores al perjuicio que 
pudiera causar el retraso de la obra. 
 
2.1.3.6.2. Demora de los pagos por parte del Promotor 
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos. 
 
2.1.3.7. Varios  
2.1.3.7.1. Seguro de las obras 
El Contratista está obligado a asegurar la obra de demolición contratada, durante todo el tiempo que dure 
su ejecución, hasta la recepción definitiva. 
 
2.1.3.7.2. Custodia de la obra 
El Contratista está obligado a custodiar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su demolición, 
hasta la recepción definitiva. 
 
2.1.3.7.3. Uso por el Contratista de edificio o bienes del Promotor 
No podrá el Contratista hacer uso de edificio o bienes del Promotor durante la ejecución de las obras sin el 
consentimiento del mismo. 
 
2.1.3.8. Plazos de ejecución: Planning de obra 
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entrega, tanto totales como parciales. 
Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un plan de obra de los trabajos de demolición 
donde figure, de forma gráfica y detallada, la duración de las distintas fases, que deberá ser firmado por 
las partes contratantes. 
 
2.1.3.9. Liquidación final de la obras de demolición 
Entre el Promotor y Contratista, la liquidación de la obra de demolición deberá hacerse de acuerdo con las 
certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno de la 
Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o desacuerdo, en el recurso ante los 
Tribunales. 
 

2.2. Pliego de condiciones técnicas particulares  
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2.2.1. Disposiciones de carácter general 
Las disposiciones incluidas en el presente pliego se complementan con las condiciones de ejecución de la 
demolición descritas en la Memoria, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de 
protección individual previstos en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, y con las prescripciones y 
medidas de planificación y optimización de la gestión incluidas en el Estudio de Gestión de Residuos. 

Los apartados que complementan las disposiciones del presente pliego son: 

  Memoria del proyecto: "Proceso de demolición" 
  Memoria del estudio básico de seguridad y salud: "Identificación de riesgos y medidas preventivas a 

adoptar". 
  Pliego de condiciones del estudio básico de seguridad y salud: "Medios de protección colectiva" y 

"Medios de protección individual". 
  Estudio de gestión de residuos: "Medidas para la planificación y optimización de la gestión de los 

residuos resultantes de la demolición del edificio." y "Prescripciones en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de demolición.". 

 
2.2.2. Disposiciones particulares  
2.2.2.1. Normas y medidas de seguridad a adoptar en la demolición. 
Además de las disposiciones y medidas preventivas expuestas en el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta las contenidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado por el contratista. 
 
2.2.2.1.1. Antes de la demolición. 
Se realizará una visita de inspección que recorrerá todas las dependencias del edificio, comprobando que 
no existe ningún almacenamiento de combustibles o sustancias peligrosas, que no se aprecian fugas de 
gases, vapores tóxicos o sustancias inflamables, y que no se observan zonas que requieran una 
desinfección previa. 

Se protegerán o se retirarán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público con riesgo de 
deterioro a causa de la demolición. 

El edificio estará rodeado por una valla de altura no menor de 2 m, situada a una distancia del edificio 
mayor de 1,50 m. Cuando dificulte el paso, se dispondrán luces rojas indicativas, con una separación 
menor de 10 m, a lo largo del cerramiento y en cada esquina. 

Se delimitará toda la zona afectada por la demolición mediante su vallado y señalización, indicando de 
forma claramente visible los accesos reservados al personal y a los vehículos, las zonas específicas de 
trabajo, la ubicación de las instalaciones provisionales de higiene y bienestar, la zona de afección y el 
campo de acción de la maquinaria, y en su caso, el lugar destinado al acopio de combustible. 

Se dispondrá en la obra, para el servicio y uso de los operarios, de las herramientas necesarias y de los 
equipos de protección individual (EPI) especificados en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, que 
deberán mantenerse en buenas condiciones de uso. 

Los usuarios tendrán el entrenamiento y la formación apropiados para el manejo de los distintos tipos de 
herramientas, utilizándolas de manera adecuada a cada tipo de trabajo que se realice y conociendo las 
medidas de seguridad a adoptar para su correcto uso. 

Se dispondrá en la obra de una toma de agua para el riego de las zonas de trabajo, evitando con ello la 
formación de polvo durante la ejecución de la demolición. 

No se permitirán hogueras, brasas o barbacoas dentro del recinto del edificio, ni se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

Se apuntalarán los huecos y se apearán los paramentos que revistan algún riesgo durante la ejecución de 
demolición. 

Se instalarán convenientemente los andamios, plataformas de trabajo, tolvas, canaletas y todos los medios 
auxiliares necesarios, para que la demolición se lleve a cabo de forma segura y con el menor impacto 
medioambiental generado por el polvo y los escombros. 
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2.2.2.1.2. Durante la demolición. 
No se permitirá la presencia de personal en el mismo plano vertical de la zona de trabajo, siendo 
aconsejable que todos los operarios se sitúen en el mismo nivel, con el objetivo de evitar accidentes 
ocasionados por los restos desprendidos de la demolición. 

Se procederá al riego de los elementos y los escombros de la demolición, para evitar la formación de polvo. 

Se acotarán y vigilarán convenientemente las zonas de caída de escombros, evitando su acumulación sobre 
los elementos estructurales. Cuando ello sea inevitable, se limitará su peso, de modo que no se superen las 
sobrecargas previstas en el proyecto inicial, no sobrepasando en ningún caso los 200 kg/m². 

Se evitará la acumulación y el apoyo de los escombros sobre las vallas y los paramentos verticales, para no 
transmitir empujes que puedan derribar de forma inesperada dichos elementos, poniendo en riesgo la 
seguridad de los operarios. 

Si surgiese cualquier imprevisto o anomalía de importancia durante la ejecución de la demolición, se dará 
parte inmediatamente a la Dirección Facultativa. Cuando se trate de fisuras o grietas, se procederá a la 
colocación de testigos en ambas caras del elemento constructivo, para controlar sus alteraciones, 
indicándose la fecha de su colocación. El encargado de la obra vigilará de forma continua su evolución, al 
menos dos veces al día, incluidos los festivos, debiendo anotar y comunicar su comportamiento a la 
Dirección Facultativa, procediendo a la paralización parcial del derribo en la zona afectada y al 
apuntalamiento o consolidación del elemento si fuese necesario. 

Al finalizar la jornada, las zonas del edificio que puedan verse afectadas se protegerán de la lluvia mediante 
lonas o plásticos, evitando que queden elementos inestables que puedan ser derribados inesperadamente 
por el viento u otras condiciones atmosféricas. 

La demolición se efectuará siguiendo el orden inverso al que corresponde a la construcción de una obra 
nueva, procediendo desde arriba hacia abajo e intentando que la demolición se realice al mismo nivel, 
evitando la presencia de personas situadas en las proximidades de elementos que se derriben o vuelquen. 

Cuando exista riesgo de caída del operario desde una altura superior a 2,0 m, se utilizarán cinturones de 
seguridad anclados a puntos fijos de la obra. 

El troceo de los elementos se realizará por piezas de tamaño fácilmente manejable por una sola persona, 
excepto aquellos que puedan provocar cortes o lesiones, como es el caso de vidrios y aparatos sanitarios, 
que se desmontarán sin trocear. 

Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona, su corte o desmontaje se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando las caídas bruscas que puedan producir vibraciones que 
se transmitan al resto del edificio. 
 
2.2.2.1.3. Después de la demolición. 
Una vez alcanzada la cota cero, se procederá a una revisión general de las edificaciones colindantes para 
observar las lesiones que hayan podido sufrir. 

Se repararán o repondrán, en su caso, los elementos urbanos y el mobiliario público que hayan resultado 
deteriorados a causa de la demolición. 

Quedarán en perfecto estado, una vez concluida la demolición, la acera y los viales, con sus arquetas y 
sumidero



 

 

3.1. Presupuesto  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA DEMOLICIÓN 

Cap. Descripción Importe 
1 Actuaciones previas 0,00 €  
2 Demoliciones parciales selectivas 0,00 €  
3 Demolición completa del edificio 6.245,68 €  
4 Gestión de residuos 4.703,63 €  
5 Seguridad y salud 300,00 €  

PEM(D) Presupuesto de ejecución material(D) 11.249,31 € 
  Gastos generales (13.00% s/PEM) = 1.462,41 €  
  Beneficio industrial (6.00% s/PEM) = 674,96 €  

PEC Presupuesto de ejecución por contrata 13.386,68 € 
  Impuesto sobre el valor añadido (21.00% IVA %) = 2.811,20 €  
  Presupuesto total = 16.197,88 € 

 
 
 
 
 

En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 

 
Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
2.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 
Teniendo en cuenta el posible uso futuro del edificio, se justifica la normativa 
de aplicación. 
 
1.--  ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS URBANÍSTICAS. 
 
 De acuerdo con la ley 1/98 de la G.V., cap.II, se garantiza la accesibilidad y 
utilización de espacios para uso público. No procede en esta I FASE  
 
2.--  CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 
 

2.2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DB-SI. 
 

 0.- OBJETO Y APLICACIÓN 
 
Esta memoria establece las condiciones que deben reunir los edificios para proteger a sus ocupantes frente a los 
riesgos originados por un incendio y para prevenir daños a terceros de acuerdo con la normativa legal vigente DB 
SI 
  
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
SALUBRIDAD 
 
 
HS1: PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
 
HS2: RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
  
 
HS3: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
 
HS4: SUMINISTRO DE AGUA 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 

 

AHORRO DE ENERGIA 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
DB-HR - PROTECCION CONTRA RUIDO 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 2.2.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA DB-SUA 
 
Se trata de una I FASE edificio de planta baja, por lo que desarrollará en fases posteriores. 
 
3.-  CTE-DB-SE 
 
3.1. Seguridad Estructural 
 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente 
con ellos: 
 
 

apartado 
 

Procede 
No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   
     

 
 
 
 
3.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
 
 

Análisis estructural y dimensionado 
 

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARI
AS 

Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto 
el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de 

los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 

 
Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de 
servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 



 

 

- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 

 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante 
(pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia: 

sismo, incendio, impacto o explosión. 
  

Valores característicos de 
las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras los 
elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de 
deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad 
del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos 
entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de 
carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo 
en primer orden. 
 

 
 
 

Verificacion de la estabilidad 
 

Ed,dst Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 

 
 

Ed Rd 
 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
Combinación de acciones 

 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del 
presente DB y los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable 
respectivamente. 

 
 

Verificación de la aptitud de servicio 

 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 

 

 
 
3.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE) 
 
 
 



 

 

 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir 
de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en 
pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el 
pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, 
sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 
tabiques pesados 
y muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos. 
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos 
por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda 
clase de edificios. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados 
en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de 
edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y 
anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras 
sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se 
adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias 
está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 
50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares 
y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de 
juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 
encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier 
caso, incluso en localidades en las que el valor característico de la carga de nieve 
sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 
Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero 
se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la 
pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de 
tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como 
la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de la 
corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero 
también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así 
como de la geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En 
cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-
SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en 
los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras 
portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto 
de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cargas gravitatorias por niveles. 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones gravitatorias, así 
como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio 
son las indicadas: 
 

Niveles Sobrecarga  
de Uso 

Sobrecarga de 
Tabiquería 

Peso propio  
del Forjado 

Peso propio  
del Solado Carga Total 

Nivel 1  
Planta baja. 

5,00 KN/m2 1,00 KN/m2 4,59 KN/m2 1,00 KN/m2 11,59 KN/m2 



 

 

 
 

3.1.3. Cimentaciones (SE-C) 
 

 
Bases de cálculo 
 
Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 

Ultimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). 
El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 
adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el 
documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a 
través del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados 
(4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
Estudio geotécnico pendiente de realización 

Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las características 
del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se ubica la construcción. 

Datos estimados Terreno, nivel freático, edificaciones en construcción y realizadas colindantes. 
Tipo de reconocimiento: Se ha realizado un reconocimiento inicial del terreno donde se pretende ubicar esta edificación, 

basándonos en la experiencia de la obra colindante con la misma, de reciente construcción, encontrándose 
un terreno arenoso a la profundidad de la cota de cimentación teórica. 

Parámetros geotécnicos 
estimados: 

Cota de cimentación - 0,70 m
Estrato previsto para cimentar Arcillas compactas

Nivel freático. No se detecta

tensión admisible considerada 0,20 N/mm²
Peso especifico del terreno = 18 kN/m3

Angulo de rozamiento interno del terreno = 30
Coeficiente de empuje en reposo -
Valor de empuje al reposo -
Coeficiente de Balasto -

Cimentación: 
 
Descripción: Zapatas aisladas y corridas de hormigón armado, arriostradas en ambas 

direcciones. 
Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 
armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de 
la instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural 
considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 
hormigón de regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo 
de 10 cm y que sirve de base a la losa de cimentación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.4. Acción sísmica (NCSE-02) 
 
RD 997/2002 , de 27 de Septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación 
(NCSR-02). 

 
Clasificación de la construcción: Pública concurrencia 
  



 

 

Tipo de Estructura: pórticos de hormigón  
  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab=0.07 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 
  

Coeficiente de contribución (K): K=1  
  

Coeficiente adimensional de riesgo (): =1,  (en construcciones de normal importancia) 
  

Coeficiente de amplificación del terreno (S): Para (ab  0.1g), por lo que S=C/1.25 
  

 
Coeficiente de tipo de terreno (C): 

Terreno tipo II (C=1.3) 
Roca muy fracturada, suelo granular y cohesivo duro 

  

 
 
Aceleración sísmica de cálculo (ac): 

Ac= S x  x ab =0.032 g 
Ac= S x  x ab =0.0416 g 
Ac= S x  x ab =0.0512 g 
Ac= S x  x ab =0.064 g 

  

Método de cálculo adoptado: Análisis Modal Espectral. 
  

Factor de amortiguamiento: Estructura de hormigón armado compartimentada: 5% 
  

Periodo de vibración de la estructura: Se indican en los listados de cálculo por ordenador 
  

Número de modos de vibración considerados: 
3 modos de vibración 
(La masa total desplazada >90% en ambos ejes) 

  

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga: 
La parte de sobrecarga a considerar en la masa sísmica movilizable es 
= 0.6 (edificios públicos) 

  

 
Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 

 = 1 (sin ductilidad)  
 = 2 (ductilidad baja) 
 = 3 (ductilidad alta) 
 = 4 (ductilidad muy alta) 

  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

Los desplazamientos reales de la estructura son los considerados en el 
cálculo multiplicados por 1.5 

  

 
 
 
 
Medidas constructivas consideradas: 
 
 

a) Arriostramiento de la cimentación mediante un anillo 
perimetral con vigas riostras y centradoras. 

b) Atado de los pórticos exentos de la estructura mediante vigas 
perpendiculares a las mismos. 

c) Concentración de estribos en el pie y en cabeza de los 
pilares. 

d) Pasar las hiladas alternativamente de unos tabiques sobre 
los otros. 

  

Observaciones: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.5. Cumplimiento de la instrucción de  
Hormigón estructural  EHE  

 

3.1.1.3. Estructura 



 

 

 

Descripción del sistema estructural: La estructura portante se compone de pórticos de  hormigón armado prefabricados, 
constituidos por pilares de hormigón armado y por vigas de hormigón pretensadas 
en función de las luces a salvar.  
Sobre estos pórticos  se  apoyan forjados prefabricados de placas de hormigón 
pretensado con canto 25+5, y 40+5 en función de la carga. 
El forjado de cubierta es de correas tubulares de hormigón pretensado, con canto 
25. 

 
3.1.1.4. Programa de cálculo: 
 

Nombre comercial: CYPECAD 
  

Empresa CYPE INGENIEROS 
  

Descripción del programa: idealización 
de  la estructura: simplificaciones 
efectuadas. 

El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, 
formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y 
viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis 
grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, para 
simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos 
del mismo.  
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga 
se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, 
un cálculo en primer orden. 

 
Memoria de cálculo 

Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites de la 
vigente EHE, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 

  

Redistribución de esfuerzos:   Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según 
el articulo 24.1 de la EHE. 

    

Deformaciones Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al articulo 50.1 de la EHE.  
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la 
Formula de Branson.  
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE, art. 39.1. 

  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción 
vigente. 

 
3.1.1.5. Estado de cargas  consideradas: 

 

Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 
 

NORMA ESPAÑOLA EHE  
DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

  

Los valores de las acciones serán 
los recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 
1, publicado en la norma EHE  

  
cargas verticales (valores en servicio) 
   

Forjado uso comercial....8.6 kN/m2 p.p. forjado 6.6 kN /m2 
Pavim. y encascado 2 kN /m2 
tabiqueria 1 kN/m2 
Sobrecarga de uso 30 kN /m2 

   
  

Verticales: Cerramientos Cerramiento doble hoja cerámicos...2.4 KN/m2 x la altura del cerramiento
  

Horizontales: Barandillas 0.8 KN/m a 1.20  metros de altura
  

Horizontales: Viento Se ha considerada la acción del viento estableciendo una presión dinámica de valor 
W = 75  kg/m²  sobre la superficie de fachadas. Esta presión se corresponde con  
situación normal, altura no mayor de 30 metros  y velocidad del viento de 125 
km/hora. Esta presión se ha considerado actuando en sus los dos ejes principales 
de la edificación. 

  

Cargas Térmicas Dadas las dimensiones del edificio no se ha previsto junta de dilatación.,  
  

Sobrecargas En El Terreno No procede. 
 
3.1.1.5. Características de los materiales: 



 

 

 

-Hormigón   HA-25/B/20/IIa y HA-40/P/20/IIa 

-tipo de cemento... CEM I 

-tamaño máximo de árido...  20 mm. 

-máxima relación agua/cemento 0.60 

-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 

-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 

-tipo de acero... B-500S 

-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

  
Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  88 y 90 
de la EHE respectivamente  

Hormigón 
Coeficiente de minoración   1.50 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero 
Coeficiente de minoración        1.15 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 

Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes... 1.5 Cargas variables 1.6 

Nivel de control...                                                                               NORMAL 
  

Durabilidad 

 

Recubrimientos exigidos:  

 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el articulo 37 de 

la EHE establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. de la 
vigente EHE, se considera toda la estructura en ambiente IIa: esto es  exteriores 
sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos con acabado 
de hormigón visto, estructurales y no estructurales, que por la situación del 
edificio próxima al mar se los considerará en ambiente IIIa. 
Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que 
requiere un recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de hormigón 
visto que se consideren en ambiente IIIa, el recubrimiento mínimo será de 35 
mm, esto es recubrimiento nominal de 45 mm, a cualquier armadura (estribos). 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores  
homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y 
posición en el articulo 66.2 de la vigente EHE. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado III, la cantidad mínima de cemento requerida es de 
275 kg/m3. 

  

Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es de 375 

kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 



 

 

  

Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c  0.60 

 
3.1.6. Características de los forjados  
 
3.1.6.1. Características técnicas de los forjados unidireccionales (placas alveolares). 
 

 
Material adoptado: 
 

Forjados unidireccionales compuestos de losas alveolares prefabricadas de hormigón 
pretensado, con armadura de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de juntas laterales 
entre losas y formación de la losa superior (capa de compresión).  
 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES ÚLTIMOS (en 
apoyos) y MOMENTOS FLECTORES en kN por metro de ancho y grupo de viguetas, con objeto 
de poder evaluar su adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y respecto a las FICHAS 
de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS y de  AUTORIZACIÓN de USO de las losas alveolares a 
emplear. 
 

 
 
 
Dimensiones y 
armado: 
 
 
 

Canto Total Valor Hormigón placa alveolar Valor
Capa de Compresión Valor Hormigón “in situ” Valor
Ancho de placa 
alveolar 

Valor
Fys. acero pretensado 

Valor

Arm. c. compresión Valor Tensión Inicial Pretens. Valor
Tipo de Placa 
alveolar 

Valor
Tensión Final Pretens. 

Valor

Peso Propio Total  Valor Acero refuerzos Valor
 
 
Observaciones: 
 

El hormigón de las placas alveolares pretensadas cumplirá las condiciones especificadas 
en el Art.30 de la Instrucción EHE. Las armaduras activas cumplirán las condiciones 
especificadas en el Art.32 de la Instrucción EHE. Las armaduras pasivas cumplirán las 
condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE. El control de los 
recubrimientos de las placas alveolares cumplirá las condiciones especificadas en el 
Art.34.3 de la Instrucción EFHE. 
 
El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o 
pretensadas será superior al mínimo establecido en la norma EFHE (Art. 15.2.2) para las 
condiciones de diseño, materiales y cargas previstas; por lo que no es necesaria su 
comprobación de flecha. 
 
No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de placa alveolar definitiva 
(según fabricantes) a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el 
cumplimiento de las deformaciones máximas (flechas) dispuestas en la presente memoria, 
en función de su módulo de flecha “EI” y las cargas consideradas; así como la 
certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los planos de 
forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida 
EFHE en el artículo 15.2.1. 
 
En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia entre ejes 
de los pilares sí se trata de forjados apoyados en vigas planas) y, en el caso de voladizo, 
1.6 veces el vuelo. 
Límite de flecha total a plazo infinito Límite relativo de flecha activa 
flecha  L/250 
f    L / 500 + 1 cm 

flecha  L/500 
f    L / 1000 + 0.5 cm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.6.2. Características técnicas de los forjados de lozas macizas de hormigón armado. 
 

 
Material adoptado: 
 

Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y la armadura, consta 
de una malla que se dispone en dos capas (superior e inferior) con los detalles de refuerzo a 
punzonamiento (en los pilares), con las cuantías y separaciones según se indican en los planos 
de los forjados de la estructura. 



 

 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados de las losas macizas de hormigón armado los detalles de 
la sección del forjado, indicando el espesor total, y la cuantía y separación de la armadura. 

Dimensiones y 
armado: 

Canto Total 25 Hormigón “in situ” HA25

Peso propio total 625 Acero refuerzos B500S

 

Observaciones: 
 

En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y los forjados 
de losas macizas de hormigón armado, que son elementos estructurales solicitados a flexión 
simple o compuesta, se ha aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la 
instrucción EHE, donde se establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando 
la relación luz/canto útil del elemento estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la 
tabla 50.2.2.1 
 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de losas macizas, 
establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos elementos 
estructurales y constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se incluye a continuación, 
según lo establecido en el artículo 50 de la EHE:   
 

Límite de la flecha total  
a plazo infinito 

Límite relativo de  
la  flecha activa  

Límite absoluto de  
la flecha activa 

flecha  L/250 flecha  L/400 flecha  1 cm 
 

 
 
 

En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 

 
Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
ANEXO 3.- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA OBLIGATORIA 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3410/75. 
 
 
El desarrollo de las obras proyectadas se atenderá en todo momento a las normas vigentes sobre 
ejecución de obras y Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

NORMAS GENERAL del SECTOR       



 

 

 Decreto 462 / 1971 de 11 de Marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación 

 Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

ESTRUCTURALES       
 Real Decreto 997 / 2002 de 27 de Septiembre Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte 

general y edificación (NCSR-02). 
 Real Decreto 1247 / 2008 de 18 de julio EHE-08. Instrucción de hormigón estructural 

MATERIALES       
 Real Decreto 956 / 2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos. 

INSTALACIONES       
 Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de 

los mismos. 
 Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. 
 Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios 
 Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias. 
 Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios. RITE 2007. 

SEGURIDAD y SALUD       
 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 
 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización. 
 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes biológicos durante el trabajo. 
 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 
 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 
 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de 

trabajo. 
 Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
 Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 

que la desarrolla. 
 Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 



 

 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas. 

ADMINISTRATIVAS       
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 

En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 

 
Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO Nº 4.- PLAN DE OBRA. 
No se establece por tratarse de una obra con presupuesto de licitación inferior a 120.202,42.- 
€. 
 
ANEXO 5.- CALCULO DE HONORARIOS POR REDACCION DE PROYECTO   
 
Según acuerdo plenario de la Diputación Provincial de Valencia, de 22 de Julio de 2.016, por el que se aprueba el 
cuadro de coeficientes aplicables en la Redacción de Proyectos y Dirección de Obras. 
 
PEM hasta 100.000.- €.   PEM de Proyecto.-  75.147,62.- € 
Proyecto      5,00 %      3.757,38.- € 
Estudio Básico de Seguridad y Salud.-   0,75 %           563,61.- € 
 
Total honorarios de redacción de proyecto y E.B.S.S. 5,75 %      4.320,99.- € 
      I.V.A. (21 %)       907,41.- € 



 

 

 
TOTAL  IVA  INCLUIDO        5.228,40 € 
 
ASCIENDEN LOS HONORARIOS MAS IVA POR LA REDACCION DEL PROYECTO Y ESTUDIO BASICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD A LA CANTIDAD DE: CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 
CUARENTA CENTIMOS. 
 
CALCULO DE HONORARIOS POR DIRECCION DE OBRA ARQUITECTO:  
Dirección de obra.-     2,143 %        1.610,41.- € 
 
Total honorarios de dirección obra.   2,143 %        1.610,41.- € 
      I.V.A. (21 %)           338,19.- € 
 
TOTAL  IVA  INCLUIDO             1.948,60.- € 
 
ASCIENDEN LOS HONORARIOS MAS IVA POR LA DIRECCIÓN DE A LA CANTIDAD DE: MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CENTIMOS. 
 
 
CALCULO DE HONORARIOS POR DIRECCION DE EJECUCION Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD:  
Dirección de obra.-     2,143 %                 1.610,41.- € 
Coordinación Seguridad y Salud.-   0,643 %            483,12.- € 
 
Total honorarios de dirección obra y coord. S.S.  2,786 %         2.093,54.- € 
      I.V.A. (21 %)             439,64.- € 
 
TOTAL  IVA  INCLUIDO                           2.533,18.- € 
 
ASCIENDEN LOS HONORARIOS MAS IVA POR LA DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD A LA CANTIDAD DE: DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 
DIECIOCHO CENTIMOS. 
 
 Cantidad que se devengará al Arquitecto Director de Obras, de modo proporcional contra las 
Certificaciones de Obra, una vez actualizados los honorarios facultativos. 

 
 

En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 

 
Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 

 
 
 
 
ANEXO 6.-.GESTION DE RESIDUOS. 
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones 
del productor de residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos 
siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos generados en la obra de demolición, codificados según la Orden 
MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos resultantes de la demolición 
del edificio. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generen en la obra de demolición. 

- Medidas para la separación de los residuos que se generarán en la demolición del edificio. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión 
de los residuos de demolición. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2. AGENTES INTERVINIENTES  

2.1. Identificación 
El presente estudio corresponde al proyecto DERRIBO DE EDIFICIO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL, 
situado en Carretera Aiora-gandia nº 1, Quatretonda (Valencia). 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la demolición son: 

Promotor Ayuntamiento de Quatretonda 
Proyectista Eduardo Robles Sánchez 
Director de Obra Eduardo Robles Sánchez 
Director de Ejecución Francisco Sala López  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución 
material) de 25.420,89€. 
 
2.1.1. Productor de residuos (Promotor) 
Según el artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, se entiende como 
productor de residuos a cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos (productor 
inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro 
tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos. 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. 
Según el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 
en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 
residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o 
demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 



 

 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: Ayuntamiento de Quatretonda 
 
2.1.2. Poseedor de residuos (Constructor) 
Se entiende como poseedor de residuos al productor de residuos u otra persona física o jurídica que esté 
en posesión de residuos. 

Se ha designado como Poseedor de los Residuos a Por determinar 
 
2.1.3. Negociante. 
Es toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior venta de residuos, 
incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los residuos. 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Negociante en materia de gestión de residuos, 
siendo su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 
 
2.1.4. Agente. 
Es toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la eliminación de residuos por encargo de 
terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión física de los residuos. 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Agente en materia de gestión de residuos, siendo 
su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 
 
2.1.5. Gestor de residuos 
Es la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o comunicación, que realice 
cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los 
mismos. 

De forma más concreta, se define como gestor de residuos a la persona física o jurídica, o entidad pública o 
privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el 
transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la 
de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de 
ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos 
(Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. Éste será designado por el productor de los residuos 
(Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2. Obligaciones  
2.2.1. Productor de residuos (Promotor) 
El productor u otro poseedor inicial de residuos, para asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, 
está obligado a: 
1. Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo. 

2. Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, todos ellos 
registrados conforme a la normativa vigente. 

3. Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades de 
economía social, para su tratamiento. 

Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente. 

Con el fin de facilitar la gestión de sus residuos, está obligado a: 
1. Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la información 

necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 

2. Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les entreguen cuando presenten 
características especiales, que puedan producir trastornos en el transporte, recogida, valorización o 
eliminación. 

3. Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de desaparición, pérdida o 
escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o cantidad puedan dañar el medio 
ambiente. 

La responsabilidad de los demás productores u otros poseedores iniciales de residuos, cuando no realicen el 
tratamiento por sí mismos, concluye cuando los entreguen a un negociante para su tratamiento, o a una 



 

 

empresa o entidad de tratamiento autorizadas siempre que la entrega se acredite documentalmente y se 
realice cumpliendo los requisitos legalmente establecidos. 

Debe incluir en el proyecto de demolición del edificio un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, que contendrá, como mínimo: 
1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de residuos en la demolición objeto del 
proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la demolición. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte 
del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 
obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 
términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus 
modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su 
retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar 
su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 
una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos 
previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

 
2.2.2. Poseedor de residuos (Constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la demolición - el constructor -, además de las prescripciones 
previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan que 
refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real 
Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a 
formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos 
de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 



 

 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, 
la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas 
o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 
que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 
demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente 
en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 
obra en que se produzcan. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 
costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes. 

 
2.2.3. Negociantes y agentes. 
Los negociantes y agentes cumplirán con lo declarado en su comunicación de actividades y con las 
cláusulas y condiciones asumidas contractualmente. 

Estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos 
que adquieran y a acreditarlo documentalmente al productor u otro poseedor inicial de dichos residuos. 

 
2.2.4. Gestor de residuos 
Con carácter general, los gestores de residuos están obligados a: 
a) Mantener los residuos almacenados en las condiciones que fije su autorización. La duración del 

almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización 
y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, 
la duración máxima será de seis meses. Durante su almacenamiento, los residuos peligrosos deberán 
estar envasados y etiquetados con arreglo a las normas internacionales y comunitarias vigentes. Los 
plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar de 
almacenamiento. 

b) Constituir una fianza en el caso de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las normas que regulan la 
gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de gestión. Dicha fianza tendrá por objeto 
responder frente a la Administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de 
la actividad y de la autorización o comunicación. 

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de entidades o empresas 
que realicen operaciones de tratamiento de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las normas que 
regulan la gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de gestión, para cubrir las 
responsabilidades que deriven de estas operaciones. Dicha garantía deberá cubrir, en todo caso: 
a) Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas. 

b) Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas. 

c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía se determinará 
con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad medioambiental. 



 

 

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros residuos, 
sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas. El órgano competente 
podrá permitir mezclas sólo cuando: 

a) la operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada; 

b) no aumenten los impactos adversos de la gestión de residuos sobre la salud humana y el medio 
ambiente, y 

c) la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles. 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 
demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar 
un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas 
y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del 
poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de 
gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 
información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada 
año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 
recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 
especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se 
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos. 

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, 
por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación vigente en 
materia de residuos, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no 
peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 
combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no 
deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, 
al no generarse los siguientes residuos: 
a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una 

obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las 
actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de 
mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios 
de los puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 



 

 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre 
residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el 
Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

  

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 
residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 



 

 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

  

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de 
restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 

  

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 

  

  

GC 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS TRATAMIENTOS PREVIOS DE LOS RESIDUOS  
  

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos 

Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 19 de febrero de 2002 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero 

B.O.E.: 12 de marzo de 2002 
 



 

 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 
DE DEMOLICIÓN, CODIFICADOS SEGÚN LA ORDEN 
MAM/304/2002. 
Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 
atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 
2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una 
obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico 
6 Vidrio 
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros   

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS QUE SE 
GENERARÁN EN LA DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la demolición, a partir de la medición aproximada de 
las unidades de obra que componen el edificio a demoler, considerando sus características constructivas y 
tipológicas, en función del peso de los materiales integrantes de dichas unidades de obra. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 
cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel II 



 

 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01. 

17 03 02 1,00 0,174 0,174 

2 Madera 
Madera. 17 02 01 1,10 32,860 29,873 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
Hierro y acero. 17 04 05 2,10 3,466 1,650 
Metales mezclados. 17 04 07 1,50 1,012 0,675 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 
10. 

17 04 11 1,50 0,288 0,192 

Plomo. 17 04 03 1,50 2,964 1,976 
4 Plástico 
Plástico. 17 02 03 0,60 0,137 0,228 
5 Vidrio 
Vidrio. 17 02 02 1,00 0,105 0,105 
6 Yeso 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de 
los especificados en el código 17 08 01. 

17 08 02 1,00 54,095 54,095 

7 Basuras 
Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 
09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 
1,50 0,262 0,175 

RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 1,50 13,358 8,905 

2 Hormigón 
Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 138,783 92,522 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
Ladrillos. 17 01 02 1,25 398,765 319,012 
Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 17,643 14,114 
4 Piedra 
Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 13 1,50 10,385 6,923 
 
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y 
apartados 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 0,174 0,174 
2 Madera 32,860 29,873 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 7,730 4,493 
4 Papel y cartón 0,000 0,000 
5 Plástico 0,137 0,228 
6 Vidrio 0,105 0,105 
7 Yeso 54,095 54,095 
8 Basuras 0,262 0,175 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 13,358 8,905 



 

 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

2 Hormigón 138,783 92,522 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 416,408 333,126 
4 Piedra 10,385 6,923  

 

 



 

 

  

6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA DEMOLICIÓN 
DEL EDIFICIO. 
Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la 
gestión de los residuos generados durante la demolición de la obra: 
- Antes de iniciarse las obras de demolición se tomarán las medidas necesarias para planificar y optimizar 

la gestión de los residuos. 

- Se efectuará la separación selectiva de los residuos que hayan de ser reciclados o reutilizados, teniendo 
presente que la viabilidad del reciclado o de la reutilización de los residuos de demolición depende de una 
correcta separación y clasificación de los residuos valorizables, de forma selectiva. Se optará por los 
trabajos de deconstrucción selectiva sobre los de demolición indiferenciada, entendiendo la 
deconstrucción como un proceso que facilita la separación de los elementos reutilizables, los materiales 
reciclables y los destinados al vertedero. 

- Se preservarán durante los trabajos de demolición los productos o materiales que sean reutilizables o 
reciclables. 

- Cuando los residuos sean reutilizables, deben evitarse los golpes o acciones que los deterioren. Si los 
residuos son reciclables, no deberán mezclarse con otros que dificulten su valorización. En ningún caso 
deben mezclarse con residuos contaminantes, porque se perdería por completo la posibilidad de 
valorizarlos. 

- Deben registrarse las cantidades y características de los residuos que se transportan desde los 
contenedores hasta los gestores autorizados. Después de la separación selectiva de los residuos, se 
procederá a su caracterización, siendo necesario establecer un control sobre la naturaleza y las 
cantidades de los residuos generados, así como la identificación de los gestores que se hagan cargo de 
ellos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos de la demolición, se le comunicará de forma fehaciente al 
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas 
no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la 
misma. 

 



 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE 
GENEREN EN LA OBRA DE DEMOLICIÓN. 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 
autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 
perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se 
otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 
prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 
características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

  

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto   
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01. 17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,174 0,174 

2 Madera   
Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 32,860 29,873 
3 Metales (incluidas sus aleaciones)   
Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 3,466 1,650 
Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,012 0,675 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 
10. 17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,288 0,192 

Plomo. 17 04 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,964 1,976 
4 Plástico   
Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,137 0,228 
5 Vidrio   
Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,105 0,105 
6 Yeso   
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de 
los especificados en el código 17 08 01. 17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 54,095 54,095 

7 Basuras   
Residuos mezclados de construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,262 0,175 

RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos   
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 13,358 8,905 

2 Hormigón   
Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 138,783 92,522 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   
Ladrillos. 17 01 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 398,765 319,012 
Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 17,643 14,114 
4 Piedra   
Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 01 04 13 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 10,385 6,923 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 



 

 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE 
GENERARÁN EN LA DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO. 
Los residuos de demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para 
cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total, expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 
generados en la demolición objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 
Hormigón 138,783 80,00 OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 416,408 40,00 OBLIGATORIA 
Metales (incluidas sus aleaciones) 7,730 2,00 OBLIGATORIA 
Madera 32,860 1,00 OBLIGATORIA 
Vidrio 0,105 1,00 NO OBLIGATORIA 
Plástico 0,137 0,50 NO OBLIGATORIA 
Papel y cartón 0,000 0,50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y 
demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada 
en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la 
obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 
 

9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen 
inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 



 

 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, 
figurando de forma clara y legible la siguiente información: 
- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 
industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la demolición a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes 
para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 
cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el 
derramamiento de los residuos. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se 
reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta 
materia, así como la legislación laboral de aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o 
no peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. 
Punto 6. 

 

10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. 
El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir del volumen de los residuos de 
demolición contenidos en la tabla del apartado 5, "Estimación de la cantidad de los residuos que se 
generarán en la demolición del edificio". 

La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, se detalla en el presupuesto del proyecto de 
demolición. 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA DEMOLICIÓN 
Cap. Descripción Importe 

4 Gestión de residuos 500,00 €   

11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos generados en la demolición del edificio, las 
Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de 
la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la obra, en los 
términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los 
importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 
- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la 
gestión de RCD. 



 

 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 25.420,89€ 
           

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA 
FIANZA 

Tipología Volumen (m³) Coste de 
gestión (€/m³) Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,00     

Total Nivel I     0,00(1) 0,00 
A.2. RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza pétrea 441,48 10,00     
RCD de naturaleza no pétrea 89,14 10,00     
RCD potencialmente peligrosos 0,00 10,00     

Total Nivel II     5.306,19(2) 20,87 
Total     5.306,19 20,87 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 38,13 0,15 
       

TOTAL: 5.344,32€ 21,02   

12. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. 
Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de demolición dentro de la obra, se adjuntan al presente estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 
- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 

- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control de la obra, 
así como a las características particulares de la misma, siempre previa comunicación y aceptación por parte 
del Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 

En  
EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
 
 
 

En Burjassot, a Octubre de 2016. 
 
 

Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 
 



ANEXO 7 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: JUSTIFICACIÓN, 
OBJETO Y CONTENIDO  

1.1. Justificación 
En cumplimiento del artículo 4. "Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio 
básico de seguridad y salud en las obras" del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del 
Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, al presente proyecto de demolición debe adjuntarse un 
estudio básico de seguridad y salud, al verificarse que: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760 
euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 
en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 

1.2. Objeto 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 
encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 
pueden ocasionarse durante la ejecución de la demolición, así como las instalaciones 
preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla 
con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios 
  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo 
  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la demolición 
  Aplicar técnicas de demolición que reduzcan al máximo estos riesgos 

 

1.3. Contenido del EBSS 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la 
obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 
las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no 
puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la 
misma. 
 

2. DATOS GENERALES  

2.1. Agentes 
Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del 
presente estudio, se reseñan: 

  Promotor: Ayuntamiento de Quatretonda 
  Autor del proyecto: Eduardo Robles Sánchez 
  Constructor - Jefe de obra: Por determinar 
  Coordinador de seguridad y salud: Francisco Sala López 
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2.2. Características generales del Proyecto de Demolición 
De la información disponible en el proyecto de demolición, se aporta aquella que se considera 
relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del correspondiente Plan de Seguridad 
y Salud. 

  Denominación del proyecto: DERRIBO DE EDIFICIO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL 
  Número de plantas sobre rasante: 2 
  Número de plantas bajo rasante: 0 
  Presupuesto de ejecución material: 25.420,89€ 
  Plazo previsto de ejecución (meses): 1 mes 

 

2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 
En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a 
considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

  Emplazamiento: Carretera Aiora-gandia nº 1, Quatretonda (Valencia) 
  Condiciones de los accesos y viales: Sin limitaciones 
  Topografía del terreno: Plana 
  Estado de los edificios colindantes: No procede 
  Condiciones climáticas y ambientales: Mediterraneas 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 
convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas 
establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles 
accidentes de circulación. 

Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo 
deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún 
desperfecto. 
 

2.4. Estado de conservación y características constructivas del edificio 
a demoler 
Las características constructivas más significativas del edificio a demoler se resumen en el 
siguiente cuadro: 
 
2.4.1. Cimentación 
Zapatas de hormigón ciclópeo. 
 
2.4.2. Estructura vertical: muros y soportes 
Muros de carga de fábrica de ladrillo. 
 
2.4.3. Estructura horizontal: forjados 
Forjados unidireccionales con viguetas prefabricadas de hormigón. 
 
2.4.4. Estructura horizontal: escaleras 
Con bóveda de fábrica de ladrillo. 
 
2.4.5. Cubierta 
Inclinada sobre soporte de estructura de madera con faldón formado por tablero de madera y 
cobertura de plancha metálica engatillada (plomo, zinc o cobre). 
 
2.4.6. Cerramientos 
Fábrica de ladrillo macizo de espesor comprendido entre 1 y 2 pies. 
 
2.4.7. Particiones 
Tabiques de ladrillo cerámico. 
 
2.4.8. Carpintería exterior 
De madera. 
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2.4.9. Revestimiento interior de suelos 
Baldosa cerámica. 
 
2.4.10. Revestimiento interior de paredes 
Yeso. 
 
2.4.11. Revestimiento interior de techos 
Yeso. 
 
2.4.12. Revestimiento exterior de fachadas 
Capa de pintura sobre una base de enfoscado de mortero. Chapado de plaqueta cerámica. 
 

3. MEDIOS DE AUXILIO 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra 
a demoler. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra a demoler un cartel con los teléfonos de urgencias y el 
nombre y emplazamiento de los centros sanitarios más próximos. 
 

3.1. Medios de auxilio en obra 
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 
25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden 
TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de 
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 
486/97, de 14 de abril: 

  Desinfectantes y antisépticos autorizados 
  Gasas estériles 
  Algodón hidrófilo 
  Vendas 
  Esparadrapo 
  Apósitos adhesivos 
  Tijeras 
  Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 
reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 

3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más 
próximos 
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de 
gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

  

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia primaria 
(Urgencias)   5,00 km 
 
  

La distancia al centro asistencial más próximo  se estima en 15 minutos, en condiciones 
normales de tráfico. 
 

4. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS 
TRABAJADORES 
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a 
los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 
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4.1. Vestuarios 
Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba 
utilizarlos simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas 
dotadas de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 
 

4.2. Aseos 
La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
  1 lavabo por cada retrete 
  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

4.3. Comedor 
La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de 
agua potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y 
asientos, y tendrá una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente 
desechables. 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
A ADOPTAR  

5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la demolición 
Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a 
la ejecución de la demolición, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de 
protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 
 
5.1.1. Instalación eléctrica provisional 
Riesgos más frecuentes 

  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Proyección de partículas en los ojos 
  Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de 
puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas 
y de 2 m para las líneas enterradas 

  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua 
  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 

homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas 
de puerta, llave y visera 

  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 
  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 

2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en 
caso contrario 

  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 
  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de 

fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o 
herramienta 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Calzado aislante para electricistas 
  Guantes dieléctricos 
  Banquetas aislantes de la electricidad 
  Comprobadores de tensión 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

  Herramientas aislantes 
  Ropa de trabajo impermeable 
  Ropa de trabajo reflectante 

 
5.1.2. Desconexión de acometidas 
Riesgos más frecuentes 

  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Proyección de partículas en los ojos 
  Incendios 
  Escape de aguas de la red de saneamiento general 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de 
puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

  Se desconectará el entronque de la tubería al colector general y se obturará el orificio 
resultante 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Calzado aislante para electricistas 
  Guantes dieléctricos 
  Ropa de trabajo impermeable 
  Ropa de trabajo reflectante 
  Gafas de protección 

 
5.1.3. Limpieza y retirada de materiales peligrosos 
Riesgos más frecuentes 

  Intoxicación por productos tóxicos o químicos que pudiera albergar el edificio 
  Afección de enfermedades por la presencia en el edificio de animales portadores de 

parásitos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar 
productos tóxicos o químicos, o animales susceptibles de ser portadores de parásitos 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 

5.2. Durante las fases de ejecución de la demolición 
A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter 
general a adoptar durante las distintas fases de la demolición, imprescindibles para mejorar las 
condiciones de seguridad y salud en la obra. 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 

a demoler 
  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 
  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que 

entrañen mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real Decreto 
604/06 que exigen su presencia. 

  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 
persona cualificada, debidamente instruida 

  La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios 
mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 
medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios 

  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 
preventivas, en función de su intensidad y voltaje 
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  Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en su 
ausencia, los que resulten necesarios para garantizar la estabilidad de los elementos 
arriostrados 

  Las máquinas avanzarán siempre sobre suelo consistente, dejando la suficiente holgura en 
los frentes de ataque para que puedan girar 360° con plena libertad 

  El empuje de los elementos a demoler se realizará sobre el cuarto superior de la altura de 
los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad 

  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 
velocidad del viento sea superior a 50 km/h 

  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar 
durante las horas de mayor insolación 

Riesgos más frecuentes 

  Atropellos y colisiones en giros o movimientos inesperados de las máquinas, especialmente 
durante la operación de marcha atrás 

  Circulación de camiones con el volquete levantado 
  Fallo mecánico en vehículos y maquinaria, en especial de frenos y de sistema de dirección 
  Caída de material desde la cuchara de la máquina 
  Caída de escombros de la caja del camión durante la marcha del mismo 
  Vuelco de máquinas por exceso de carga 
  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
  Vuelco de los elementos a demoler sobre la máquina 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Las máquinas avanzarán siempre sobre suelo consistente, dejando la suficiente holgura en 
los frentes de ataque para que puedan girar 360° con plena libertad 

  El empuje de los elementos a demoler se realizará sobre el cuarto superior de la altura de 
los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad 

  Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás 
  La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina 
  Guantes de cuero 
  Protectores auditivos 

 
5.2.1. Vidrios 
Riesgos más frecuentes 

  Cortes y heridas con objetos punzantes 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se retirarán los vidrios en piezas enteras, para evitar cortes o lesiones 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Guantes de cuero 

 
5.2.2. Carpintería exterior 
Riesgos más frecuentes 

  Desplome del cerramiento situado sobre la carpintería 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se apuntalará el dintel antes de retirar la carpintería 
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Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Guantes de cuero 

 
5.2.3. Cubierta 
Riesgos más frecuentes 

  Sobrecarga de la cubierta por acumulación de escombros 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se demolerá por zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por las limas más 
elevadas y equilibrando las cargas 

  Se retirará periódicamente el escombro 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Casco de seguridad homologado 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 
5.2.4. Estructura 
  Escaleras 

Riesgos más frecuentes 

  Caídas a distinto nivel 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  No se realizarán trabajos simultáneos en el mismo plano vertical 
  Se demolerán los tramos de la escalera antes que el forjado superior 
  Se retirarán en primer lugar los peldaños y posteriormente la bóveda 
  Se demolerá cada tramo de la escalera desde un andamio que cubra la totalidad del hueco 

de la misma 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Protectores auditivos 
  Gafas de protección 
  Mascarilla con filtro mecánico 

  Estructura horizontal: forjados 

Riesgos más frecuentes 

  Caídas a distinto nivel 
  Desplome de voladizos o tramos de forjados que hayan cedido 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Atrapamiento de personas 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Los elementos en voladizo y los tramos de forjado que hayan cedido se apuntalarán 
previamente 
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  Los voladizos y los elementos que entrañen mayor riesgo serán los primeros en ser 
demolidos 

  Se demolerá el entrevigado a ambos lados de las viguetas, sin debilitarlas 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

  Estructura vertical: muros y soportes 

Riesgos más frecuentes 

  Caídas a distinto nivel 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Atrapamiento de personas 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se arriostrarán o apuntalarán los muros cuya altura sea superior a 7 veces su espesor 
  Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos de los huecos, antes 

de demolerlos 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 
5.2.5. Particiones 
Riesgos más frecuentes 

  Desplome involuntario de los tabiques 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  El punto de empuje estará situado por encima del centro de gravedad del paño a derribar 
  Se arriostrarán los tabiques con riesgo de exposición a la acción del viento siempre que su 

altura sea superior a 15 veces su espesor 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 
5.2.6. Pavimentos 
Riesgos más frecuentes 

  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 
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Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  La demolición de los pavimentos se llevará a cabo antes de proceder al derribo del 
elemento resistente sobre el que apoyan, sin debilitar las vigas y viguetas 

  No se demolerá junto con el pavimento la capa de compresión de los forjados 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 
5.2.7. Revestimientos exteriores 
Riesgos más frecuentes 

  Lesiones de los operarios por los materiales desprendidos 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  No se realizarán trabajos simultáneos en el mismo plano vertical 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Casco de seguridad homologado 
  Gafas de protección 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Protectores auditivos 
  Guantes de cuero 
  Mascarilla con filtro mecánico 

 
5.2.8. Cerramientos 
Riesgos más frecuentes 

  Caída de objetos o materiales desde distinto nivel 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Desprendimiento de cargas suspendidas 
  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se arriostrarán o apuntalarán los muros cuya altura sea superior a 7 veces su espesor 
  Se aligerará simétricamente la carga que gravita sobre los cargaderos de los huecos, antes 

de demolerlos 
  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 
  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Casco de seguridad homologado 
  Casco de seguridad con barboquejo 
  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
  Guantes de cuero 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Gafas de protección 
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5.2.9. Soleras 
Riesgos más frecuentes 

  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Exposición a vibraciones y ruido 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Guantes de cuero 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Faja antilumbago 
  Protectores auditivos 

 
5.2.10. Cimentación 
Riesgos más frecuentes 

  Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos 
  Exposición a temperaturas ambientales extremas 
  Cortes y heridas con objetos punzantes 
  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
  Guantes de cuero 
  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
  Faja antilumbago 
  Protectores auditivos 

 

5.3. Durante la utilización de medios auxiliares 
La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se 
realizará atendiendo a las prescripciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la 
Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de agosto de 1970), 
prestando especial atención a la Sección 3ª "Seguridad en el trabajo en las industrias de la 
Construcción y Obras Públicas" Subsección 2ª "Andamios en general". 

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén 
normalizados y cumplan con la normativa vigente. 

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos 
normalizados, disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, 
entre otros elementos. 

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y 
protecciones colectivas: 
 
5.3.1. Puntales 
No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, 
respetándose el periodo estricto de desencofrado 

Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre 
los paramentos verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse 

Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados 
 
5.3.2. Escalera de mano 
Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras 
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Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de 
los largueros 

Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a 
personas 

Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e 
inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos 
similares 

Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 
75% respecto al plano horizontal 

El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la 
dirección vertical 

El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los 
peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros 

Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas 

Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre 
el cinturón de seguridad con dispositivo anticaída 
 
5.3.3. Marquesina de protección 
La marquesina sobre el acceso a obra se construirá por personal cualificado, con suficiente 
resistencia y estabilidad, para evitar los riesgos más frecuentes 

Los soportes de la marquesina se apoyarán sobre durmientes perfectamente nivelados 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma 
inmediata para su reparación o sustitución 
 
5.3.4. Bajante de escombros 
Durante el montaje y desmontaje de la bajante se utilizarán los equipos de protección 
adecuados 

Se seguirán las instrucciones del fabricante para el montaje y la sujeción de la bajante 

Se asegurará que la bajante de escombros esté perfectamente anclada para garantizar su 
estanqueidad, comprobándose diariamente el correcto estado de todos los elementos que 
componen la canalización 

No se permitirá el vertido de escombros de gran tamaño sin fraccionarlos previamente en 
pedazos pequeños 

Se cubrirá y protegerá con lonas el espacio comprendido entre el punto de salida de los residuos 
y el contenedor 
 
5.3.5. Andamio de borriquetas 
Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas 

Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando 
totalmente prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos 

Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas 

Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro 
 
5.3.6. Camión grúa 
El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición 
frontal, evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros 

Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante 

La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado 

Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso 

Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al 
abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación 
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La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad 
de la carga 
 

5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 
Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción 
de riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra 
se desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes 
criterios: 

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 
correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente 
tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su 
utilización con la debida seguridad. 

b) La maquinaria cumplirá las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de 
Seguridad en las Máquinas, las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) y las 
especificaciones de los fabricantes. 

c) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 
reglamentación específica. 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus 
correspondientes medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 
5.4.1. Pala cargadora 
  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 

motor, se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina 

  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte 

  El transporte de escombros se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 
garantizar la estabilidad de la pala 

 
5.4.2. Retroexcavadora 
  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 

motor, se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina 

  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte 

  Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 
máquina en el sentido de la marcha 

  Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de 
mayor altura 

  Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina 
 
5.4.3. Camión para transporte 
  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico 

  Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes 
superiores al 5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona 

  Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de 
frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las 
ruedas 

  En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la 
pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina 

 
5.4.4. Sierra circular 
  Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra a demoler 

  Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para 
elementos de madera discos de sierra 

  Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando 

  La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios 
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  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos 

  El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo 

  No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas 
antipolvo y gafas 

 
5.4.5. Herramientas manuales diversas 
  La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes 

húmedos o las herramientas no dispongan de doble aislamiento 

  El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas 

  No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante 

  Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y 
elementos similares 

  En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección 

  Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 
eléctricos 

  Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y 
limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos 

  Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán 
usar con las manos o los pies mojados 

  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 
del Real Decreto 286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos 

 

5.5. Durante la utilización de mecanismos de percusión 
En la utilización de los mecanismos de percusión que funcionen con aire comprimido, se 
seguirán las instrucciones de los fabricantes en cuanto a su mantenimiento y limpieza, 
prestando especial atención a la lubricación de las tuberías y de sus empalmes. 

Los equipos que debido a la emisión de vibraciones puedan afectar a la estabilidad del edificio, 
se utilizarán con extrema precaución, con el fin de evitar derrumbes parciales o la caída no 
controlada de objetos. 

Relación de mecanismos de percusión a emplear en la demolición de la obra, con sus 
respectivas medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 
5.5.1. Martillo picador manual 
El martillo picador manual sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente 
formado 

El trabajo deberá realizarse sobre una superficie estable, nivelada y seca, no encaramándose 
nunca sobre muros o pilares 

Cuando existan conducciones de servicio enterradas en el suelo, se deberá conocer de forma 
precisa su situación y profundidad. Sólo se podrá emplear el martillo hasta llegar a una 
distancia de 50 cm de la conducción enterrada 

Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo 
de los operarios ni el paso del personal 

No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha 

No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca 

Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras 

Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES 
EVITABLES 
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o 
reducir el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la demolición 
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6.1. Caídas al mismo nivel 
  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 

  Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales 
 

6.2. Caídas a distinto nivel 
  Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles 

  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 
redes homologadas 

  Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles 

  Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas 
 

6.3. Polvo y partículas 
  Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo 

  Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 
genere polvo o partículas 

 

6.4. Ruido 
  Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo 

  Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico 

  Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos 
 

6.5. Esfuerzos 
  Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas 

  Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual 

  Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos 

  Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 
cargas 

 

6.6. Incendios 
  No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio 
 

6.7. Intoxicación por emanaciones 
  Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente 

  Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados 
 

7. RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN 
ELIMINARSE 
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas 
(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el 
adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto 
cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena 
construcción. 
 

7.1. Caída de objetos 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se montarán marquesinas en los accesos 
  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios 
  No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Casco de seguridad homologado 
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  Guantes y botas de seguridad 
  Uso de bolsa portaherramientas 

 

7.2. Dermatosis 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se evitará la generación de polvo de cemento 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes y ropa de trabajo adecuada 
 

7.3. Electrocuciones 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica 
  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales 
  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante 
  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento 
  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes dieléctricos 
  Calzado aislante para electricistas 
  Banquetas aislantes de la electricidad 

 

7.4. Quemaduras 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
  Se evitará en lo posible el uso de materiales inflamables o explosivos 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes, polainas y mandiles de cuero 
 

7.5. Golpes y cortes en extremidades 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 

Equipos de protección individual (EPI) 

  Guantes y botas de seguridad 
 

8. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales referidos en los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de 
los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del 
R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 

Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y 
cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

  Los trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de 
altura 

  Los trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 
  El desmontaje y retirada de elementos pesados de la demolición 

 

9. MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA 
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 
designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización 
de su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios 
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y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia 
médica. 
 

10. PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL 
CONTRATISTA 
Dadas las características de la obra a demoler y los riesgos previstos en el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos 
preventivos en la obra, según se establece en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma 
del Marco Normativo de Prevención de Riesgos Laborales, a través de su artículo 4.3 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas 
en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden 
prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la 
necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas 
para corregir las deficiencias observadas. 
 

11. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  

11.1. Y. Seguridad y salud 
  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 
empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 
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Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
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Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
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Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 
11.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva  
11.1.1.1. YCU. Protección contra incendios 
  

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 
97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, 
de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 
769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos a 
presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
11.1.2. YI. Equipos de protección individual 
  

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 
modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, 
del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a 
su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 
1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 
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Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
11.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios  
11.1.3.1. YMM. Material médico 
  

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material 
de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción 
protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 
11.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
  

DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 
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Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) 
BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 
en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 
marzo 

Derogada la disposición adicional 3 por el R.D. 805/2014. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre y regulación de determinados 
aspectos para la liberación del dividendo digital 
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Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 24 de septiembre de 2014 
 
11.1.5. YS. Señalización provisional de obras  
11.1.5.1. YSB. Balizamiento 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
11.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
11.1.5.3. YSV. Señalización vertical 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
11.1.5.4. YSN. Señalización manual 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
11.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud 
  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

12. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  

12.1. Disposiciones generales  
12.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 
El presente Pliego de condiciones, junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente 
Pliego del Proyecto de demolición, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 
agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 
cumplir las medidas preventivas y las protecciones individuales y colectivas de la demolición de 
la edificación situada en Carretera Aiora-gandia nº 1, Quatretonda (Valencia), según el proyecto 
redactado por Eduardo Robles Sánchez. Todo ello con el fin de evitar cualquier accidente o 
enfermedad profesional que puedan ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la 
demolición. 
 

12.2. Disposiciones facultativas  
12.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son 
las reguladas en sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación 
(L.O.E.). 

La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se incluye en la memoria 
del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud: 

  El Promotor 
  El Proyectista 
  El Contratista y Subcontratista 
  La Dirección Facultativa 
  Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas 
por la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 
"Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 
 
12.2.2. Trabajadores Autónomos 
Son las personas físicas, distintas del Contratista y Subcontratista, que realizan de forma 
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asumen 
contractualmente ante el Promotor, el Contratista o el Subcontratista, el compromiso de realizar 
determinados trabajos de demolición. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
12.2.3. Trabajadores por cuenta ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 
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La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una 
copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 
 
12.2.4. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de 
construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 
que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
 
12.2.5. Recursos preventivos 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo, según lo establecido en la Ley 31/95, 
Ley 54/03 y Real Decreto 604/06, el empresario designará para la obra los recursos 
preventivos, que podrán ser: 

  Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 
  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
  Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un 
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su 
corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección 
Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 
preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 
presencia. 
 

12.3. Formación en Seguridad 
Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en 
las materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la 
adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. 
Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los 
trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores 
de máquinas entre otros. 
 

12.4. Reconocimientos médicos 
La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 
contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos 
por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para 
verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo 
trabajador. 
 

12.5. Salud e higiene en el trabajo  
12.5.1. Primeros auxilios 
El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en 
caso de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación 
del accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín 
perfectamente equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 
suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer 
rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 
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12.5.2. Actuación en caso de accidente 
En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 
asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En 
ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le 
intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se 
presionarán las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al 
procedimiento reglamentario. 
 

12.6. Documentación de obra  
12.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 
Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se 
precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 
los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para 
ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
12.6.2. Plan de seguridad y salud 
En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el 
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio básico de seguridad y 
salud, en función de su propio sistema de ejecución de la demolición. En dicho plan se incluirán, 
en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga 
con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles 
de protección previstos en este estudio básico de seguridad y salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición aprobará el plan de 
seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la demolición, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación 
expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la demolición, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 
 
12.6.3. Acta de aprobación del plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado, antes del inicio de la 
demolición, por el Coordinador de Seguridad y Salud, que deberá emitir un acta de aprobación, 
visada por el Colegio Profesional correspondiente, como documento acreditativo de dicha 
operación. 
 
12.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa 
al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 
 
12.6.5. Libro de incidencias 
Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo 
existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 
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Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 
supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 
públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición, teniendo acceso la Dirección 
Facultativa de la obra a demoler, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 
autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 
en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos 
de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al 
Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones 
efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una 
nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 
 
12.6.6. Libro de órdenes 
En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará 
las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la demolición. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución 
de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra a demoler. 
 
12.6.7. Libro de visitas 
El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. 
Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de 
pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los 
motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde 
la última diligencia. 
 
12.6.8. Libro de subcontratación 
El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo 
momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas 
y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos. 

El libro de subcontratación cumplirá las prescripciones contenidas en el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, en particular el artículo 15 
"Contenido del Libro de Subcontratación" y el artículo 16 "Obligaciones y derechos relativos al 
Libro de Subcontratación". 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador 
de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la demolición, las empresas y trabajadores 
autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la 
autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que 
intervengan en la ejecución de la demolición. 
 

13. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Las condiciones de seguridad y las medidas preventivas a adoptar en los trabajos de demolición 
del edificio objeto del presente estudio básico de seguridad y salud se exponen en el apartado 
"Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar". 

Donde se definen los riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones 
colectivas y los equipos de protección individual (EPI), para la prevención de los riesgos de 
accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse en las distintas fases de la 
demolición: 

  Durante los trabajos previos a la ejecución de la demolición 
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  Durante las fases de ejecución de la demolición 
  Durante la utilización de medios auxiliares 
  Durante la utilización de maquinaria y herramientas 
  Durante la utilización de mecanismos de percusión 

 

13.1. Medios de protección colectiva 
Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad 
y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de 
estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas 
o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de 
Prevención. 
 

13.2. Medios de protección individual 
Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el 
folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 
mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 
instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 
protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 
uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 
comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 
deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones 
límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 
mantenimiento el Delegado de Prevención. 
 

13.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 
Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos 
de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados 
preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o 
antisépticos. 

El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 
estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios 
para higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 
 
13.3.1. Vestuarios 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 
independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una 
altura mínima de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos 
personales bajo llave. 
 
13.3.2. Aseos y duchas 
Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al 
menos una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
  1 lavabo por cada retrete 
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  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 
13.3.3. Retretes 
Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en 
cabinas de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el 
exterior y provistas de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con 
aseos o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, 
cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la 
red de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 
13.3.4. Comedor y cocina 
Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material 
lavable y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de 
trabajo y de cualquier fuente de contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 
prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas 
o barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada 
operario que utilice dicha instalación. 
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3.2.- ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. (R.D. 1627/1997) I FASE 
EDIFICACION 

 
1.- INTRODUCCION 

 
2.- NORMATIVA ESPECÍFICA A APLICAR 

 
3.- EVALUACION DE RIESGOS LABORALES  

 3.1.- Riesgos en trabajos de movimiento de tierras 
 3.2.- Riesgos en trabajos de cimentación, colocación de tuberías y 
estructuras 
 3.3.- Riesgos en trabajos de instalaciones 
 3.4.- Riesgos en trabajos de albañilería y acabados 

 
4.- MEDIDAS PREVENTIVAS 

 4.1.- En trabajos de movimiento de tierras 
 4.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras 
 4.3.- En trabajos de instalaciones 
 4.4.- En trabajos de albañilería y acabados 

 
5.- EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

 5.1.- En trabajos de movimiento de tierras 
 5.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras 
 5.3.- En trabajos de instalaciones 
 5.4.- En trabajos de albañilería y acabados 

 
 

6.- CONCLUSION 
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1.- INTRODUCCION 
 

Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud con el fin de precisar las normas de seguridad y 
salud aplicables a la obra definida en el presente proyecto, en aplicación del R.D. 1627/1997 sobre Seguridad y 
Salud en las obras de  construcción, de 24 de octubre, dado que: 
- El Presupuesto de Contrata es inferior a 75.000.000 pta. 
- La duración de la obra, superior a 30 días, no empleará, simultáneamente a más de 20 trabajadores. 
- El volumen de mano de obra no alcanzará las 500 jornadas. 
- No existen obras de túneles, galerías ni conducciones subterráneas. 
Para ello:  
- Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados y se indican las medidas técnicas necesarias para 
ello. 
- Se relacionan los riesgos laborales que no pueden eliminarse y se especifican la medidas preventivas y las 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
- Se contemplan las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de  seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
Es de aplicación en este proyecto de obra el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 
2.- NORMATIVA ESPECIFICA  APLICABLE 

 
Las normas de seguridad y salud aplicables a la obra objeto de este proyecto son: 

 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborables. 
- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 
con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
- Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización  por los trabajadores de equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- Real Decreto 1.627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 
- Orden Ministerial de 22 de Abril de 1997, sobre regulación del funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales. 
- Orden Ministerial de 27 de Junio de 1997, que desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Condiciones de acreditación de los servicios de prevención ajenos a las empresas y de autorización para 
desarrollar auditorías y actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales. 

 
3.- EVALUACION DE RIESGOS LABORALES. 

 
En los siguientes riesgos se encuentran incluidos los derivados de la ejecución de las unidades descritas en el 
presente Proyecto, integrándose a su vez cualquier otro derivado de los medios a emplear que se utilicen. 

 
3.1.- Riesgos en trabajos de movimiento de tierras 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios al interior de excavaciones. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas de materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos por partes móviles de la maquinaria  
- Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos de la maquinaria de movimiento de tierras. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
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- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de sustancias tóxicas. 
- Ruinas, hundimientos, desplomes en edificios colindantes. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos zonas húmedas o mojadas. 
- Problemas circulación interna de vehículos y maquinaria 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
- Contagios por trabajar en lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 

 
3.2.- Riesgos en trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caídas de operario al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos de camiones y maquinaria. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatosis por contacto hormigón. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Inhalación vapores. 
- Rotura, hundimientos, caídas de encofrados, entibaciones. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
- Contagios por lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 
- Derivados medios auxiliares usados. 
- Radiaciones y derivados soldadura. 
- Quemaduras en soldadura, oxicorte. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
 
3.3.- Riesgos en trabajos de instalaciones 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caída de operarios al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Afecciones en la piel. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de vapores, gases. 
- Explosiones, incendios. 
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- Riesgos derivados de los medios auxiliares usados. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
- Radiaciones, riesgos derivados de la soldadura. 
- Quemaduras en soldadura, oxicorte. 
- Riesgos derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 
 
3.4.- Riesgos en trabajos de albañilería y acabados 

 
- Caídas de operarios al mismo nivel. 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caída de operarios al vacío. 
- Caídas de objetos sobre operarios. 
- Caídas materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos, aplastamientos. 
- Lesiones y/o cortes en manos. 
- Lesiones y/o cortes en pies. 
- Sobreesfuerzos. 
- Ruido, contaminación acústica. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
- Cuerpos extraíos en los ojos. 
- Dermatosis por contacto cemento, cal. 
- Contactos eléctricos directos. 
- Contactos eléctricos indirectos. 
- Ambientes pobres en oxígeno. 
- Inhalación de vapores, gases. 
- Condiciones metereológicas adversas. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Explosiones, incendios. 
- Riesgos derivados de los medios auxiliares usados. 
- Radiaciones, riesgos derivados de la soldadura. 
- Quemaduras en impermeabilizaciones y soldadura. 
- Riesgos derivados del acceso al lugar de trabajo. 
- Riesgos derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles. 

 
4.- MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 
Se observarán las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción que se reflejan 
en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre. 
Además, según los riesgos evaluados. 

 
4.1.- En trabajos de movimiento de tierras 

 
- Dejar en las excavaciones el talud natural del terreno. 
- Emplear entibaciones si lo anterior no puede ser o si se prevén cambios en la humedad del terreno. 
- Realizar limpieza de bolos y viseras. 
- Usar apuntalamientos y apeos para sujeción de servicios y taludes especialmente peligrosos. 
- Achicar las aguas que puedan inundar las excavaciones. 
- Colocar barandillas en los bordes excavación. 
- Colocar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Separar el tránsito de vehículos y operarios. 
- No permanecer en el radio de acción de las máquinas. 
- Colocar avisadores ópticos y acústicos en maquinaria (marcha atrás, giros, movimientos,...) 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- No permanecer bajo frente excavación. 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 

 
4.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 
 
- Colocar marquesinas rígidas. 
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 
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- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,...) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural o artificial adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito. 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 

 
4.3.- En trabajos de instalaciones 

 
- Colocar marquesinas rígidas. 
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 
- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural o artificial adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito. 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 
- Evacuación inmediata de escombros. 

 
 

4.4.- En trabajos de albañilería y acabados  
 

- Colocar marquesinas rígidas.  
- Colocar barandillas. 
- Situar pasos o pasarelas con barandillas. 
- Colocar redes verticales. 
- Colocar redes horizontales. 
- Utilizar andamios de seguridad. 
- Situar tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Usar escaleras auxiliares adecuadas. 
- Instalar escaleras de acceso peldañeadas y protegidas. 
- Carcasas o resguardos de protección de las partes móviles de las máquinas. 
- Realizar un mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Situar cabinas o pórticos de seguridad. 
- No acopiar materiales junto al borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación (riego, retirada de materiales,..) 
- Vigilancia de los edificios colindantes ante la aparición de grietas, hundimientos,... 
- Guardar distancias de seguridad a las líneas eléctricas. 
- Mantenimiento adecuado maquinaria. 
- Emplear iluminación natural adecuada. 
- Mantener limpias las zonas de trabajo y tránsito 
- Crear zonas específicas de descarga y acopio de materiales. 
- Evacuación inmediata de escombros. 

 
5.- EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
5.1.- En trabajos de movimiento de tierras. 
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- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Mascarillas con filtro mecánico. 
- Guantes de lona y piel. 
- Gafas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua (impermeable). 
 
5.2.- En trabajos de cimentación, colocación de tuberías y estructuras. 

 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Guantes de lona y piel. 
- Guantes impermeables. 
- Gafas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua (impermeable). 
- Mascarilla filtro mecánico. 
- Botas, polainas, mandiles y guantes de cuero para impermeabilización. 
- Ropa de trabajo. 

 
 

5.3.- En trabajo de instalaciones. 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas aislantes (en electricidad). 
- Guantes aislantes (en electricidad). 
- Banqueta de maniobra (en electricidad). 
- Guantes de lona y piel. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla filtro químico. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Pantalla y otros de soldador. 
- Ropa de trabajo. 

 
5.4.- En trabajos de albañilería y acabados. 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Botas de seguridad impermeables. 
- Guantes de lona y piel. 
- Guantes impermeables. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla filtro mecánico y químico. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Pantalla soldador. 
- Ropa de trabajo. 

 
6.- CONCLUSION 
Considerando este Estudio Básico de Seguridad y Salud, adaptado a la Normativa Vigente y con suficiente 
detalle para servir de guía durante la ejecución de las obras, se incluye en el Proyecto al cual se refiere para su 
tramitación conjunta. 

 

 
 En Burjassot, Octubre de 2016. 

 
 

Fdo. Eduardo Robles Sánchez. 
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4.- PLIEGO DE CONDICIONES. 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 
Condiciones particulares que, además de las preceptuadas en el Pliego de Condiciones de la Edificación, 
redactado por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo superior de Arquitectos y 
adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura, han de regir en la presente obra: 
 
DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016 
 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS A REALIZAR. 
 
Quedan descritas en los documentos Memoria y Planos del presente Proyecto Técnico. 
El nombre del Promotor y su domicilio se hallan igualmente recogidos en el primero de los citados documentos. 
 
El Aparejador de la Obra es D.      . 
domiciliado en                calle                    núm.    . 
 
El Contratista de la obra es D.     . 
domiciliado en                calle                    núm.    . 
 
 
TITULO I 
 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE INDOLE TECNICA. 
 
El conjunto de los diversos trabajos que deben realizarse para ultimar, en las condiciones requeridas, la obra de 
referencia, así como los materiales que deben emplearse en armonía con los documentos con los documentos 
del Proyecto redactado, cumplirán las condiciones establecidas para cada uno de ellos en la primera parte, 
Título I "Condiciones Generales de Indole Técnica" del Pliego de Condiciones de la Edificación compuesto por el 
Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Arquitectos de España y adoptado 
para sus obras por la dirección General de Arquitectura.  
 
Para la medición y valoración de los trabajos citados en los artículos mencionados en el párrafo anterior regirán 
también las normas establecidas en dicha primera parte, Título I, más arriba expresado. 
 
TITULO II 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE INDOLE FACULTATIVA. 
 
EPIGRAFE 0: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
0.- SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 
 
En el presente Proyecto se seguirán los postulados descritos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
1.- CORRESPONDE AL ARQUITECTO DIRECTOR. 
 
a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del suelo, que verificará 
personalmente salvo que exista estudio suscrito por otro técnico competente, en cuyo caso éste responderá de 
la exactitud del mismo. 
 
b) Redactar los complementos o rectificaciones del Proyecto que se precisen. 
 
c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias 
que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta 
solución arquitectónica. 
 
 
d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 
propia en aspectos parciales de su especialidad. 
 
e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al Promotor en el acto de la 
recepción. 
 
f) Expedir y suscribir en unión del Arquitecto Técnico y del Contratista el Certificado Final de Obra y preparar el 
expediente final del edificio. 
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2.- CORRESPONDE AL APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO: 
 
a) Redactar, cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización 
de la obra y aprobar el Plan de Seguridad e Higiene para la aplicación del mismo. 
 
b) Planificar, a la vista del Proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control 
de calidad y económico para la recepción de la obra. 
 
c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y 
del Contratista. 
 
d) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, 
controlando su correcta ejecución. 
 
e) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las 
frecuencias programadas en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten 
necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el Proyecto y la Normativa Técnica aplicable. 
De los resultados informará puntualmente al Contratista, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de 
no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto. 
f) Realizar las Mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las condiciones establecidas, a las 
Certificaciones Valoradas y a la liquidación final de obra. 
 
g) Suscribir, en unión del Arquitecto y del Contratista, el Certificado Final de Obra. 
 
 
3.- CORRESPONDE A LA ADMINISTRACION: 
 
a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
 
b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad de Higiene de la obra en aplicación del estudio 
correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento. 
 
c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el Acta de Replanteo de la Obra. 
 
d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las Normas Ténicas y a las reglas de la 
buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las 
intervenciones de los Subcontratistas. 
 
e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o 
Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 
idoneidad requeridos por las Normas de Aplicación. 
 
f) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen 
en el mismo. 
 
g) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 
 
h) Preparar las Certificaciones parciales de obra y la propuesta de Liquidación Final. 
 

i) Suscribir, en unión del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico, el Certificado Final de 
Obra. 

 
 
EPIGRAFE 1º: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION. 
 
OFICINA EN LA OBRA. El contratista habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero 
adecuado en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina  
tendrá siempre el Contratista una copia de todos los documentos del Proyecto que le hayan sido facilitados por 
el Arquitecto Director y el "Libro de Ordenes". 
 
PRESENCIA LA ADMINISTRACION EN LA OBRA. El contratista, por sí o por medio de sus facultativos, 
representantes o encargados estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto 
Director o a su representante, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica 
de los reconocimientos que consideren necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación 
de mediciones y liquidaciones. 
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REPRESENTACION FACULTATIVA DE LA ADMINISTRACION. Tendrá obligación el contratista de poner al 
frente de su personal, y por su cuenta, un facultativo legalmente autorizado cuyas funciones serán vigilarlos 
trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones del Arquitecto 
Director, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas. 
Este requisito tendrá carácter obligatorio, cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, el contratista no 
fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que por cualquier causa el Arquitecto Director lo estime 
necesario. Así mismo los materiales fabricados en Taller, tales como viguetas, cargaderos, etc., del material que 
sean, deberán llevar garantía de fabricación y del destino que se les determina, siendo el contratista 
responsable de los accidentes que ocurran por incumplimiento o por no tomar las debidas precauciones. 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. Es obligación de la 
contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto Director y dentro de los límites de 
posibilidades para cada tipo de ejecución. 
 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 
El contratista se someterá expresamente al criterio y juicio del Arquitecto Director, igualmente la propiedad. 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DEL ARQUITECTO DIRECTOR. Las reclamaciones que el 
Contratista quiera hacer contra las órdenes dimanadas del Arquitecto Director sólo podrá presentarlas,a través 
del mismo, ante la propiedad, si ellas son de orden económico; contra disposiciones de orden técnico no se 
admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 
exposición razonada dirigida al Arquitecto Director, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que 
en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
 
RECUSACION POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO DIRECTOR. 
El Contratista no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal de cualquier índole, dependiente de 
la Dirección facultativa o de la propiedad, encargado de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 
propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos o mediciones. Cuando se crea perjudicado 
con los resultados de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo precedente, pero sin que por 
esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
LIBRO DE ORDENES. El Contratista tendrá siempre, en la oficina de la obra y a disposición del Arquitecto 
Director, un "Libro de Ordenes", oficial, con sus hojas foliadas por duplicado en el que se redactará las que crea 
oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas que eviten, en lo posible, los accidentes de 
todo género que puedan ocurrir a los obreros, los viandantes en general y las fincas colindantes (en caso de que 
exista peligro de ruina de una finca colindante, el Contratista avisará al Arquitecto Director y se dará cuenta al 
propietario contiguo del estado de su propiedad para que ponga urgente remedio de consolidación de la misma); 
las que crea necesarias para subsanar o corregir las posibles deficiencias constructivas que haya observado en 
sus visitas a la obra y, en suma, todas las que juzgue indispensable o convenientes para que los trabajos se 
lleven a cabo de acuerdo y en armonía con los documentos de Proyecto. 
 
Cada orden deberá ser extendida y firmada por el Arquitecto Director y el "Enterado" suscrito con la firma del 
Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden extendida en el folio duplicado quedará en 
poder del Arquitecto Director a cuyo efecto los folios duplicados irán trepados. 
 
El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente tiene la obligación 
de cumplimentar el Contratista, de acuerdo con lo establecido en el "Pliego de Condiciones de la Edificación" no 
supone  
 
 
eximente ni atenuante alguna para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 
 
EPIGRAFE 2º: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, MATERIALES Y A LOS 
MEDIOS AUXILIARES. 
 
CAMINOS Y ACCESOS. El Contratista construirá o habilitará por su cuenta los caminos o vías de acceso y 
comunicación de cualquier tipo, por donde se hayan de transportar los materiales a la obra, cuando para ello 
haya necesidad. 
 
COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. El Contratista dará comienzo a las 
obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Varias que rija en la obra, desarrollándose en la forma 
necesaria para que, dentro de los períodos parciales en aquél señalados, queden ejecutadas las obras 
correspondientes y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto en el plazo exigido en el contrato. 
 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto Director del comienzo de los 
trabajos antes de transcurrir 24 horas de su iniciación. 
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ORDEN DE LOS TRABAJOS. En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa 
de la contrata, salvo aquellos casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativo, estime 
conveniente su variación el Arquitecto Director. 
 
Estas órdenes deberán comunicarse, precisamente por escrito, a la contrata y ésta vendrá obligada a su estricto 
cumplimiento, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Condiciones Varias, vigente en la obra, siendo 
directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
AMPLIACION DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS DE FUERZA MAYOR. Cuando en obras de 
reparación o de reforma de edificios sea preciso, por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 
proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto 
Director en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 
 
El Contratista está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección de las obras disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de 
momento este servicio,  
cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que 
mutuamente se convenga. 
 
PRORROGAS POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. Si por causa de fuerza mayor independiente de la 
voluntad del Contratista y siempre que esta causa sea distinta de las que se especifican como rescisión en el 
Título IV, "Condiciones generales de índole legal", aquél no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga 
proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto Director. Para ello el 
Contratista expondrá en escrito dirigido al Arquitecto Director la causa que impide la ejecución o marcha de los 
trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que 
por dicha causa solicita. 
 
REPLANTEO GENERAL. El replanteo general se llevará a efecto de acuerdo con lo preceptuado en el Epígrafe 
I del Capítulo 1º, Movimiento de Tierras, correspondiente al Título I, "Condiciones generales de índole técnica" 
de la Primera Parte de este Pliego, entendiéndose que si, cursada por el Arquitecto Director y recibida por el 
Contratista la oportuna citación para la ejecución del replanteo general no asistiere éste o en su nombre un 
representante suyo debidamente autorizado, el replanteo se efectuará aún en su ausencia. 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. Todos los trabajos se ejecutarán con 
estricta sujeción al Proyecto Técnico que haya servido de base a la contrata, a las modificaciones del mismo 
que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 
entregue el Arquitecto Director al Contratista, siempre que éstas encajen dentro de la cifra a que ascienden los 
presupuestos aprobados. 
 
OBRAS OCULTAS. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio, se levantarán, por cuenta del Contratista, los planos precisos e indispensables para que queden 
perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al propietario, otro al 
Arquitecto y el tercero se lo quedará el Contratista, firmados todos ellos por este último. Dichos planos deberán 
ir suficientemente acotados. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS. El Contratista, como es natural, debe emplear materiales que cumplan las 
condiciones  
exigidas en las Condiciones generales de índole técnica del Pliego de Condiciones de la Edificación y realizará 
todos y  
 
 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo también establecido en dicho documento. 
 
Por ello y hasta tanto que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es el único responsable 
de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su 
mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan 
servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno, la circunstancia de que el Arquitecto Director o sus subalternos 
no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las 
certificaciones participaciones de obra que siempre se supone que se extienden y abonan a buena cuenta. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto Director o su representante en la obra 
adviertan vicios o defectos en los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o los aparatos colocados 
no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizado éstos y 
antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas 
y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo ello a expensas de la contrata. 
 
VICIOS OCULTOS. Si el Arquitecto Director tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo y antes de la recepción 
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definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los 
gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios 
existan realmente y, en caso contrario, correrán a cargo del propietario, y si éste se negare, la responsabilidad 
será de su cargo en caso de accidente. 
 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. El Contratista tiene libertad de proveerse 
de los materiales y de los aparatos de todas clases en los puntos que le parezcan convenientes, siempre que 
reúnan las condiciones exigidas por las normas de buena construcción, que estén perfectamente preparados 
para  
el objeto a que se apliquen y sean empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo preceptuado en los 
Pliegos de Condiciones y a las instrucciones del Arquitecto Director. 
 
EMPLEO DE LOS MATERIALES Y APARATOS.  No se procederá al empleo y colocación de los materiales y 
de los aparatos, sin que antes sean examinados y aceptados por el Arquitecto Director, en los términos que 
prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando al efecto el Contratista las muestras y modelos necesarios 
previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el 
Pliego de Condiciones vigente en la obra. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes 
indicados serán de cargo del Contratista. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES. El Contratista, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos 
ordenadamente en el sitio de la obra en el que por no causar perjuicios a la marcha de los trabajos se le 
designe, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc. que no sean utilizables en la obra. Se 
retirarán de ésta o se llevarán a vertedero.  Si no hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de 
ella cuando así lo ordene el Arquitecto Director, pero acordando previamente con el Contratista su justa tasa-
ción, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
DE LOS MEDIOS AUXILIARES. Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y 
demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo por 
tanto, al propietario, responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las 
obras, por insuficiencia de dichos medios auxiliares.  Todos éstos, siempre que no se haya estipulado lo contra-
rio, quedarán a beneficio del Contratista, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de 
dichos medios, cuando éstos estén detallados en el Presupuesto y consignados por partida alzada o incluidos 
en los precios de las unidades de obra. 
 
SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION. El Contratista deberá adoptar los medios y cumplir los preceptos que 
prescribe el "Reglamento de Seguridad en el Trabajo en la Industria de la Construcción" (aprobado por Orden de 
20 de Mayo de 1952), en cuanto se refiere a andamios, trabajos de excavación, pozos, zanjas, galerías y 
similares, trabajos  
de demolición, trabajos con explosión, trabajos con aire comprimido, aparatos de elevación, transporte y 
similares. Nombrará al efecto un Vigilante de seguridad, designado entre los trabajadores. 
 
EPIGRAFE 3º: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES. Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras 
comunicará el Arquitecto al Propietario la proximidad de su terminación, a fin de que éste señale fecha para el 
acto de recepción provisional y expedición del certificado de terminación de obras a efectos pertinentes y alta de 
contribución. 
 
NORMAS PARA LAS RECEPCIONES PROVISIONALES. Para proceder a la recepción provisional de las 
obras será  
 
 
necesaria la asistencia del Propietario o de su representación autorizada (que puede recaer en el Arquitecto 
Director), de éste y del Contratista o su representante debidamente autorizado. Si expresamente requerido el 
Contratista no asistiese o renunciase por escrito a este derecho, conformándose con el resultado, se le requerirá 
de nuevo y si tampoco acudiese, se le nombrará de oficio un representante por el Colegio Oficial de Arquitectos 
correspondiente. 
 
Del resultado de la recepción se extenderá un acta por triplicado, firmada por los tres asistentes legales antes 
indicados. Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones 
establecidas, se darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía 
que como mínimo se considerará de tres meses. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar en el Acta y se especificarán en la 
misma las precisas y detalladas instrucciones que el Arquitecto Director debe señalar al Contratista para 
remediar los defectos observados, fijándole un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 
reconocimiento en idénticas condiciones a fin de proceder de nuevo a la recepción provisional de la obra. Si el 
Contratista no hubiese cumplido, se declarará rescindida la contrata con pérdida de fianza a no ser que el 
propietario acceda a concederle un nuevo e improrrogable plazo. 
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CONSERVACION DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE. Los gastos de conservación durante 
el plazo de garantía comprendido entre las recepciones parciales y la definitiva correrán a cargo del Contratista. 
 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza, las reparaciones 
causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las recepciones por vicios de obra o de defectos en las 
instalaciones, serán a cargo del Contratista. 
 
En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto Director, sin que contra su resolución quede ulterior recurso. 
 
MEDICION DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS. Recibidas provisionalmente las obras se procederá 
inmediatamente por el Aparejador a su medición general y definitiva con precisa asistencia del  Contratista o un 
representante suyo nombrado por él o de oficio, en la forma prevenida para la recepción de las obras. 
 
Servirán de base para la medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que 
hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante 
la ejecución de los trabajos y autorizados con las firmas del Contratista, con el Vº Bº del Arquitecto Director, la 
medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorios y en general las 
que convenga al procedimiento consignado en las condiciones de la contrata para decidir el número de 
unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario, lo preceptuado en los 
diversos capítulos del Pliego de Condiciones Generales de índole técnica, compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectos y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura al establecerse 
las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos. 
 
DE LAS RECEPCIONES DEFINITIVAS. Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva 
con las mismas formalidades señaladas en los artículos precedentes para la provisional; si se encontraran las 
obras en perfecto estado de uso y conservación se darán por recibidas definitivamente. 
 
En caso contrario se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que el 
Contratista tenga derecho a percepción de cantidad alguna en concepto de ampliación del plazo de garantía, y 
siendo obligación suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida 
definitivamente. 
 
EPIGRAFE 4º: FACULTADES DEL ARQUITECTO DIRECTOR. 
 
FACULTAD GENERAL DEL ARQUITECTO DIRECTOR. Además de todas las facultades particulares que 
corresponden al Arquitecto Director, expresadas en los artículos precedentes, es misión específica suya la 
dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen, bien por sí o por medio de sus representantes 
técnicos y ello con autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto específica-
mente en el Pliego de Condiciones de la Edificación, sobre las personas y cosas situadas en la obra y en 
relación con los trabajos que para la ejecución de los edificios u obras anejas  que se lleven a cabo pudiendo 
incluso, pero con causa justificada, recusar al Contratista, si considera que el adoptar esta resolución es útil y 
necesario para la debida marcha de la obra. Toda obra ejecutada de mala fé por parte del Contratista sea por su 
deseo inmoderado de lucro por contravenir las órdenes del Arquitecto Director, o por no dar cuenta al mismo de 
soluciones constructivas que puedan atentar contra la estabilidad del edificio serán motivo de responsabilidad 
legal por parte del Constructor y por errada maniobra o ejecución de sus empleados y oficios, por no ajustarse a 
las normas de la buena construcción. 
 
 
TITULO III 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE INDOLE ECONOMICA. 
 
Se comprende bajo esta denominación las que afectan al coste y pago de las obras contratadas, al pago y 
forma de entregas, a las fianzas y garantías, y en general todas las que se relacionan con la obligación 
contraida por el Propietario de satisfacer el importe del trabajo contratado, una vez ejecutadas total o 
parcialmente por el Contratista de acuerdo con las convenidas. 
Para lo cual, en la ciudad de  
reunidos por una parte D. 
con domicilio en  
y por otra D. 
con domicilio en  
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal suficiente para contratar dicen y espontáneamente 
convienen: 
 
Que D. 
como Contratista realizará las obras de construcción hasta la terminación de  
de acuerdo con los documentos del Proyecto redactado por los Arquitectos D. 
de acuerdo con las Condiciones Particulares que se citan a continuación: 
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EPIGRAFE UNICO: CONDICIONES DEL CONTRATO DE OBRA. 
 
El precio aprobado por las partes se considera desde este momento como documento de liquidación de obra. 
 
Todo lo dibujado en los planos generales aprobados son ley de este contrato y complemento del presupuesto. 
El Arquitecto Director presentará oportunamente los sucesivos planos de detalle y memorias de oficios que 
convengan interpretando las ideas del presupuesto general y de los planos y que el Contratista realizará con 
trabajos de primera calidad, según las normas locales de la buena construcción. 
 
Convienen las partes que en el precio de cada una de las partidas se ha tenido en cuenta la calidad y acabado 
de los trabajos por lo que no será motivo de disculpa por parte del Contratista y del Propietario el alegar una 
interpretación distinta de la del Arquitecto Director, por lo que se tendrá en cuenta el artículo 1588 del Código 
Civil. 
 
Como consecuencia del apartado anterior, el Arquitecto Director de la obra procurará armonizar los criterios y 
las interpretaciones de los trabajos tanto en su parte oculta como externa y decorativa de tal manera que exista 
en todo momento reflejado un principio de equidad y justicia a que se someten solamente las partes 
contratantes, sin otra posibilidad de apelar a otros recursos de tipo judicial o extrajudicial. 
 
Los pagos se verificarán sobre obra realizada "a buena cuenta" con el Vº Bº del Arquitecto Director y la 
conformidad del Aparejador. Estas liquidaciones se harán de acuerdo con el adjunto presupuesto que aceptan 
las partes, previa comprobación del mismo por el contratista figurando el coste de la total realización de la obra 
por la cantidad de  
                                              (              )  euros, precio de todos los gastos de la obra totalmente terminada. 
 
El Contratista ofrece una garantía de 12 meses durante los cuales realizará la reparación de cualquier 
deficiencia que surja por vicio de obra o instalación, por lo que el Propietario puede reservarse un 5 % en 
concepto de garantía que hará efectivo una vez caducado el plazo en que se hará la entrega definitiva por parte 
del Contratista con el Vº Bº del Arquitecto Director. 
 
Si durante el período de ejecución de las obras hasta la fecha de entrega provisional surge alguna disposición 
legal que ordene algún aumento de jornales del ramo de la construcción, dicho aumento legal podrá 
repercutirse, conforme se expresa en el Título III del Pliego General de Condiciones. 
 
El plazo máximo de ejecución hasta la total terminación de las obras se establece en    meses a contar desde la 
fecha de la firma del presente contrato. El incumplimiento de esta condición podrá motivar una indemnización al 
propietario que se valorará por los intereses legales del capital que figura en  
el presupuesto durante el tiempo en que se exceda del plazo fijado o a lo establecido en el Título II del Pliego de 
Condiciones a juicio del Arquitecto Director. 
 
El presente contrato se establece sin perjuicio de tercero, por lo que el Propietario se inhibe de cualquier 
responsabilidad que haya podido contraer el constructor, por falta de pago a los colaboradores de la obra, 
oficios, industriales, etc. 
 
El Contratista hace constar que todos los obreros que trabajan directa o indirectamente en dicha obra están 
debida y legalmente asegurados contra el riesgo de accidentes de trabajo y demás seguros sociales y se hace 
responsable de  
 
cualquier falta que ocurriera en este sentido. 
 
El Propietario deberá abonar puntualmente todas las liquidaciones que lleven el Vº Bº del Arquitecto Director y la 
conformidad del Aparejador dentro del plazo máximo de veinte días. El incumplimiento de esta cláusula podrá 
motivar la rescisión del contrato e indemnización del Contratista.  
 
TITULO IV 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE INDOLE LEGAL. 
 
En las referidas obras se cumplirán las disposiciones legales y vigentes a las que se refiere el Título IV de la 
primera parte del Pliego de Condiciones Generales del Centro Experimental de Arquitectura. Además deberá 
tenerse presente que si el Contratista, no siguiendo las instrucciones del Arquitecto Director o sin expreso 
consentimiento en la utilización de materiales diferentes a los prescritos en los presentes Pliegos, que en todo 
caso el Arquitecto Director lo formulará por escrito, se produjera la ruina del edificio por mala calidad de 
materiales o mala disposición de los elementos estructurales, a efectos del Código Civil, art. 1591, se hace 
exclusivamente responsable al Constructor. Así mismo el Constructor es responsable de la ejecución de las 
obras a que se ha comprometido por su libre voluntad no teniendo derecho a indemnización por el mayor precio 
a que pudiera costarle las distintas unidades y por la errada maniobra que cometiese durante su ejecución. Es 
responsable también el Adjudicatario ante los Tribunales Ordinarios de los accidentes que por inexperiencia, 
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descuido o ánimo inmoderado de lucro, sobreviniesen así en la construcción como en los andamios, apeos, 
cimbras, o accidentes que ocurran por incumplimiento de las órdenes recibidas del Arquitecto Director de las 
obras. Responderá igualmente de cuantos incumplimientos o disposiciones vigentes, Reglamentos y 
Ordenanzas Municipales y demás cuerpos legales que regulan la construcción, los materiales, la mano de obra 
y los medios auxiliares de todo orden que estén en vigor. El Constructor tendrá en todo momento a disposición 
del Director Técnico un Libro de Ordenes a fin de que éste pueda estampar todas cuantas anotaciones 
considere necesario transmitirle debajo de las cuales firmará el enterado, debiendo el Constructor cumplir 
puntualmente cuantas órdenes le dé el Arquitecto Director de la Obra. 
 
CONDICIONES GENERALES.  
  
Estas vienen preceptuadas en el Pliego de Condiciones Varias de la Edificación, compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectura, donde vienen consignadas las condiciones económicas, Título III, para las obras 
en general y que desde este momento aceptan las partes contratantes para regir en la obra de que se trata. 
 
Los contratantes se obligan a someter todas sus diferencias derivadas de este contrato o de su interpretación al 
fallo de a quien nombran al efecto amigable componedor y se comprometen a otorgar la correspondiente 
Escritura Pública de nombramiento en el plazo de ocho días contados desde la fecha en que una de las partes 
lo exije notarialmente. Queda convenido también que el plazo que se concederá a dicho tercero para emitir su 
laudo será de ocho días a contar desde el otorgamiento de la referida Escritura Pública que autoriza el Notario 
de esta ciudad que exija el requirente. 
 
CLAUSULA FINAL. Los documentos del Proyecto redactado, el conjunto de normas y Condiciones que figuran 
en el Pliego Particular de Condiciones Varias que han de regir la obra de referencia y también las que de 
acuerdo con éste son de aplicación en el Pliego de Condiciones Varias de la Edificación compuesto por el 
Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España, 
y adoptado para todas sus obras por la Dirección General de Arquitectura, constituyen el contrato que determina 
y regula las condiciones y derechos de ambas partes contratantes las cuales se obligan a dirimir todas las 
divergencias para su total cumplimiento por amigables componedores y preferentemente por el Arquitecto D. 
     En prueba de conformidad firman ambas partes el presente Contrato con el conocimiento y conformidad 
previa del Arquitecto Director. 
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 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se 

valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de 
escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado 
sobre camión. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la 
inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, 
vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. 
Se procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de 
trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las 
cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán 
los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 
combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y 
desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, 
todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la 
gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un 
material o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, 
clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con 
Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente 
etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de 
residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se 
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y 
construcción en la obra. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior 

a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
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previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado 
el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 
mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la 
cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a 
distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor 
molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable 
por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se 
apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer 
en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas 
o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 

m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo 
podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean 
de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de 
modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m 
por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía 
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser 
cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán 
alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

� Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de 
demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo 
indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto 
estado de servicio. 

 
 

2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Explanaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los 
planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para 
formar una explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra 
vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. 

Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de 
excavación se justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, 
desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos 

vegetales y que no estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, 
codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
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- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los 
préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los 
taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán 
en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 
- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se 

realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las 
características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. 
Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los 
suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor 
Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 
facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 

que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá 
a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la 
aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 

Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 

resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los 
siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un 
drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que 

acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces 
mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la 
rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades 
causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado 
descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se 
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encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para 
su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la dirección 
facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y 

aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección 
facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En 
general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura 
de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se 
colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para 
que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que 
la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus 
extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el 
deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, 
disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de 
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la 
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, 
se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede 
producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia 
en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán 
estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, 
como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las 

aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o 
paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 
incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE 
C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales 
que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la 

máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma 
operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no 
será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará 
en dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, 
que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes 
ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en 
una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a 
mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una 
pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente 
hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes 
niveles de actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y 

demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, 
deberán eliminarse. 

Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 
explanada. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la 

capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir 
la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma 
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que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes 
sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 
para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo 
prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, 
para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 
Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes 
ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja 
ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de 
igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material 
seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin 
aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar 
la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma 
que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un 
drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del 
relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 
plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán 
inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las 

aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento.  
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al 
menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

� Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

� Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

� Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 
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Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes 
de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 
protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 
vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües 
y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga 
en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias 
y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas 
junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o 
coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, 
que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o 
productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial 
deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

 
 
 
 
 

 
2.1.2 Rellenos del terreno 
 
Descripción 
 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos 
que se realizan en zanjas y pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, 

compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 

resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 
manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán 
ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las 
necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada 
para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de 
relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; 
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permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; 
efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la 
helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y 
colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos 
dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse 
el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. 
Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a 
emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y 
los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial 
o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a 
realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza 
del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos 
bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los 
procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, 
evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con 
tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones 
mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el 
trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de 
hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño 
a estas construcciones. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

� Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para 
volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado 
colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del 
relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su 
contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

� Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del 
obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que 
contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se 
comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en 
un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, 
realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 
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Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 
momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 
encharcamientos superficiales. 

 
 

2.1.3 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto 
manual como con medios mecánicos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se 

deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga 

eléctrica. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 
de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra 
con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será 
de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 
trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad 
de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 
consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 
terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si 
se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea 
imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
 

2.1.4 Zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras 
que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

� Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
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conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto 
a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, 
y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en 
lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 
señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 
cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la 
zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

� Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea 
para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 

Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes 

posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación 
definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 
cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y 
profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no 
mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de 
excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a 
un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 
alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones 
será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de 
la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o 

se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, 
desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache 
sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán 
por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
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materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho 
de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán 
en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas 
del sitio. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

� Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 
utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 
comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones 
de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

� Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza 
y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente 
de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

� Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 

10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación 
frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los 
codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de 
más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

 

 
2.2 Cimentaciones directas 
 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en 
un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros 
de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos 
en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, 
para resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el 
terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 

especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una 
tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, 
puesta en obra y vibrado, según la Instrucción EHE-08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su 
colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, 
según la Instrucción EHE-08, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la Instrucción 
EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo 
especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor 
determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y 
peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
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- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indicaciones 
del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras 
que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos 
de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 
entre sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando 
posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 
(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial superiores al 1% 
respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será 
horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo 
frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes 
climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que 
el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por 
debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de 
la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 
contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE-08, indicadas en la subsección 3.3. 
Estructuras de hormigón.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 
y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución  

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 

la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en 
general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua 
que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno 
establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de 
cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará 
a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el 
estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, 
debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según 
las indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas y pozos. 
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La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección 
Facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más 
profundos, por lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las 
edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características 
mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, 
restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de 
menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de 
una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de 
las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se 
ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los 
bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de 
rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante 
toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras 
vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 
próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar 
del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de 
hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente 
impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se 
comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento 
o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con 
drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales 
idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 
5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo 
penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con 
anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las 
condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente 
antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, 
debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento 
en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja 
dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata 
y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el 
terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza 
será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una 
terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan 
fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las 
armaduras seguirán las indicaciones de la Instrucción EHE-08 y de la subsección 3.3. Estructuras de 
hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma 
NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de 
armaduras del artículo 58.8 de la Instrucción EHE-08: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será 
inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura 
longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la Instrucción EHE-08: si 
se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en 
este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en 
función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la 
vida útil de proyecto, de lo contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento 
será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el 
fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, 
según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre 
camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar 
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la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, 
para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado 
superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el 
movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 6.3. 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota 
de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de 
aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan 
una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas 

rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 

establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos 
muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su 
vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya 
producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo 
helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 
aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 
producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así 
aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

�Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

�Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 
específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 
el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien 
fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la 
calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 
casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 
pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y capítulo 17 de la Instrucción EHE-08, se efectuarán los 

siguientes controles durante la ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, 

etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
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Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su 

longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

�Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 16 
y 17 de la Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación del ion Cl- 
(artículo 26 Instrucción EHE-08). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción EHE-08), 
salvo que se utilice agua potable. 

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 
Instrucción EHE-08). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 

86.3.3, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-08). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga 

de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, Instrucción EHE-08). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la 
conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones 
necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, 
caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. 
Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta 
en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que 
puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad 
potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por 
construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la Dirección 
Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión 
en el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 
enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que 
se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la 
cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 
perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 
importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 
estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para 
ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos 
materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la 
dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 
zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las 
presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar 
cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 
proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el 
asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones 
quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de 
observación.  

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya 
sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de 
puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al 
final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación. 

 
 

3 Estructuras 
 
3.1 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
 
Descripción 
 

Descripción 

Como elementos de hormigón pueden considerarse: 
- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando 

esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, 
ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas. 

- Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con 
nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, 
vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 

- Muros de sótanos y muros de carga. 
- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de 

pequeño espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones 
horizontales. 

- Muros resistentes o núcleos: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de 
sección cerrada o eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las 
pantallas para resistir esfuerzos horizontales. 

- Estructuras aporticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o 
de canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de 
flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o 
circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las cargas al 
cimiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e 
intereje especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso 
encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cuadrado de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con piezas de 
entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente 
terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
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hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y 
altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración desencofrado y 
curado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de 
sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado 
y curado del hormigón según Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado. 
 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE-08, indicando: 
- la composición elegida (artículo 31.1) 
- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 
- las características mecánicas (artículo 39) 
- valor mínimo de la resistencia (artículo 31.4) 
- docilidad (artículo 31.5) 
El hormigón puede ser: 
- fabricado en central, de obra o preparado; 
- no fabricado en central. 
Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar: 

- Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-08, correspondan a la 

clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 26 de la Instrucción 
EHE-08 En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo establecido en el anejo 13 
de la Instrucción EHE-08  
- Agua: 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener 
ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas 
para comprobar las condiciones establecidas en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón 
armado, salvo estudios especiales. 

Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas 
procedentes del lavado de los elementos de transporte del hormigón, en los términos que se indican en el 
artículo 27 de la instrucción EHE-08. 
- Áridos: 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28 de la Instrucción EHE-08. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes en 

yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado 
por la práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados se seguirá lo establecido en el 
anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de árido 

reciclado y su porcentaje de utilización. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la 
pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º 
con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor 

mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 

reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor 
mínimo. 
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La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 28.4 de la 
Instrucción EHE-08. 
- Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con 
la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan 
cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras (artículo 29 de la Instrucción EHE-08). 
- Armaduras pasivas: 

Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-
08. 

Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: 
- Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-8-10-
12-14-16-20-25-32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T - AP500 T), de 
ductilidad normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD - AP500 
SD). 
Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las 

prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, 
manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo correspondiente.  

- Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 
4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME 

400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 400 SD 
- AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2 de 
la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas para 
forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar únicamente en los elementos 
transversales de conexión de la celosía . 

- La ferralla armada, como resultado de aplicar a las armaduras elaboradas los procesos de armado, 
según el artículo 69 de la EHE-08. 

- Piezas de entrevigado en forjados cumplirán las condiciones del artículo 36 de la Instrucción EHE-08. 
Las piezas de entrevigado puede tener función aligerante o colaborante. Las colaborantes pueden ser de 

cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la del hormigón vertido 
en el forjado). Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales 
suficientemente rígidos que cumplan con las exigencias especificadas en la EHE-08 sobre carga de rotura, 
expansión por humedad y reacción al fuego.  
- Accesorios, fundamentalmente separadores, específicamente diseñados, con una resistencia a presión 

nominal de 2 N/mm2. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos, de este Pliego General de Condiciones. En el caso de productos que 
deban disponer del marcado CE se comprobará que los valores cumplen con los especificados en proyecto o, 
en su defecto, la Instrucción EHE-08. En otro caso, el control comprende el control de la documentación de los 
suministros; en su caso, el control mediante distintivos de calidad o procedimiento que garantice un nivel de 
garantía adicional equivalente; y, en su caso, el control experimental mediante ensayos. 

Cada remesa o partida de los productos irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido 
mínimo se indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se 
indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro o es posterior al 
suministro. 

En el caso de que los productos tengan distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
81 de la Instrucción EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la dirección facultativa 
valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, 
qué comprobaciones deben efectuarse. 

En el caso de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los 
resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Todas las actividades relacionadas con el control establecido por la Instrucción EHE-08 quedarán 
documentadas en los correspondientes registros. 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción 
en la obra, mediante verificación del contenido de la documentación del hormigón, y en su caso, tras 
comprobar su consistencia. 

- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de 
dosificación al que hace referencia el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una 
hoja de suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el anejo nº 21. 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
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Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra 
o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ 
de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08, 
para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno 
con una copia de la misma. 

Control de la docilidad (artículo 86.3.1), se comprobará mediante la determinación de la consistencia del 
hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso de hormigones 
autocompactantes, se estará a lo indicado en el anejo 17 de la Instrucción EHE-08. Los ensayos se realizarán 
siguiendo las consideraciones del artículo 86.5.2 de la Instrucción EHE-08. 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la 
resistencia o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se comprobará mediante ensayos de resistencia a 
compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión 
efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia 
previa en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información 
complementaria, la Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo 
de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5. 

Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del 
hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de 
calidad y el nivel de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El control podrá realizarse 
según las siguientes modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 

- El hormigón no fabricado en central solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de 
acuerdo con lo indicado en el anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el 
empleado para aceras, bordillos o rellenos. 
- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-08.y ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.1). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la Instrucción RC-08.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 

100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente 

fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-08.  
Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 

dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-08 y los 
correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (artículos 27 y 85.5 de la Instrucción EHE-08): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro., o 

en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. 

Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (artículo 28, 85.2 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1): 
Control documental: 
Salvo en el caso al de áridos de autoconsumo (en el que el Suministrador de hormigón o de los 

elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo conforme al artículo 85.2 de la Instrucción 
EHE-08), los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 

Otros componentes (artículos 29 y 30 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1). 

Control documental: 
En el caso de aditivos que no dispongan de marcado CE, el suministrador deberá aportar un certificado 

de ensayo, con antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de 

garantía emitido por un laboratorio con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 30 de la 
Instrucción EHE-08. 

Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de 

su composición química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados 
en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08. 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

- Acero en armaduras pasivas: 
En el caso de que el acero no esté en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del 

acero (características mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de 
elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los artículos 
87 y 88 de la Instrucción EHE-08.  

El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción 
EHE-08, de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales 
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información 
disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. Asimismo, cuando entre en vigor el 
marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al constructor copia del 
certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En el caso de 
instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa un certificado equivalente 
al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo que 
pueda afectar a sus condiciones de adherencia (sección afectada superior al 1% de la sección inicial). 

El suministro de armaduras elaboradas y ferralla armada se realizará quedando estas exentas de pintura, 
grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o a la 
adherencia entre ambos. 

- Acero en armaduras activas  
Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su conformidad se comprobará 

mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se especifica en el artículo 89 
de la Instrucción EHE-08.  

- Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2). 
Según la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se comprobará 

aquélla documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente 
comercializados y, en su caso, el certificado de conformidad del marcado CE, en su caso, certificado de que el 
sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (lo 
que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); además de la documentación general a la 
que hace referencia el apartado 79.3.1. 

- Piezas de entrevigado en forjados: 
Cuando dispongan de marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la 

verificación de las categorías o valores declarados en la documentación. En este caso, está especialmente 
recomendado que se efectué una inspección de las instalaciones de prefabricación, a las que se refiere la 
Instrucción EHE-08. 

El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación 
industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 

Las piezas irán acompañadas de la hoja de suministro a la que hace referencia el apartado 79.3.1de la 
Instrucción EHE-08; se comprobará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que 
hayan sido adoptados en el proyecto. La dirección facultativa comprobara que se ha controlado la conformidad 
de los productos directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del 
hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los 
registros documentales, la comprobación de los procedimientos de recepción o, en el caso de elementos 
prefabricados que no estén en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de 
ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación de prefabricación). Al menos una vez durante la 
obra, se realizará una comprobación experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se 
especifica en los apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente, de la Instrucción EHE-08. 

Se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con la 
documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que se 
pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de cada 
elemento. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos que se vayan a 
colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos. Este sistema, especificado en el artículo 66.2 de 
la Instrucción EHE-08 dispondrá de un registro de los suministradores, un sistema de almacenamiento de los 
acopios y un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la obra.  

Los materiales componentes del hormigón se almacenarán y trasportarán evitando el entremezclado, 
contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de sus características. 
- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el 
suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 
humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no 
debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres 
meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de 
almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 
- Áridos: 
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Los áridos deberán almacenarse, sobre una base anticontaminante, de tal forma que queden protegidos 
de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de 
forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o con 
espaciamientos amplios entre ellos. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de 
los áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

En el caso de que existan instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que eviten 
cualquier contaminación. 
- Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los 
aditivos líquidos o diluidos en agua deben almacenarse en depósitos protegidos de la helada y que dispongan 
de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se 
almacenarán con las mismas condiciones que los cementos. 
- Adiciones: 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a 
los utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de 
la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores 
de dosificación. 
- Armaduras pasivas: 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la 
lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su 
elaboración, armado o montaje se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas para garantizar la 
necesaria trazabilidad.  
- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el material está 
cubierto con lona. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y 
al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para 
evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 
químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de 
que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes de 
su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que no 
presentan alteraciones perjudiciales. 
- Elementos prefabricados: 

Para el transporte deberá tenerse en cuenta como mínimo que: el apoyo sobre las cajas del camión no 
introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada, todas las piezas estarán 
separadas para evitar impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy tempranas del elemento, 
deberá evitarse su desecación. 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de los elementos 
prefabricados en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose 
en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto 
que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 

Los elementos deberán acopiarse sobre apoyos horizontales lo suficientemente rígidos en función del 
suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre 
durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de 
pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción 
del hidrógeno por el acero. 
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Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos 

del acero, así como la protección catódica. Con carácter general, no se permitirá el uso de aceros protegidos 
por recubrimientos metálicos. La dirección facultativa podrá permitir su uso cuando exista un estudio 
experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de cada obra. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre 

sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 
según lo indicado en proyecto.  

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSE-02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 

arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución: 
En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor deberá efectuar un 

autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, definido en el artículo 71.2.4 de la EHE-08. 
Especialmente en el caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las 

actividades para minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido y, en su caso, que 
sean conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 

Todos los agentes que intervienen en la ejecución (constructor, dirección facultativa, etc.) de la estructura 
deberán velar por la utilización de materiales y productos que sean ambientalmente adecuados. 

Además de los criterios citados, se podrán seguir los establecidos en el artículo 77.3 de la Instrucción 
EHE-08 de buenas prácticas medioambientales para la ejecución. 
- Replanteo: 

El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de 
cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para ello en 
cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08 
- Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos 
de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en viguetas y losas 
alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del 
árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con, utilizando procedimientos automáticos (cizallas, sierras, 
discos…) o maquinaria específica de corte automático. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se 

efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso 
contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se 
admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para 
asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera 
que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, 
mortero, o plástico rígido o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera, cualquier material 
residual de obra aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se 
comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán 
garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación entre las barras será de 4 
diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados 
para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes se realizarán en las 
secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán en alojamientos especiales de longitud suficiente para 
poder moverse libremente durante el tesado. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre 
diámetros sea inferior a 3 mm.  

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
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Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se 
comprobará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada 
en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y 
vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 
- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 
uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y 
en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados 
con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una 
masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un 
período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. Queda expresamente prohibida 
la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan alterar la composición 
original de la masa fresca, con excepción de lo especificado en el artículo 71.4.2 de la instrucción EHE-08.  

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a 
velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la 
colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos retardadores de 
fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. En tiempo caluroso, el 
tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de 
fraguado. 
- Cimbras y apuntalamientos: 

El constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al menos 
contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la 
cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique las características a cumplir de 
los elementos de la cimbra. Además, el constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para el 
montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito para la 
colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 

Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado facilitado por el constructor y firmado por 
persona física, que garantice los elementos de la cimbra.  

Las cimbras se realizarán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el 
apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que 
cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas 
de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá 
el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se 
arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que 
puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los 
apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas 
pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder 
transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 
- Encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 
indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados 
pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color 
negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la 
junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes 
sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos 
productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el 
agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita 
su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la 
disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, 
no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de 
hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan goteos, 
de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para 
trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de 
elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado 
se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o 
más puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con 
grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las 
piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así se 
especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna 
resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán 
los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta 
quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se 
procederá a la colocación de las piezas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del 
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cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En 
los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así 
mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, 
etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos.  

Además de lo anterior, se tendrá en cuenta lo establecido en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08. 
- Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de 
negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella 
siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente 
asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de 
losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se 
mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las 
armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el 
intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de suspensión 
de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 
correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se 
sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose 
expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. 
Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y 
compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 
- Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 
comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará 
abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán en obra 
tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. No 
se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del director de la ejecución de obra, una 
vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, se controlará que 
el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medidas necesarias para que, 
durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, 
evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el 
hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del 
forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será 
anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso 
de forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que 
van a quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente 
humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando 
con medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 
asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación 
del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las 
juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de 
apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos 
negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las 
piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará 
simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares 
(ábaco). 
- Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 
prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio 
general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o 
fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se 
compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El 
revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del director de la ejecución de obra. 
- Juntas de hormigonado: 

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la 
de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada 
que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de 
disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la 
dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se 
reanudará el hormigonado, sin que las juntas hayan sido previamente examinadas y aprobadas por el director 
de la ejecución de obra. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto 
y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe 
a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el 
antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se 
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humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas para 
la ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente garantía. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un 
núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella 
armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las juntas 
deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será 
menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al 
diámetro nominal máximo de árido. 
- Hormigonado en temperaturas extremas: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 
inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el 
hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el hormigonado 
cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC o se 
prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El 
empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa del director de la ejecución de obra. 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
evaporación del agua de amasado, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. 
Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá 
la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque. 
- Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 
durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza 
mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar para hormigón armado o 
pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, 
por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa 
autorización del director de la ejecución de obra. La dirección facultativa comprobará que el curado se 
desarrolla adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el 
indicado en la Instrucción EHE-08. 
- Hormigones especiales: 

Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la 
dirección facultativa podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en 
los anejos nº 15 y 17 de la Instrucción EHE-08, respectivamente.  

En la instrucción EHE-08, el anejo nº 14 recoge unas recomendaciones para el proyecto y la ejecución 
de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 16 contempla las estructuras de hormigón con 
árido ligero. Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no estructurales, se aplicará lo 
establecido en el anejo nº 18. 
- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón 
haya alcanzado la resistencia necesaria. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia 
de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se realizarán ensayos de información (véase artículo 86 de la instrucción EHE-08) para estimar la 
resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado. El orden de retirada de los puntales en los forjados unidireccionales será desde el centro del 
vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán 
puntales sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se 
adoptarán precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará 
transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje 
de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará 
de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la herramienta de desmoldeo. 
Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

�Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de 
amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el 
artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la 
obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 
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�Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

�Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o 
irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales el proyecto especificarán los requisitos directamente o bien mediante 
patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 
efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a 
las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 
mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de 
acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración 
uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la 
estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los registros de 
autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la trazabilidad 
de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto 
para la estructura. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de 
control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando el plan de obra 
del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 79.1 de la Instrucción EHE-08. 

Se seguirán las prescripciones del capítulo XVII de la Instrucción EHE-08 (artículo 92). Considerando los 
tres niveles siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a 
nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 
Comprobaciones de replanteo: 
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 

posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los coeficientes de seguridad de los 
materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
- Cimbras y apuntalamientos: 

Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 
arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 
- Encofrados y moldes: 

Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de 
producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo 
en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08), 
además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. En el caso de encofrados y moldes en los que se 
dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y funcionamiento. 
- Armaduras pasivas: 

Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el 
artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas 
en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto. 

Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura 
montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de separadores 
(distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento.  
- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 

Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación 
durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón 
(coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que 
hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08. 
- Montaje y uniones de elementos prefabricados: 

Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los 
apoyos, enlaces y uniones. 
- Elemento terminado: 

En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales 
reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas en 
el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
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comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

�Ensayos y pruebas 

Según el artículo 101 de la Instrucción EHE-08, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo 
a dicha Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 
mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a 
pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el 
proyecto. 
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne 
ciertas condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se 
deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los 
resultados. 
- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 
funcionalidad o durabilidad de la estructura. 
Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya 

alcanzado la resistencia de proyecto. La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa 
preparación de un proyecto de prueba de carga, 

- Cuando la Propiedad haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado 
previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar 
daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

 
 

 
4 Instalaciones 
 
4.1 Instalación de evacuación de residuos 
 
4.1.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a 
su vertido. 

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema 
separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 
deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma 
independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y 
compactado, totalmente terminado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por 
metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se 
medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los 
formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas 
especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto 
hasta la parte inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por 
metro lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminado. 
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El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se 
medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, 

arquetas sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, 

excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones. 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden 
ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea 

posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en 

suspensión en el agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el 

aire del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la 

corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de la 

construcción: 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable 

para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas 

residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas 

de los edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1). 
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Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibras de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 

Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales 

que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.4). 

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.4). 

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.5). 

Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.6). 
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho 

vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros 

termoplásticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales 

celulares de caucho vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de 

estanquidad de poliuretano moldeado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de 

grasas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.9). 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.10). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. 

Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 

temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor 
de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en 
clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al 
igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a 
realizar, con el trazado de los niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 
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�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 

(morteros, yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 

compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos 

de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a 
transportar, a partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de 
acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el 
agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones 
superiores es necesario utilizar el AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 

electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se 
interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los 
tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos 
rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy 
agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el 
resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se 
sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material 
elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, 
quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido 
soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se 
podrá evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de 
reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando 
protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 
0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de 
acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o 
morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, 
se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas 
con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, 
no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre 
desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la 
válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. 
Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un 
sistema de junta de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre 
hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de 
aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe 
al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando 
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así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la 
boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con 
la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se 
dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la 
cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el 
diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente 
mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo 
su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de 
pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e 
irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer 
una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión 
con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio 
para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus 
accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector 
general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se 
evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el 
enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos 
dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. 
Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las 
abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la 
pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o 
fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el 
caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los 
morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de 
forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura 
mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no 
deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una 
abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una 
abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el 
diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más 
de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. 
La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la 
desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará 
con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la 
estanquidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, 
que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; 
para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que 
garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y 
ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a 
fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en 
idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre 
hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso 
horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 
penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar 
ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque 
con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos 
lados.  

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la 
mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo 

tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, 
con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo 
regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, 
estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, 
todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por 
medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la 
conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se 
instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 
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cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se 
harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado 
para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y 
recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando 
de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se 
colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para 
impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio 
pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de 
espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las 
realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de 
olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el 
depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida 
mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 
tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en 
toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo 
de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de 
hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse 
realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm 
del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la 
zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar 
que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del 
tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material 
pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 
cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas 
sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro 
superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos 
olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como 
mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la 
acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el 
depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se 
alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo 
del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 
niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y 
otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se 
fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 
cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se 
le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los 
elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga 
residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de 
retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería 
de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por 
gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

� Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

�Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

�Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 

- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su 

recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o 
pasos de tuberías no selladas. 

�Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o 
pluviales. 

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red 
de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
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 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción 
en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a 
los productos suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 

las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 

recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo. 

 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos 

de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 
construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos 
productos. 

 

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y 
de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus 
prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 
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Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá 
colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
 
 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, 
lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 

fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se 
ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o 
solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no 
incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características 
esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de 
las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de 

sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción 
sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 

describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente 
deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 

 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo 

obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior 
DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez 
cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de 
Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado 
expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación 
que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por 
lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de 
los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, 
expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio 
el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de 
coexistencia). 

 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 

prestaciones: 
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en 

serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un 
fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y 
para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera 
parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la 
propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios 
históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 
 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del 
distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o 
bien por vía electrónica. 
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También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP 
a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de 

productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP 

durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en 
el mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder 
a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el 

receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad 
del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 

 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los 

artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 

instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se 
mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, 
con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en 
forma de kits para su instalación. 

 
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan 

recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, 
aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos 
antes de dicha fecha. 

 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 

relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 

técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos 
de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC), o con marcado 
CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación 
con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a 
continuación.  

 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto 

en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido 
por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles 
previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 

viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
entre los que cabe citar: 

 
La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 

emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de 
Industria). 

 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en 

fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o 
DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 

(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 

propiedades del mismo.  
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En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los 

sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características 
técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al 
cumplimiento de las exigencias básicas. 
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 
Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción 
de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con 
objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

 
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 

Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de 
productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que 
avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el 

control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las 
entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación.  

 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 

edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su 
asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

 
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta 

relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el 
Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio 
profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos 

de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la 
redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Dirección General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de 
noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de la construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los 

pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
 

 
2 Relación de productos con marcado CE 
 

A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, si 
está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

� La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de 2015, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, 
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada 
en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

� La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, 
de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden 
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. 

 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a 

la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones. 

 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los 

que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de 
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uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en 
la reglamentación vigente. 
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de 

fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de 
uso general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. 
Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. 

Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos 
generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 

10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros 
moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. 

Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.6. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008 y desde 

el 1 de enero de 2011, norma de aplicación UNE-EN 15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales. 
Caracterización de adhesivos anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en edificación y estructuras de 
ingeniería civil. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.7. Consumibles para el soldeo 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005. 
Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el 
soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006+A3:2012. 

Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

1.2.2 Pilotes de cimentación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.3 Elementos de cimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.4 Elementos para forjados nervados* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13224:2012. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.5 Elementos estructurales lineales* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación UNE-EN 13225:2013. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. 

Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.7 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 15037-

2:2009+A1:2011 y UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. 
Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2: Bovedillas de hormigón. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.8 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15037-

3:2010+A1:2011. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 3: 
Bovedillas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 
1.2.9 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-

4:2010+A1:2014. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 4. 
Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

1.2.10 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para encofrados simples 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-EN 15037-5:2013. 

Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 5: Bovedillas ligeras 
para encofrados simples. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.11 Elementos para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14992:2008+A1:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.2.12 Elementos de muros de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.13 Escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. 

Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.14 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. 

Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. 
Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 
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1.2.15 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. 

Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades 
del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. 

Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3. 

1.3.2. Apoyos de rodillo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005 y 

desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. 
Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. 

Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

1.3.4. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. 

Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. 

Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. 

Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. 

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. 

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesión estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. 

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. 

Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. 

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. 

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. 

Productos y sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón - Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.5. Estructuras de madera 
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1.5.1. Madera laminada encolada 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2013. 

Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-

1:2006+A1:2011. Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada 
por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.5.3. Productos para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa clavo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. 

Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de 
placa clavo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. 

Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.5.6. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. 

Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/3. 

1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14592:2009+A1:2012. Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

1.5.8. Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada 
Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15497:2014. 

Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada. Requisitos de prestación y requisitos mínimos de 
fabricación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes y, a veces, de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques 
huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2011. 

Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en 

general. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de 

expansión controlados por par de apriete. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

 
 
1.8.3. Anclajes por socavado 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por 

socavado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de 

expansión por deformación controlada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

1.8.5. Anclajes químicos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes 

químicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para 

fijación múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 
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Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a 
esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

1.11. Ejecución de estructuras de acero y aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1090-
1:2011+A1:2012. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos para la evaluación de la 
conformidad de los componentes estructurales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2011. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2011. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2011 y 

UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón 
(áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2011. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en 
autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.5. Piezas de piedra artificial* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2011. 

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012. 

Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014. 

Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, 
ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2014. 

Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.3. Armaduras de junta tendel de malla de acero* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014. 

Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel 
de malla de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para 
aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de 
densidad normal. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de 
albañilería maciza. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de 
albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón 
celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral 
(MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14303:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-1:2010. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos formados in situ 
a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su instalación 
(ratificada por AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4.  

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 
expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14309:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 
extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14307:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

1.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida 
de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

1.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14308:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) y espuma de poliisocianurato (PIR). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.6. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR). In situ 

1.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14315-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano 
(PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de 
espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14318-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano 
(PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de 
espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4.  

1.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14319-1:2013. 

Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma 
rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los 
sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14320-1:2013. 
Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones industriales. Productos de espuma 
rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los 
sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.7. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma 
fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14314:2009+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones (ratificada por AENOR en marzo de 
2013). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.8. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

1.8.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular 
(CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.8.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14305:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.9. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de 
madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.10. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita 
expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.11. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho 
expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.12. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2013. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de 
madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.13. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15501:2014. 

Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.14. Productos de perlita expandida (EP). In situ 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15599-1:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico 
in-situ formado a base de productos de perlita expandida (EP). Parte 1: Especificación de los productos 
aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.15. Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15600-1:2010. 

Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones industriales. Aislamiento térmico 
in-situ formado a base de productos de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación de los productos 
aglomerados y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.16. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y 

desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales 
aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación 
de los productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.17. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. 

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a partir 
de perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a granel antes de su 
instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.18. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14317-

1:2005.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos in-situ a 
partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para los productos aglomerados y a granel antes 
de su instalación. Sistema de evaluación  y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.19. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.20. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14306:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.21. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14313:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 16069:2013. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma de 
polietileno (PEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

 
3.22. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
3.23. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico 

exterior con revoco 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos 

para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

3.24. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para aislamiento térmico 

exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
3.25. Kits de aislamiento de cubiertas invertidas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 1: General. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 2: Aislamiento 

con acabado de protección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 
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4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-1:2010. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: 
Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
4.1.3. Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2010. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: 
Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2013. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de 
cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2013. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas 
plásticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad 
de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2013. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2013. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.11. Betunes y ligantes bituminosos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14023:2010. 

Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes modificados con polímeros. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.1.12. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para impermeabilización. 
Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.13. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 14891:2012 y 

desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas líquidas de impermeabilización para 
su uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de ensayo, evaluación de la conformidad, clasificación y 
designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente 

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y 

desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y 

UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 
4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y 

desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento 
de taludes). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.4. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, 

desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, 
norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su 
uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.5. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. 

Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 
asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2011. Placas 

bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación del producto y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

1.4.2. Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007+A1:2010. 

Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.  CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de 

cristal). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especificación de 
producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. 
Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. 
Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas 
rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.6. Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y 
exteriores, paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 1013:2013. 
Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y 
techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

5.7. Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y 
exteriores, paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 16153:2013. Placas 
traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas interiores y exteriores, paredes y 
techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 

las prestaciones: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-
1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. 
Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de 
fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al 
fuego o control de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 13241-
1:2004+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. 

Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.2. Toldos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.3. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14388:2006 y 

desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 14388:2006/AC:2008. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 
evacuación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes 
para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 
evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y 

desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
7.3.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y 

desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. 
Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-

EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. 

Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de 
la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-5:2006+ 

A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosilicatado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-

2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de 
la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12150-
2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.8. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15683-2:2014. 

Vidrio en la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 
2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.9. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.10. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. 

Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat 
soak»* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. 
Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat 
soak». Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. 

Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación 
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio 

para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de 
la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.14. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN y desde el 1 de 

marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio 
laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.15. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-

2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.16. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio 

para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.17. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio 

para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.18. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con 

soporte y sin soporte. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: 

Aluminio lacado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: 

Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 
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8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2013. 

Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2013. 

Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2013. 

Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra 

natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. 

Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. 

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2014. 

Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra 

aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.2.2 Piedra aglomerada. Pared 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15286:2013. 

Piedra aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y exteriores). Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-EN 490:2012 y UNE 

127100:1999. Tejas de hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas de 
hormigón. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.3.2. Adoquines de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde 

el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007. Adoquines 
de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

8.3.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde 

el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de 
hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde 

el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. 
Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005,  

UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de 
terrazo para uso interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-

2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

13747:2006+A2:2011. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. 

Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y 
especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4 

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. 

Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de 
hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.4. Arcilla cocida 

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 1304:2006 y UNE 

136020:2004. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas 
cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2014. 

Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, 
clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4. 

8.4.4. Baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2013. 

Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5. Madera 

8.5.1. Suelos de madera y parqué* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14342: 2013. 

Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5.2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2013. 

Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. 

Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. 

Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. 

Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores 
y exteriores. 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2014. 
Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. 
Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2014. 

Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. 

Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 
denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
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paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y 

UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características 
esenciales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde 

el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde 

el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos 
suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.11. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. 

Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. 

Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 13808:2013 y 

UNE-EN 13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las 
emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 13924:2006 y 

UNE-EN 13924:2006/1M:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para 
pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.4. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2014. 

Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y 
fluxados. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2008+A1:2012 
V2. Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos y paneles. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. 
Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes 
de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección 
para uso transitable. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes 
de piezas húmedas. Parte 2: Kits basados en láminas flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes 
de piezas húmedas. Parte 3: Kits basados en paneles estancos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 
 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. 
Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. 

Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. 

Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.4. Sellantes para elementos de fachada 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-1:2012. 

Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos 
de fachada. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.5. Sellantes para acristalamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-2:2012. 

Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 2: Sellantes para 
acristalamiento. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.6. Sellantes para juntas sanitarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-3:2012. 

Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para juntas 
sanitarias. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.7. Sellantes para zonas peatonales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-4:2012. 

Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas 
peatonales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 

1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de 
aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de 
aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-

EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y 
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de 
evacuación de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN 
1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de 
evacuación de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 
 

10.4. Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15821:2011. Estufas 

de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera natural. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.5. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-

EN 12809:2002/A1:2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y 
UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido - 
Potencia térmica nominal inferior o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.6. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 
120 ºC 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003. 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: 
Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

10.7. Radiadores y convectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y UNE-

EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.  

10.8. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. 

Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.9. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. 

Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de 
uso doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador 
para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de combustión. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador de consumo calorífico 
inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso no doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador 
para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.13. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso no doméstico, que incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un 
ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de 
combustión. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 
 

10.14. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. 

Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.15. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. 

Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
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11.1. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos domésticos de 
calefacción, queroseno y combustibles diesel 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13341:2005+A1:2011. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos 
domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel. Tanques de polietileno moldeados por moldeo 
rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización iónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte 
de gases y fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte 
de gases y fluidos hidrocarbonados. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002/A1:2006 desde el 1 de julio de 
2012. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. 
Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, 
racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos 
que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. 
Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 
combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

12.5. Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de 
uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. 
Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que 
utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

12.6. Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para 
instalaciones de gas en edificios  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 331:1998. 
Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, para instalaciones de gas en 
edificios, UNE-EN 331:1999 ERRATUM y UNE-EN 331:1998/A1:2011. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3. 

 

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde 

el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. 
Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. 

Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. 

Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de 
aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales 
compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-1:2013. 

Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, accesorios y juntas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-4:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, conectores y uniones 
flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-5:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para uniones y tuberías perforadas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-6:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes de las bocas de 
hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 295-7:2013. 
Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y 
UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados 
longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, 
ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y 
UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y 
UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 598:2008+A1:2009. 

Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para aplicaciones de saneamiento. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1917:2008 y UNE 
127917:2005. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates 

para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

 
 
 
14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. 
Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. 

Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. 

Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones 
limitadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para 
aguas residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 
residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. 

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de 
la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde 
el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de 
circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y 
evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000 

y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de 
hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.2. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su 
destino 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-
3:2006+A2:2014. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o 
montadas en su destino. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.3. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.4. Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-6:2013. 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Parte 6: Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

14.6.5. Unidades prefabricadas de tratamiento terciario 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-7:2013. 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Parte 7: Unidades prefabricadas de tratamiento terciario. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. 
Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde 

el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-

EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-

EN 681-3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y 

UNE-EN 681-4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-
4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías 
empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano 
moldeado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y 
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. 
Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 997:2013. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. 
Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada 
al consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-
EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 
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15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 
incluido agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas 
para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el 
consumo humano. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

 
 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua 
para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-
EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos 
incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.7. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. 

Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.8. Bidets 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. 

Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en 
aplicaciones sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 
1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas 
en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. 

Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.13. Cisternas para inodoros y urinarios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14055:2011. 

Cisternas para inodoros y urinarios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
4. 

15.14. Bañeras de uso doméstico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

14516:2006+A1:2010. Bañeras de uso doméstico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.15. Platos de ducha para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

15.16. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos 
a presión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. 
Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-

1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: 
Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. 

Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural 
de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y 

desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de 
humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. 

Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.5. Sistemas para el control de humo y de calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-7:2013. 

Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de conductos de humos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-8:2014. 
Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de control de humos. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.6. Suministro de energía 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. 

Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.7. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y 

desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo 
autónomas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-

1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y 
métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-
2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y 
métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. 
Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de 
ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 2+/4. 

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. 

Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. 

Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2013. 
Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de 
uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 1457-1:2013. 
Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión 
metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.8. Conductos interiores de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2013. 

Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2011+A1:2011. 

Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 
 
 
16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2012. 

Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. 

Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. 

Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de material 
plástico. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. 

Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. 

Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire 
independientes del material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo C6. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2011. 

Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire 
independientes del material para calderas estancas. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para 
calderas estancas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas 

reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y 
kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y 
kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. 
Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.2.2. Hidrantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. 

Hidrantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-

EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2011. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos de 
alarma visual. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada 

como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 
1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y 
EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

 
 
 
17.3.4. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y UNE-

EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores 
puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 
transmitida o por ionización 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-
EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según 
el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

17.3.6. Detectores de llama puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y 

UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. 
Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y 

UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales 
de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan 
un haz óptico de luz. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.9. Aisladores de cortocircuito 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18:2007. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.11. Detectores de aspiración de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 

1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.13. Equipos de control e indicación 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada 
como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-
2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. 

Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. 
Altavoces. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009 y desde 

el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009/AC:2012 . Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 25: Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2013. 

Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio 
equipadas con mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2013. 

Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio 
equipadas con mangueras planas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

 
 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y 
retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control 
y de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta 
presión y sus actuadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus 
actuadores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas 
de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y 
desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de 
extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: 
Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.8. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-

11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-

12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y 
métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, 

desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de 
lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores 
automáticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, 

UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de 
aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de 
tubería mojada y cámaras de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, 

UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos 
de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos 
de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

17.6.4. Alarmas hidromecánicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y 

UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.6.5. Detectores de flujo de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 

Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
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rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: 
General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: 
Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: 
Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 5: 
Barreras en cavidades. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

17.8. Compuertas cortafuegos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 15650:2010: 
Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

madera. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.2. De estructura de troncos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

troncos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 

hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.4. De estructura metálica 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura 

metálica. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
18.1.5. Almacenes frigoríficos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits 

de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits 

de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2011. Cemento. 

Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.2. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2011. 

Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.3. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. 

Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.4. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. 

Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo 
calor de hidratación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.5. Cementos supersulfatados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. 

Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2013. 
Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.7. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales 

para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.8. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-

2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-

3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para 
albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. 
Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.11. Aditivos para hormigón proyectado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.1.12. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2010. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.13. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.1.14. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en 
general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y 

desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos 
ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios 
será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación. 

19.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en 
capas tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. 
Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en 
capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 
obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 
productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.17. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde 

el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; 
no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
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prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios 
será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.19. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-

1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 
autonivelantes a base de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. 
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de 
sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de 
magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. 
Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: 
Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 

12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. 
Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.23. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. 

Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 

19.1.24. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. 

Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y 
pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. 
Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: 
Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1+. 

19.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 

15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales. Definición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2012. 

Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles 

transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-

EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. 

Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y 
especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
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Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2014. 
Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 13963:2006 y 

UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.2.8. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. 

Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. 

Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y 
placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. 
Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.2.11. Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. 

Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. 

Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas 
de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. 

Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas 
de yeso laminado con fibras de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas 
complementarias 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 494: 2013. Placas 
onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas complementarias. Especificación de 
producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 492:2013. Plaquetas 

de cemento reforzado con fibras y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2013. Placas 

planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura 
abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2011. 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta con armadura 
estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
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19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibra de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y UNE 
127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 
de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2012. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.4. Mástiles y postes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. 

Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. 

Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes 
reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.6. Marcos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 2006+A1:2008 y 

UNE-EN 12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para 
ganado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.8. Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 

12602:2011+A1:2014 Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano 
fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. 
Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y 
de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. 
Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y 

UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso 
laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros 

para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. 

Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a 
la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros 
resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. 
Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y 
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productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. 

Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de 
inspección y suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. 

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la 
conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 

tensionadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
19.7.3. Postes de madera para líneas aéreas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14229:2011. 

Madera estructural. Postes de madera para líneas aéreas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. 

Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.8.2. Lechadas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. 

Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.8.3. Hormigón bituminoso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. 

Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: 
Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y 

desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 
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19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-

2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. 
Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles 
para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-

EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde 
el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

19.10.2. Techos tensados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. 

Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 

de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos 

generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos 

específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación 

y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
19.10.6. Materiales para señalización vial horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 1423:2013 y 

desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal. 
Materiales de postmezclado. Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 
proyectos y en la ejecución de obras 
 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la 
redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos 
partes, normativa de Unidades de obra y normativa de Productos. A su vez la relación de normativa de 
Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y 
normativa de instalaciones. 
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Normativa de Unidades de obra 
 
 

Normativa de carácter general 
 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. 

*Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 
53/02: anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a 
servicios postales. 

 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 

para la Calidad y la Seguridad Industrial. Ministerio de Industria y Energía.BOE 6/02/1996. 
 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades 

de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda. 

 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del 

gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de 
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE 
7/07/2011. Jefatura del Estado. 

 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final 

tercera. Modificación de la Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 

28/03/2006. 
 
Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. 

 
Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos básicos 

del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/04/2009. 

 
Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. BOE 11/03/2010. 

 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 

nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de 
uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30-julio-2010.  

  
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE 

«Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo.    

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo. BOE 08-noviembre-2013. 

 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia. BOE 5/07/2014. Jefatura del Estado. 
 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 

2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo. 

 
Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. BOE 13/02/2008. 
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Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del Estado. Deroga la 

Ley10/1998, de residuos. BOE 29/07/2011. 
 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión de 

los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la 
Unión Europea 11/04/2006. 

 
Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 01/08/2009. 

 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. BOE 29/01/2002. 
 
Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de 

diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 
Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección 

Oficial. BOE 26/05/1970. 
 
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la 

dirección de obras de edificación. Ministerio de la Vivienda. 
 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras 

de edificación. BOE 17/06/1971. 
 
Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
 
Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, 

distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 
12/01/2001. 

 
Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 
 
Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en 
tanto no se dicte dicha normativa. 

 
Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento 

Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 
02/04/1963. Derogada por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades 
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 

16/11/2007. 
 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 29/01/2011. 

 
Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 
25/03/2010. 

 
Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 
26/01/2008. 

 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. 
 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas 

de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
 



PBE  DEMOLICION DE EDIFICIO CUARTEL Y I FASE DE EDIFICIO MULTIUSOS MUNICIPAL  PPOS 2016  
QUATRETONDA.  

 

EDUARDO ROBLES SANCHEZ.    ARQUITECTO 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 
31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y 
aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

 
Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de 
febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 
Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y 

características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el 
Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE 25/02/2008. 

 
Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
 
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
BOE 11/03/2010. Ministerio de Vivienda. 

 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

 
Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. 

BOE 18/11/2003. 
 
Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 
23/10/2007. 

 
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 

 
Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-
12-05. 

 
Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

del Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movimiento 
de tierras, zanjas, ergonomía y construcción. 

 

 
Normativa de cimentación y estructuras 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, 

de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 
11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.  

 
Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). BOE 22/08/2008. 
 
Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran 

nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

 
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. Armaduras activas de acero 

para hormigón pretensado. BOE 305. 21.12.85.  
 
Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control 

de producción de los hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 
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Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de 
julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio 
de la Presidencia. 

 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

BOE 23/06/2011. Ministerio de la Presidencia.  
Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de 

Acero Estructural (EAE). BOE 23/06/2012. Ministerio de la Presidencia. 
 
 

Normativa de instalaciones 
 
Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para 

tuberías de abastecimiento de agua. BOE 02/10/1974. Mº de Obras Públicas y Urbanismo.BOE 237. 03.10.74.
  

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 
 
Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el control 

metrológico del Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE 12/02/2008. 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de 

consumo humano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada 
en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre). 

 
Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real 

Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de 
tratamiento de aguas residuales urbanas.  

 
Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 

11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98.  

 
Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas 

residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 
 
Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las 

tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 
 
Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica diversas 

normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE 
22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, 
R.D. 836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, 
O.30-6-80. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. BOE 19/06/2010.  

 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. B.O.E. Nº 
125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10. 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

 
 
ASCENSORES 
 
Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). BOE 11/12/1985. 
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Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 

 
Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección 

errores: 28-07-98. 
 
Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la comercialización y 

puesta en servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008. 
Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras 

(Orden 23-5-1977).  
 
Resolución de 3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. Autorización para 

la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. BOE 23/04/1997. 
 
Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. Autorización de la instalación de 

ascensores con máquinas en foso. 
BOE 230 25/09/1998. 
 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Prescripciones 

para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. BOE 4/02/2005. 
 
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre. BOE 22/02/2013. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 

-9-94. 
 
Real Decreto 769/1997, de 30 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio, 

adaptándolo a las nuevas condiciones de prestación en competencia del servicio telefónico básico. BOE 
11/06/1997. Ministerio de Fomento. 

 
Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real 

Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. Real 

Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 
 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. BOE 1/04/2001. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. BOE 16/06/2011. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 
Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el 

inciso «en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación» incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; 
párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 10, del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo. BOE 7/11/2012. Tribunal Supremo.  

 
Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el 

inciso «debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia necesaria respecto al proceso 
de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello» in fine del párrafo quinto 
del artículo 9 del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 

 
Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 

1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 
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Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 
radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-
83. 

 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos 

mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, 
del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 
26-10-01. 

 
Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el 

proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados 
aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los 
edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 13-4-06. 

 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de 

instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 
244/2010, de 5 de marzo. 

 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 

de la eficiencia energética de los edificios. BOE 13704/2013. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 92/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para 
las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la 
Directiva 93/68/CEE del Consejo. BOE 27/03/1995.Ministerio de Industria y Energía. 

 
Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE). BOE 29/08/2007. 
 
Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 
11/12/2009. 

 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.- Corrección de errores del Real Decreto 

1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 25-5-10. 

 
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 

técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 
20 de julio. BOE 13/04/2013. Ministerio de la Presidencia. 

 
Corrección de errores del Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados 

artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 5/09/2013. Ministerio de la Presidencia. 

 
 
PANELES SOLARES 
 
Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la 

Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias 
para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. 

 
Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía el plazo 

establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que modifica el anexo de la Orden 
de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e ITCs para homologación de paneles solares. BOE 
03/10/2008. 

 
Orden IET/401/2012, de 28 de febrero, por la que se modifica el Anexo de la Orden de 28 de julio de 

1980, por la que se aprueban las normas de instrucciones técnicas complementarias para la homologación de 
los paneles solares. BOE 2/03/2012. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 
Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 05/02/2009. 
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GAS 
 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 

utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-
06.  

(Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas en 
locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. B.O.E. Nº 
125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº 149 de 19/6/10 

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10. 

 
Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se actualiza el listado 

de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos, aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. BOE 12/05/2011. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

 
Orden de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 

combustibles gaseosos B.O.E. Nº 292 publicado el 06/12/74. Corrección de errores: BOE de 14/2/75 
(Derogado parcialmente). 

 
Orden de 26 de octubre de 1983, por la que se modifica la Orden del Ministerio de Industria, de 18 de 

noviembre de 1974, que aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos B.O.E. 
Nº 267 publicado el 08/11/83. Corrección de errores: BOE Nº 175 de 23/7/84. 

 
Orden de 6 de julio de 1984, por la que se modifica el Reglamento de Redes y Acometidas de 

Combustibles Gaseosos aprobado por Orden de 18 de noviembre de 1974, y modificado por Orden de 28 de 
octubre de 1983 B.O.E. Nº 175 publicado el 23/7/84. 

 
 
PLANTAS FRIGORÍFICAS 
 
Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 

instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE 8/03/2011. Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 

Corrección de errores del Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias B.O.E. Nº 180 
publicado el 28/7/11. 

 
INSTALACIONES PETROLÍFERAS 
 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Petrolíferas B.O.E. Nº 23 publicado el 27/1/95. Corrección de errores: BOE Nº 94 de 20/4/95 (Derogado 
parcialmente). 

Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, 
aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre B.O.E. Nº 253 publicado el 22/10/99. Corrección 
de errores: BOE Nº 54 de 03/3/00. 

 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
BOE 19-02-88. 

 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 

transformación.  
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BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 
BOE 152. 26.06.84. Modificación. 
BOE 01-08-84. Modificación. 
 
Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del 

Mº de Industria y Energía). 
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 
 
Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
Corrección de errores. BOE 13-3-01  
 
Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no 

superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la 
Energía, del Mº de Industria y Energía. 

 
Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. 

Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 
 
Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310 27/12/00. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
del Mº de Economía. 

 
Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 

<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf>. Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 

 
Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 

01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008. 

 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica BOE 27/12/00. Corrección de errores: BOE 13/3/01. 

 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 

tensión BOE 18/9/02. 
Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el 

inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto. BOE 05/4/04. 

 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23 B.O.E. Nº 139 publicado el 09/6/14. 

Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de 

producción de energía eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
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PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turísticos. 

BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del 

Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 
Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. 
Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

 
Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 
 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la 

nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de 
uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE 30/07/2010. Tribunal 
Supremo. 

 
RADIACIONES 
Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, 

sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 
11/07/1987. 

 
Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. Protección operacional de los 

trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. 
BOE 91. 16.04.97.  

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

 
Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria 

contra radiaciones ionizantes. Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>.  

 
Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos.  
 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. Reglamento de 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 
26-10-01. 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, 
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de 
los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. Modificado por Real Decreto 503/2007 de 20 de abril, por el que 
se modifica el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. BOE 9/05/2007. 

 
Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de almacenamiento 

de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 
10/05/2001. 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 

 
Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 
Se modifica por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. 
Se modifica por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. BOE 23/12/2014. 
 
Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. 
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Normativa de Productos 
 
 
Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la 

homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas 

UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
BOE 14/12/2006. 

 
Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 
5/08/2006. 

 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que 

se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la 
Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

 
Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 7/12/2001.  

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la 
que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. BOE 17/03/2015. 

 
Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico 

aplicables a los productos relacionados con la energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 
 
Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 

18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

 
Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de 

cementos. RC-08. BOE 19/06/2008. 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 17/09/2002. 

Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que 
se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se 
establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al 
Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011. 

 
Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones 

reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)". BOE 15/09/1999. 

 
Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

 
Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. 

Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  
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Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. BOE 23/11/2013. Ministerio de la Presidencia. 

 
Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 
Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas 

como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 
Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización 

de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 
 
Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las 

espumas de urea-formol, usadas como aislantes en la edificación. 
 
Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las 

especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos 
diversos construidos o fabricados con acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía. BOE 3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 

 
Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que figuran en el 

anexo del Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los 
recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, construidos o fabricados 
en acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 
28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía. 

 
Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las 

especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por 
el Ministerio de Industria y Energía BOE 14/1/86. Corrección de errores: BOE 13/2/86. 
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5.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 



LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

MMME.2fd     15,333 h   Retro de orugas 150cv  1,4m3                                     73,52 1.127,25

Retroexcavadora de orugas de potencia 150 caballos de vapor con una capacidad de la
cuchara retroexcavadora de 1,4m3.

MMME.2gf     64,382 h   Retro de orugas 247cv  1,9m3                                     88,96 5.727,46

Retroexcavadora de orugas de potencia 247 caballos de vapor con una capacidad de la
cuchara retroexcavadora de 1,9m3.

MMMH.5c      13,360 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,20 16,03

Vibrador para hormigón de gasolina con aguja de diámetro 30-50mm incluso seguro.

MMMR.1bb     32,664 h   Pala crgra de neum 102cv  1,7m3                                  37,70 1.231,44

Pala cargadora de neumaticos de potencia 102 caballos de vapor con una capacidad de
carga en pala de 1,7m3.

MMMR.1de     9,657 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  47,12 455,05

Pala cargadora de neumaticos de potencia 179 caballos de vapor con una capacidad de
carga en pala de 3,2m3.

MMMT.5aaa   32,664 h   Cmn de transp 10T 8m3 2ejes                                     21,73 709,79

Camion de transporte de 10 toneladas con una capacidad de 8 metros cúbicos y  2 ejes.

MMMT.5cca   65,328 h   Cmn de transp 15T 12m3 2ejes                                    41,45 2.707,85

Camion de transporte de 15 toneladas con una capacidad de 12 metros cúbicos y  2 ejes.

Grupo MMM ......................... 11.974,88

MOOA.8a      54,514 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 859,69

Oficial 1° construcción.

MOOA.9a      5,000 h   Oficial 2ª construcción                                         15,14 75,70

Oficial 2° construcción.

MOOA11a      76,344 h   Peón especializado construcción                                 13,63 1.040,57

Peón especializado construcción.

MOOA12a      88,943 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 1.166,05

Peón ordinario construcción.

MOOB.7a      46,976 h   Oficial montador ferralla                                       16,38 769,47

Oficial montador ferralla.

MOOB12a      46,976 h   Peón ordinario ferralla                                         12,88 605,06

Peón ordinario ferralla.

MOOE.8a      47,280 h   Oficial 1ª electricidad                                         14,10 666,65

Oficial 1° electricidad.

MOOE11a      2,520 h   Especialista electricidad                                       14,10 35,53

Especialista electricidad.

Grupo MOO.......................... 5.218,71

PBAA.1a      0,001 m3  Agua                                                            0,89 0,00

Agua.

PBAC.2aa     0,000 t   CEM II/B-P 32.5 N granel                                        77,47 0,04

Cemento portland con puzolana CEM II/B-P 32.5 N, según norma  UNE-EN 197-1, a
granel.

Grupo PBA........................... 0,04

PBPC.2cbbc   0,674 m3  H 30 blanda TM 20 I+Qb                                          60,50 40,78

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 30 N/mm2, de consistencia blanda y
tamaño máximo del árido 20 mm, en ambiente no agresivo I y  exposición por ataque
químico Qb, transportado a una distancia máxima de 10 km, contados desde la central
suministradora. Se consideran cargas completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de
descarga en obra de 45 minutos.

PBPC.3aaba   200,403 m3  H 25 blanda TM 40 IIa                                           54,55 10.931,98

Hormigón preparado de resistencia caracteristica 25 N/mm2, de consistencia blanda y
tamaño máximo del árido 40 mm, en ambiente normal IIa , transportado a una distancia
máxima de 10 km, contados desde la central suministradora. Se consideran cargas
completas de 6 ó 9 m3 y un tiempo máximo de descarga en obra de 45 minutos.

Grupo PBP........................... 10.972,76

PBRA.1abb    0,004 t   Arena 0/3 triturada lv d 10km                                    8,12 0,03

Arena triturada de naturaleza silícea, lavada, de granulometria 0/3, a pie de obra,
considerando transporte con camión de 25 t, a una distancia media de 10km.

Grupo PBR........................... 0,03
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

PBUW.5a      156,588 kg  Alambre reco n.13ø2.0mm mazos5kg                                2,56 400,87

Alambre recocido N° 13 (diámetro 2.0mm) suministrado en mazos de 5 Kg.

Grupo PBU........................... 400,87

PEAA.2c      7.574,000 kg  Acero B 500 S elaborado                                         0,66 4.998,84

Acero B 500 S elaborado en taller y  montado en jaulas para ser colocado en obra.

PEAP10a      7,000 kg  Perfil est S275JR v alor medio                                   0,63 4,41

Perfil estructural IPE IPN UPN HEB L T de clase S275JR (precio promedio).

Grupo PEA........................... 5.003,25

PIEC11c      118,850 m   Cable cobre desnudo 1x 35                                        1,02 121,23

Cable desnudo de cobre recocido de 1x35mm2 de sección, según el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

PIEP.1c      9,000 u   Electrodo pica a ø14mm lg2m                                     15,84 142,56

Electrodo de pica de acero recubierto de cobre de diámetro 14mm y longitud 2 metros,
según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

PIEP.2a      54,700 u   Taco y  collarín para sujección                                  1,72 94,08

Taco y collarín para sujeción del electrodo, según el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002.

PIEP.2c      2,000 u   Punto puesta a tierra Cu/Cd                                     9,02 18,04

Punto de puesta a tierra de cobre recubierto de cadmio de 2.5x33x0.4cm con apoyos de
material aislante, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Grupo PIE............................ 375,91

PISA27baa    27,000 u   Tapa PVC ciega  30x 30cm                                         17,21 464,67

Tapa y cerco de PVC ciega en tránsito peatonal para arqueta prefabricada cuadrada de
polipropileno de 30x30cm de dimensiones interiores.

PISA27dab    2,000 u   Tapa PVC ciega reforz 55x 55cm                                   87,47 174,94

Tapa y cerco de PVC ciega reforzada para arqueta prefabricada cuadrada de
polipropileno de 55x55cm de dimensiones interiores.

PISA28ad     2,000 u   Placa sifón p/arq PP 55x 55cm                                    10,81 21,62

Placa sifón para arqueta cuadrada de polipropileno de 55x55 cm.

PISA33a      27,000 u   Arqueta PP modular 35x 35x 60cm                                   31,08 839,16

Arqueta prefabricada modular registrable de polipropileno de 35x35x60cm de dimensiones
interiores y  con conexiones laterales adaptables a tubos.

PISA33c      2,000 u   Arqueta PP modular 58x 58x 60cm                                   55,38 110,76

Arqueta prefabricada modular registrable de polipropileno de 58x58x60cm de dimensiones
interiores y  con conexiones laterales adaptables a tubos.

PISA34c      2,000 u   Módulo recrecido arq PP 58x 58x 20cm                              26,48 52,96

Módulos de recrecido arqueta prefabricada registrable de polipropileno de 58x58x20cm de
dimensiones interiores y  con conexiones laterales adaptables a tubos.

Grupo PIS............................ 1.664,11

PUCC.5aaa    174,930 m   Tubo san liso PVC Ø160mm SN2                                    5,88 1.028,59

Tubo de PVC liso de 160 mm de diámetro nominal exterior, clase SN2, rigidez nominal
mayor o igual a 4 KN/m2, con unión por copa con junta elástica incluida, para uso en
tuberias de saneamiento sin presión, según UNE-EN 1401.

PUCC.5aca    69,720 m   Tubo san liso PVC Ø250mm SN2                                    14,32 998,39

Tubo de PVC liso de 250 mm de diámetro nominal exterior, clase SN2, rigidez nominal
mayor o igual a 4 KN/m2, con unión por copa con junta elástica incluida, para uso en
tuberias de saneamiento sin presión, según UNE-EN 1401.

Grupo PUC........................... 2.026,98

Resumen

Mano de obra.................................................................. 5.199,26

Materiales ....................................................................... 20.443,84

Maquinaria ...................................................................... 11.994,75

Otros.............................................................................. 37.509,79

TOTAL ........................................................................... 37.637,53
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Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 1 DEMOLICION                                                      
PALZ1A       u   Retirada mosaico                                                32,78

Retirada de mosaicos en fachada con acopio y  embalaje

TREINTA Y DOS  EUROS con SETENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

DDDC.1aab    m3  Demol edf aislada medios mecánicos                              1,93

Demolición de edificación aislada de hasta 7m y 2 plantas de altura mediante retroexcavadora
equipada con cizalla y  cazo, incluida la retirada de escombros y  sin incluir la demolición de los
cimientos ni la separación, carga, transporte y  gestión de los residuos.

UN  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
AMME.2abb    m3  Excv de znj mmec                                                4,98

Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de mate-
rial y  su acopio intermedio o su transporte a vertedero a un distancia menor de 10km.

CUATRO  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

AMME.4abb    m3  Excv de pz mmec                                                 4,75

Excavación de pozo en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de mate-
rial y  su acopio intermedio o su transporte a vertedero a un distancia menor de 10km.

CUATRO  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 3 RED DE SANEAMIENTO Y P. A T.                                    
EISZ.5aaa    m   Canlz tubo san liso PVC Ø160mm SN4                              9,45

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 160mm de diámetro nominal exterior, clase
SN4, rigidez nominal mayor o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado
en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexio-
nado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Po-
blaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni com-
pactación final.

NUEVE  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

EISZ.5aca    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN4                              18,32

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal exterior, clase
SN4, rigidez nominal mayor o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado
en el fondo de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexio-
nado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Po-
blaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni com-
pactación final.

DIECIOCHO  EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

EIQP.3aaaaa  u   Arqueta mod regist paso 35x35x60cm                              62,92

Arqueta modular de paso registrable de polipropileno de 35x35x60cm de dimensiones interiores,
con cerco y  tapa ciega para tránsito peatonal de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la for-
mación de la base de hormigón HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de
embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación,
ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

SESENTA Y DOS  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

EIQP.3bcbab  u   Arqueta mod regist sifónica 58x58x80cm                          196,09

Arqueta modular sifónica registrable de polipropileno de 58x58x80cm de dimensiones interiores,
con cerco y  tapa ciega reforzada de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación de la
base de hormigón HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocadu-
ras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el relle-
no perimetral posterior, totalmente ejecutada según DB HS-5 del CTE.

CIENTO NOVENTA Y SEIS  EUROS con NUEVE
CÉNTIMOS

EIEP.1c      u   Piqueta PT ø14mm lg=2m                                          24,81

Piqueta de puesta de tierra formada por electrodo de acero recubierto de cobre de diámetro 14mm
y longitud 2m, incluso hincado y conexiones, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-
sión 2002.

VEINTICUATRO  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

EIEP.4a      m   Conductor puesta tierra                                         10,34

Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80cm, instalada con con-
ductor de cobre desnudo recocido de 35mm2 de sección, incluso excavación y  relleno, medida
desde la arqueta de conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión 2002.

DIEZ  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

EIEP.5a      u   Arqueta conexión tierra 38x50x25                                90,76

Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25cm, formada por muro aparejado de ladrillo
macizo de 12cm de espesor, con juntas de mortero M-5 de 1cm de espesor enfoscado interior
con mortero de cemento M-15, solera de hormigón en masa HNE-15/B/40 y  tapa de hormigón
armado HA 25/B/20/IIa, con parrilla formada por redondos de diámetro 8mm cada 10cm y re-
fuerzo perimetral formado por perfil de acero laminado L 60.6, soldado a la malla con cerco de
perfil L 70.7 y  patillas de anclaje en cada uno de sus ángulos, tubo de fibrocemento ligero de diá-
metro 60 mm y punto de puesta a tierra, incluso conexiones, sin incluir excavación, relleno y
transporte de tierras sobrantes a vertedero, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
2002.

NOVENTA  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 4 CIMENTACIÓN                                                     
ECDZ.1aabbaaa m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              95,42

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central ver-
tido directamente desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 35 kg suministrado
en jaulas y  colocado en obra, incluso capa de hormigón de limpieza, incluido vertido, v ibrado y
curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y  NTE-CS.

NOVENTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

ECDZ.1aabbaja m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              128,73

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central ver-
tido directamente desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 70 kg suministrado
en jaulas y  colocado en obra, incluido vertido, v ibrado y curado del hormigón según EHE-08,
DB SE-C del CTE y  NTE-CS.

CIENTO VEINTIOCHO  EUROS con SETENTA Y TRES
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 5 ESTRUCTURA                                                      
BER8         u   MOLDE PREFABRICADO PARA EMPOTRAMIENTO DE PILAR                  41,91

Moldes prefabricados en chapa colaborante hechos a medida para cálices de empotramientos de
pilares en zapatas. Homologadas marca Noxifer. Incluido transporte a pie de obra. Colocación y
replanteo a cargo de la empresa que ejecute las cimentaciónes.

CUARENTA Y UN  EUROS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

BER3         m   PILAR PREFABRICADO 50x50                                        73,85

Pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa, y  acero B-500S, con cantos biselados
de sección 50x50 y de altura máxima 15,64 m,con conectores para unión con v iga y  neopreno
en cabeza. Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para
descarga y  aplomado mediante cuñas, con empotramiento en cáliz con encofrado colaborante no
recuperable fabricado en chapa grecada tipo Noxifer (no incluido en esta partida). La colocación
del molde, el nivelado y limpieza del cáliz y  el relleno de mortero o microhormigón de baja retrac-
ción queda a cargo de la empresa encargada de la ejecución de la cimentación.según EHE-08.

SETENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

BER5         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE VIGAS               41,19

Ménsula corta de canto variable máximo de 60 cm y mínimo de 40 cm, en pilar prefabricado de
hormigón armado HA-30/P/20/IIa con hormigonado monolítico y  acero B500S, incluso p.p. de
accesorios y  apoyos de neopreno.

CUARENTA Y UN  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

BER6         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE PLACAS ALVEOLARES  22,01

Ménsula corta de seccion rectángular en pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa
y acero B500S de sección rectangular, incluso p.p. armadura de accesorios y  apoyos de neo-
preno.

VEINTIDOS  EUROS con UN CÉNTIMOS

BER12        m   VIGA TIPO T 50x(30+25) - (Forjado)                              88,76

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activas de cordones
de acero Y 1860 S7, según necesidades, y  armadura pasiva de acero B-500S, de sección T, de
50 cm. de ancho y una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de placa de
forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para co-
locación sobre apoyos definitivos.

OCHENTA Y OCHO  EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

BER11        m   VIGA TIPO L 50x(30+25) - (Forjado)                              91,60

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activas de cordones
de acero Y 1860 S7, según necesidades, y  armadura pasiva de acero B-500S, de sección L, de
50 cm. de ancho y una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de placa de
forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para co-
locación sobre apoyos definitivos.

NOVENTA Y UN  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

BER1         m2  Fjdo alv HA 25+5 canto=25 L=9,34                                22,73

Forjado unidireccional de placa prefabricada de hormigón pretensado HP-40/P/20/IIa para forjado
, con un espesor de 25 cm. y  longitud máxima de 9,34 ml, modulada a 1,20 ml de ancho. Con
acabado inferior liso y  cantos biselados. Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con
ayuda de grúa automovil para colocación sobre apoyos definitivos, según EHE-08.
Peso propio: 4,59 kN/m² Sobrecarga: 5 kN/m² + Carga Muerta: 1 kN/m². Carga TOTAL: 10,59
kN/m². Resistencia al fuego: REI-120
Nota: Resistencia al fuego calculada por el método de las tablas, para un coeficiente de sobredi-
mensionamiento igual o inferior a 0,5. (ver fichas técnicas)

VEINTIDOS  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 6 CONTROL DE CALIDAD                                              
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CAPÍTULO 7 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 8 GESTION DE RESIDUOS                                             
GGCR.2aab    m3  Crg y transp escom <20km                                        1,44

Carga y transporte de residuos de construcción y  demolición mezclados de densidad media 1.50
t/m3  considerados como no peligrosos según la Lista Europea de Residuos (LER) a vertedero o
planta de tratamiento autorizado situado a menos de 20km de distancia realizado por empresa au-
torizada, considerando tiempos de ida, carga, vuelta y  descarga, Incluso canon de vertido, todo
ello según la Ley 22/2011 de residuos y  suelos contaminados y  la Ley 10/2000 de Residuos de
la Comunitat Valenciana.

UN  EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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Nº CÓDIGO UD RESUMEN IMPORTE

0001 AMME.2abb    m3  Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios mecánicos,
incluida la carga de material y  su acopio intermedio o su transporte a
vertedero a un distancia menor de 10km.

Mano de obra................................................ 0,42

Maquinaria.................................................... 4,56

TOTAL PARTIDA.......................................... 4,98

0002 AMME.4abb    m3  Excavación de pozo en tierras realizada mediante medios mecánicos,
incluida la carga de material y  su acopio intermedio o su transporte a
vertedero a un distancia menor de 10km.

Mano de obra................................................ 0,41

Maquinaria.................................................... 4,34

TOTAL PARTIDA.......................................... 4,75

0003 BER1         m2  Forjado unidireccional de placa prefabricada de hormigón pretensado
HP-40/P/20/IIa para forjado , con un espesor de 25 cm. y  longitud má-
x ima de 9,34 ml, modulada a 1,20 ml de ancho. Con acabado inferior li-
so y  cantos biselados. Incluido transporte a pie de obra. Incluido monta-
je con ayuda de grúa automovil para colocación sobre apoyos definiti-
vos, según EHE-08.
Peso propio: 4,59 kN/m² Sobrecarga: 5 kN/m² + Carga Muerta: 1
kN/m². Carga TOTAL: 10,59 kN/m². Resistencia al fuego: REI-120
Nota: Resistencia al fuego calculada por el método de las tablas, para
un coeficiente de sobredimensionamiento igual o inferior a 0,5. (ver fi-
chas técnicas)

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 22,73

0004 BER11        m   Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armadu-
ras activas de cordones de acero Y 1860 S7, según necesidades, y  ar-
madura pasiva de acero B-500S, de sección L, de 50 cm. de ancho y
una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de
placa de forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con
ayuda de grúa automovil para colocación sobre apoyos definitivos.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 91,60

0005 BER12        m   Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armadu-
ras activas de cordones de acero Y 1860 S7, según necesidades, y  ar-
madura pasiva de acero B-500S, de sección T, de 50 cm. de ancho y
una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de
placa de forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con
ayuda de grúa automovil para colocación sobre apoyos definitivos.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 88,76

0006 BER3         m   Pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa, y  acero
B-500S, con cantos biselados de sección 50x50 y de altura máxima
15,64 m,con conectores para unión con v iga y  neopreno en cabeza. In-
cluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa au-
tomovil para descarga y  aplomado mediante cuñas, con empotramiento
en cáliz con encofrado colaborante no recuperable fabricado en chapa
grecada tipo Noxifer (no incluido en esta partida). La colocación del mol-
de, el nivelado y limpieza del cáliz y  el relleno de mortero o microhormi-
gón de baja retracción queda a cargo de la empresa encargada de la
ejecución de la cimentación.según EHE-08.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 73,85
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0007 BER5         u   Ménsula corta de canto variable máximo de 60 cm y mínimo de 40 cm,
en pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa con hormigo-
nado monolítico y  acero B500S, incluso p.p. de accesorios y  apoyos
de neopreno.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 41,19

0008 BER6         u   Ménsula corta de seccion rectángular en pilar prefabricado de hormigón
armado HA-30/P/20/IIa y  acero B500S de sección rectangular, incluso
p.p. armadura de accesorios y  apoyos de neopreno.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 22,01

0009 BER8         u   Moldes prefabricados en chapa colaborante hechos a medida para cáli-
ces de empotramientos de pilares en zapatas. Homologadas marca No-
x ifer. Incluido transporte a pie de obra. Colocación y  replanteo a cargo
de la empresa que ejecute las cimentaciónes.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.......................................... 41,91

0010 DDDC.1aab    m3  Demolición de edificación aislada de hasta 7m y 2 plantas de altura me-
diante retroexcavadora equipada con cizalla y  cazo, incluida la retirada
de escombros y  sin incluir la demolición de los cimientos ni la separa-
ción, carga, transporte y  gestión de los residuos.

Mano de obra................................................ 0,01

Maquinaria.................................................... 1,92

TOTAL PARTIDA.......................................... 1,93

0011 ECDZ.1aabbaaa m3  Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa
preparado en central vertido directamente desde camión , con una cuan-
tía media de acero B 500 S de 35 kg suministrado en jaulas y  colocado
en obra, incluso capa de hormigón de limpieza, incluido vertido, v ibrado
y curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

Mano de obra................................................ 13,17

Maquinaria.................................................... 0,08

Resto de obra y  materiales ............................. 82,17

TOTAL PARTIDA.......................................... 95,42

0012 ECDZ.1aabbaja m3  Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa
preparado en central vertido directamente desde camión , con una cuan-
tía media de acero B 500 S de 70 kg suministrado en jaulas y  colocado
en obra, incluido vertido, v ibrado y curado del hormigón según
EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

Mano de obra................................................ 21,07

Maquinaria.................................................... 0,08

Resto de obra y  materiales ............................. 107,58

TOTAL PARTIDA.......................................... 128,73

0013 EIEP.1c      u   Piqueta de puesta de tierra formada por electrodo de acero recubierto de
cobre de diámetro 14mm y longitud 2m, incluso hincado y conexiones,
según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Mano de obra................................................ 7,90

Resto de obra y  materiales ............................. 16,91

TOTAL PARTIDA.......................................... 24,81
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0014 EIEP.4a      m   Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de
80cm, instalada con conductor de cobre desnudo recocido de 35mm2
de sección, incluso excavación y  relleno, medida desde la arqueta de
conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión 2002.

Mano de obra................................................ 8,26

Resto de obra y  materiales ............................. 2,08

TOTAL PARTIDA.......................................... 10,34

0015 EIEP.5a      u   Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25cm, formada por
muro aparejado de ladrillo macizo de 12cm de espesor, con juntas de
mortero M-5 de 1cm de espesor enfoscado interior con mortero de ce-
mento M-15, solera de hormigón en masa HNE-15/B/40 y  tapa de hor-
migón armado HA 25/B/20/IIa, con parrilla formada por redondos de
diámetro 8mm cada 10cm y refuerzo perimetral formado por perfil de
acero laminado L 60.6, soldado a la malla con cerco de perfil L 70.7 y
patillas de anclaje en cada uno de sus ángulos, tubo de fibrocemento li-
gero de diámetro 60 mm y punto de puesta a tierra, incluso conexiones,
sin incluir excavación, relleno y  transporte de tierras sobrantes a verte-
dero, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

Mano de obra................................................ 77,68

Resto de obra y  materiales ............................. 13,08

TOTAL PARTIDA.......................................... 90,76

0016 EIQP.3aaaaa  u   Arqueta modular de paso registrable de polipropileno de 35x35x60cm de
dimensiones interiores, con cerco y  tapa ciega para tránsito peatonal de
PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación de la base de
hormigón HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional
de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméti-
cos, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, totalmen-
te ejecutada.

Mano de obra................................................ 13,30

Resto de obra y  materiales ............................. 49,62

TOTAL PARTIDA.......................................... 62,92

0017 EIQP.3bcbab  u   Arqueta modular sifónica registrable de polipropileno de 58x58x80cm de
dimensiones interiores, con cerco y  tapa ciega reforzada de PVC, in-
cluidos los módulos de recrecido, la formación de la base de hormigón
HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embo-
caduras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin in-
cluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecuta-
da según DB HS-5 del CTE.

Mano de obra................................................ 13,53

Resto de obra y  materiales ............................. 182,56

TOTAL PARTIDA.......................................... 196,09

0018 EISZ.5aaa    m   Canalización realizada con tubo de PVC liso de 160mm de diámetro
nominal exterior, clase SN4, rigidez nominal mayor o igual a 4KN/m2,
con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja,
debidamente compactada y  nivelada, y  completamente montado y co-
nex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo
y sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

Mano de obra................................................ 3,28

Resto de obra y  materiales ............................. 6,17

TOTAL PARTIDA.......................................... 9,45
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0019 EISZ.5aca    m   Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro
nominal exterior, clase SN4, rigidez nominal mayor o igual a 4KN/m2,
con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja,
debidamente compactada y  nivelada, y  completamente montado y co-
nex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo
y sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

Mano de obra................................................ 3,28

Resto de obra y  materiales ............................. 15,04

TOTAL PARTIDA.......................................... 18,32

0020 GGCR.2aab    m3  Carga y  transporte de residuos de construcción y  demolición mezcla-
dos de densidad media 1.50 t/m3  considerados como no peligrosos se-
gún la Lista Europea de Residuos (LER) a vertedero o planta de trata-
miento autorizado situado a menos de 20km de distancia realizado por
empresa autorizada, considerando tiempos de ida, carga, vuelta y  des-
carga, Incluso canon de vertido, todo ello según la Ley 22/2011 de resi-
duos y  suelos contaminados y  la Ley 10/2000 de Residuos de la Co-
munitat Valenciana.

Mano de obra................................................ 0,01

Maquinaria.................................................... 1,43

TOTAL PARTIDA.......................................... 1,44

0021 PALZ1A       u   Retirada de mosaicos en fachada con acopio y  embalaje

Mano de obra................................................ 32,78

TOTAL PARTIDA.......................................... 32,78
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 1 DEMOLICION                                                      
PALZ1A       u   Retirada mosaico                                                

Retirada de mosaicos en fachada con acopio y  embalaje

MOOA12a      2,500 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 32,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 32,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

DDDC.1aab    m3  Demol edf aislada medios mecánicos                              

Demolición de edificación aislada de hasta 7m y  2 plantas de altura mediante retroex cav adora equipada con cizalla
y  cazo, incluida la retirada de escombros y  sin incluir la demolición de los cimientos ni la separación, carga, trans-
porte y  gestión de los residuos.

MOOA12a      0,001 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 0,01

MMME.2gf     0,020 h   Retro de orugas 247cv  1,9m3                                     88,96 1,78

MMMR.1de     0,003 h   Pala crgra de neum 179cv  3,2m3                                  47,12 0,14

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 1,90 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
AMME.2abb    m3  Excv de znj mmec                                                

Ex cav ación de zanja en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de material y  su acopio in-
termedio o su transporte a v ertedero a un distancia menor de 10km.

MOOA.8a      0,010 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 0,16

MOOA12a      0,020 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 0,26

MMME.2fd     0,062 h   Retro de orugas 150cv  1,4m3                                     73,52 4,56

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 5,00 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

AMME.4abb    m3  Excv de pz mmec                                                 

Ex cav ación de pozo en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de material y  su acopio in-
termedio o su transporte a v ertedero a un distancia menor de 10km.

MOOA.8a      0,010 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 0,16

MOOA12a      0,019 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 0,25

MMME.2fd     0,059 h   Retro de orugas 150cv  1,4m3                                     73,52 4,34

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 4,80 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 3 RED DE SANEAMIENTO Y P. A T.                                    
EISZ.5aaa    m   Canlz tubo san liso PVC Ø160mm SN4                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 160mm de diámetro nominal ex terior, clase SN4, rigidez nominal
may or o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente com-
pactada y  niv elada, y  completamente montado y  conex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Genera-
les para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la ex cav ación, relle-
no de la zanja ni compactación final.

MOOA.8a      0,078 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 1,23

MOOA12a      0,156 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 2,05

PUCC.5aaa    1,050 m   Tubo san liso PVC Ø160mm SN2                                    5,88 6,17

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 9,50 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

EISZ.5aca    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN4                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal ex terior, clase SN4, rigidez nominal
may or o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de zanja, debidamente com-
pactada y  niv elada, y  completamente montado y  conex ionado, según Pliego de Prescripciones Técnicas Genera-
les para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del tubo y  sin incluir la ex cav ación, relle-
no de la zanja ni compactación final.

MOOA.8a      0,078 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 1,23

MOOA12a      0,156 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 2,05

PUCC.5aca    1,050 m   Tubo san liso PVC Ø250mm SN2                                    14,32 15,04

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 18,30 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

EIQP.3aaaaa  u   Arqueta mod regist paso 35x35x60cm                              

Arqueta modular de paso registrable de polipropileno de 35x 35x 60cm de dimensiones interiores, con cerco y  tapa
ciega para tránsito peatonal de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación de la base de hormigón
HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y
cierres herméticos, sin incluir la ex cav ación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

MOOA.8a      0,506 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 7,98

MOOA12a      0,406 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 5,32

PBPC.2cbbc   0,022 m3  H 30 blanda TM 20 I+Qb                                          60,50 1,33

PISA33a      1,000 u   Arqueta PP modular 35x 35x 60cm                                   31,08 31,08

PISA27baa    1,000 u   Tapa PVC ciega  30x 30cm                                         17,21 17,21

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 62,90 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 62,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

EIQP.3bcbab  u   Arqueta mod regist sifónica 58x58x80cm                          

Arqueta modular sifónica registrable de polipropileno de 58x 58x 80cm de dimensiones interiores, con cerco y  tapa
ciega reforzada de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación de la base de hormigón
HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y
cierres herméticos, sin incluir la ex cav ación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada según DB HS-5
del CTE.

MOOA.8a      0,516 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 8,14

MOOA12a      0,411 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 5,39

PBPC.2cbbc   0,040 m3  H 30 blanda TM 20 I+Qb                                          60,50 2,42

PISA33c      1,000 u   Arqueta PP modular 58x 58x 60cm                                   55,38 55,38

PISA34c      1,000 u   Módulo recrecido arq PP 58x 58x 20cm                              26,48 26,48

PISA27dab    1,000 u   Tapa PVC ciega reforz 55x 55cm                                   87,47 87,47

PISA28ad     1,000 u   Placa sifón p/arq PP 55x 55cm                                    10,81 10,81

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 196,10 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 196,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

EIEP.1c      u   Piqueta PT ø14mm lg=2m                                          

Piqueta de puesta de tierra formada por electrodo de acero recubierto de cobre de diámetro 14mm y  longitud 2m,
incluso hincado y  conex iones, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

MOOE.8a      0,280 h   Oficial 1ª electricidad                                         14,10 3,95

MOOE11a      0,280 h   Especialista electricidad                                       14,10 3,95

PIEP.1c      1,000 u   Electrodo pica a ø14mm lg2m                                     15,84 15,84

PIEC11c      1,050 m   Cable cobre desnudo 1x 35                                        1,02 1,07

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 24,80 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

EIEP.4a      m   Conductor puesta tierra                                         

Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80cm, instalada con conductor de cobre des-
nudo recocido de 35mm2 de sección, incluso ex cav ación y  relleno, medida desde la arqueta de conex ión hasta la
última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

MOOA12a      0,200 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 2,62

MOOE.8a      0,400 h   Oficial 1ª electricidad                                         14,10 5,64

PIEC11c      1,000 m   Cable cobre desnudo 1x 35                                        1,02 1,02

PIEP.2a      0,500 u   Taco y  collarín para sujección                                  1,72 0,86

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               10,10 0,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

EIEP.5a      u   Arqueta conexión tierra 38x50x25                                

Arqueta de conex ión de puesta a tierra de 38x 50x 25cm, formada por muro aparejado de ladrillo macizo de 12cm
de espesor, con juntas de mortero M-5 de 1cm de espesor enfoscado interior con mortero de cemento M-15, solera
de hormigón en masa HNE-15/B/40 y  tapa de hormigón armado HA 25/B/20/IIa, con parrilla formada por redondos
de diámetro 8mm cada 10cm y  refuerzo perimetral formado por perfil de acero laminado L 60.6, soldado a la malla
con cerco de perfil L 70.7 y  patillas de anclaje en cada uno de sus ángulos, tubo de fibrocemento ligero de diáme-
tro 60 mm y  punto de puesta a tierra, incluso conex iones, sin incluir ex cav ación, relleno y  transporte de tierras so-
brantes a v ertedero, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

MOOA.9a      2,500 h   Oficial 2ª construcción                                         15,14 37,85

MOOA12a      2,500 h   Peón ordinario construcción                                     13,11 32,78

MOOE.8a      0,500 h   Oficial 1ª electricidad                                         14,10 7,05

PBPM.1aa     0,005                                                                     0,00 0,00

PBPC.3abba   0,032                                                                     0,00 0,00

PEAP10a      3,500 kg  Perfil est S275JR v alor medio                                   0,63 2,21

PFFC.2a      36,000                                                                     0,00 0,00

PBPM.1da     0,001 m3  Mto cto M-5 man                                                 70,33 0,07

PEAA.1bb     3,500                                                                     0,00 0,00

PBPO11ba     0,045                                                                     0,00 0,00

PIEP.2c      1,000 u   Punto puesta a tierra Cu/Cd                                     9,02 9,02

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               89,00 1,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 90,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 4 CIMENTACIÓN                                                     
ECDZ.1aabbaaa m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central v ertido directamente
desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 35 kg suministrado en jaulas y  colocado en obra, in-
cluso capa de hormigón de limpieza, incluido v ertido, v ibrado y  curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C del
CTE y  NTE-CS.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 1,58

MOOA11a      0,400 h   Peón especializado construcción                                 13,63 5,45

MOOB.7a      0,210 h   Oficial montador ferralla                                       16,38 3,44

MOOB12a      0,210 h   Peón ordinario ferralla                                         12,88 2,70

MMMH.5c      0,070 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,20 0,08

PEAA.2c      35,000 kg  Acero B 500 S elaborado                                         0,66 23,10

PBUW.5a      0,700 kg  Alambre reco n.13ø2.0mm mazos5kg                                2,56 1,79

PBPC.3aaba   1,050 m3  H 25 blanda TM 40 IIa                                           54,55 57,28

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 95,40 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 95,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

ECDZ.1aabbaja m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central v ertido directamente
desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 70 kg suministrado en jaulas y  colocado en obra, in-
cluido v ertido, v ibrado y  curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y  NTE-CS.

MOOA.8a      0,100 h   Oficial 1ª construcción                                         15,77 1,58

MOOA11a      0,400 h   Peón especializado construcción                                 13,63 5,45

MOOB.7a      0,480 h   Oficial montador ferralla                                       16,38 7,86

MOOB12a      0,480 h   Peón ordinario ferralla                                         12,88 6,18

MMMH.5c      0,070 h   Vibrador gasolina aguja ø30-50mm                                1,20 0,08

PEAA.2c      70,000 kg  Acero B 500 S elaborado                                         0,66 46,20

PBUW.5a      1,600 kg  Alambre reco n.13ø2.0mm mazos5kg                                2,56 4,10

PBPC.3aaba   1,050 m3  H 25 blanda TM 40 IIa                                           54,55 57,28

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 128,70 0,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 128,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIOCHO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 5 ESTRUCTURA                                                      
BER8         u   MOLDE PREFABRICADO PARA EMPOTRAMIENTO DE PILAR                  

Moldes prefabricados en chapa colaborante hechos a medida para cálices de empotramientos de pilares en zapa-
tas. Homologadas marca Nox ifer. Incluido transporte a pie de obra. Colocación y  replanteo a cargo de la empresa
que ejecute las cimentaciónes.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 41,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

BER3         m   PILAR PREFABRICADO 50x50                                        

Pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa, y  acero B-500S, con cantos biselados de sección 50x 50 y
de altura máx ima 15,64 m,con conectores para unión con v iga y  neopreno en cabeza. Incluido transporte a pie de
obra. Incluido montaje con ay uda de grúa automov il para descarga y  aplomado mediante cuñas, con empotramien-
to en cáliz con encofrado colaborante no recuperable fabricado en chapa grecada tipo Nox ifer (no incluido en esta
partida). La colocación del molde, el niv elado y  limpieza del cáliz y  el relleno de mortero o microhormigón de baja
retracción queda a cargo de la empresa encargada de la ejecución de la cimentación.según EHE-08.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 73,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

BER5         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE VIGAS               

Ménsula corta de canto v ariable máx imo de 60 cm y  mínimo de 40 cm, en pilar prefabricado de hormigón armado
HA-30/P/20/IIa con hormigonado monolítico y  acero B500S, incluso p.p. de accesorios y  apoy os de neopreno.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 41,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

BER6         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE PLACAS ALVEOLARES   

Ménsula corta de seccion rectángular en pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa y  acero B500S de
sección rectangular, incluso p.p. armadura de accesorios y  apoy os de neopreno.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con UN CÉNTIMOS

BER12        m   VIGA TIPO T 50x(30+25) - (Forjado)                              

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activ as de cordones de acero Y 1860
S7, según necesidades, y  armadura pasiv a de acero B-500S, de sección T, de 50 cm. de ancho y  una altura total
de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoy o de placa de forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido
montaje con ay uda de grúa automov il para colocación sobre apoy os definitiv os.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 88,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

BER11        m   VIGA TIPO L 50x(30+25) - (Forjado)                              

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activ as de cordones de acero Y 1860
S7, según necesidades, y  armadura pasiv a de acero B-500S, de sección L, de 50 cm. de ancho y  una altura total
de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoy o de placa de forjado). Incluido transporte a pie de obra. Incluido
montaje con ay uda de grúa automov il para colocación sobre apoy os definitiv os.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 91,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

BER1         m2  Fjdo alv HA 25+5 canto=25 L=9,34                                

Forjado unidireccional de placa prefabricada de hormigón pretensado HP-40/P/20/IIa para forjado , con un espesor
de 25 cm. y  longitud máx ima de 9,34 ml, modulada a 1,20 ml de ancho. Con acabado inferior liso y  cantos bisela-
dos. Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ay uda de grúa automov il para colocación sobre apoy os
definitiv os, según EHE-08.
Peso propio: 4,59 kN/m² Sobrecarga: 5 kN/m² + Carga Muerta: 1 kN/m². Carga TOTAL: 10,59 kN/m². Resistencia
al fuego: REI-120
Nota: Resistencia al fuego calculada por el método de las tablas, para un coeficiente de sobredimensionamiento
igual o inferior a 0,5. (v er fichas técnicas)

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 6 CONTROL DE CALIDAD                                              
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 7 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 8 GESTION DE RESIDUOS                                             
GGCR.2aab    m3  Crg y transp escom <20km                                        

Carga y  transporte de residuos de construcción y  demolición mezclados de densidad media 1.50 t/m3  considera-
dos como no peligrosos según la Lista Europea de Residuos (LER) a v ertedero o planta de tratamiento autorizado
situado a menos de 20km de distancia realizado por empresa autorizada, considerando tiempos de ida, carga,
v uelta y  descarga, Incluso canon de v ertido, todo ello según la Ley  22/2011 de residuos y  suelos contaminados y
la Ley  10/2000 de Residuos de la Comunitat Valenciana.

MMMT.5cca    0,020 h   Cmn de transp 15T 12m3 2ejes                                    41,45 0,83

%            0,000     Costes Directos Complementarios                                 0,80 0,00

GGCR.1ab     1,000 m3  Crg mec resid escom en cmn                                      0,61 0,61

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 DEMOLICION                                                      

PALZ1A       u   Retirada mosaico                                                

Retirada de mosaicos en fachada con acopio y  embalaje

1 1,00

1,00 32,78 32,78

DDDC.1aab    m3  Demol edf aislada medios mecánicos                              

Demolición de edificación aislada de hasta 7m y 2 plantas de altura mediante retroexcavadora equi-
pada con cizalla y  cazo, incluida la retirada de escombros y  sin incluir la demolición de los cimientos
ni la separación, carga, transporte y  gestión de los residuos.

3.219,12 1,93 6.212,90

TOTAL CAPÍTULO 1 DEMOLICION....................................................................................................................... 6.245,68
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

AMME.2abb    m3  Excv de znj mmec                                                

Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de material
y  su acopio intermedio o su transporte a vertedero a un distancia menor de 10km.

1 7,50 0,40 0,50 1,50

1 7,30 0,40 0,50 1,46

10 7,00 0,40 0,50 14,00

1 7,40 0,40 0,50 1,48

1 7,60 0,40 0,50 1,52

2 0,80 0,40 0,50 0,32

4 3,80 0,40 0,50 3,04

1 3,85 0,40 0,50 0,77

1 3,30 0,40 0,50 0,66

4 3,00 0,40 0,50 2,40

1 2,50 0,40 0,50 0,50

1 2,90 0,40 0,50 0,58

2 3,70 0,40 0,50 1,48

2 3,60 0,40 0,50 1,44

1 3,90 0,40 0,50 0,78

Saneamiento 3 18,20 0,30 0,50 8,19

arq. y  znjs 2 2,75 0,30 0,50 0,83

2 14,00 0,30 0,50 4,20

1 6,10 0,30 0,50 0,92

1 30,60 0,30 0,50 4,59

1 35,80 0,30 0,50 5,37

1 19,20 0,30 0,50 2,88

2 22,00 0,30 0,50 6,60

1 3,60 0,30 0,50 0,54

1 5,60 0,30 0,50 0,84

2 23,00 0,30 0,50 6,90

2 2,00

75,79 4,98 377,43

AMME.4abb    m3  Excv de pz mmec                                                 

Excavación de pozo en tierras realizada mediante medios mecánicos, incluida la carga de material y
su acopio intermedio o su transporte a vertedero a un distancia menor de 10km.

8 2,20 2,20 1,40 54,21

1 2,10 2,10 1,40 6,17

4 2,00 2,00 1,40 22,40

4 2,40 2,40 1,40 32,26

5 3,00 3,00 1,40 63,00

Arquetas salida 2 0,70 0,70 0,70 0,69

1 1,00 1,00 1,50 1,50

180,23 4,75 856,09

TOTAL CAPÍTULO 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................................ 1.233,52
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 RED DE SANEAMIENTO Y P. A T.                                    

EISZ.5aaa    m   Canlz tubo san liso PVC Ø160mm SN4                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 160mm de diámetro nominal ex terior, clase SN4, ri-
gidez nominal mayor o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo
de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexionado, según
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; inclui-
do el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

3 18,20 54,60

2 2,75 5,50

2 14,00 28,00

1 6,10 6,10

1 19,20 19,20

2 22,00 44,00

1 3,60 3,60

1 5,60 5,60

166,60 9,45 1.574,37

EISZ.5aca    m   Canlz tubo san liso PVC Ø250mm SN4                              

Canalización realizada con tubo de PVC liso de 250mm de diámetro nominal ex terior, clase SN4, ri-
gidez nominal mayor o igual a 4KN/m2, con unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo
de zanja, debidamente compactada y nivelada, y  completamente montado y conexionado, según
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones; inclui-
do el transporte del tubo y  sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni compactación final.

1 30,60 30,60

1 35,80 35,80

66,40 18,32 1.216,45

EIQP.3aaaaa  u   Arqueta mod regist paso 35x35x60cm                              

Arqueta modular de paso registrable de polipropileno de 35x35x60cm de dimensiones interiores, con
cerco y  tapa ciega para tránsito peatonal de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación
de la base de hormigón HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocadu-
ras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el relleno
perimetral posterior, totalmente ejecutada.

27 27,00

27,00 62,92 1.698,84

EIQP.3bcbab  u   Arqueta mod regist sifónica 58x58x80cm                          

Arqueta modular sifónica registrable de polipropileno de 58x58x80cm de dimensiones interiores, con
cerco y  tapa ciega reforzada de PVC, incluidos los módulos de recrecido, la formación de la base de
hormigón HM-30/B/20/I+Qb de 10cm de espesor, la parte proporcional de embocaduras, recibido de
canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral poste-
rior, totalmente ejecutada según DB HS-5 del CTE.

2 2,00

2,00 196,09 392,18

EIEP.1c      u   Piqueta PT ø14mm lg=2m                                          

Piqueta de puesta de tierra formada por electrodo de acero recubierto de cobre de diámetro 14mm y
longitud 2m, incluso hincado y conexiones, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
2002.

9 9,00

9,00 24,81 223,29

EIEP.4a      m   Conductor puesta tierra                                         

Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80cm, instalada con conductor
de cobre desnudo recocido de 35mm2 de sección, incluso excavación y  relleno, medida desde la
arqueta de conexión hasta la última pica, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

2 20,20 40,40

1 33,50 33,50

1 35,50 35,50

109,40 10,34 1.131,20
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

EIEP.5a      u   Arqueta conexión tierra 38x50x25                                

Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25cm, formada por muro aparejado de ladrillo ma-
cizo de 12cm de espesor, con juntas de mortero M-5 de 1cm de espesor enfoscado interior con mor-
tero de cemento M-15, solera de hormigón en masa HNE-15/B/40 y  tapa de hormigón armado HA
25/B/20/IIa, con parrilla formada por redondos de diámetro 8mm cada 10cm y refuerzo perimetral for-
mado por perfil de acero laminado L 60.6, soldado a la malla con cerco de perfil L 70.7 y  patillas de
anclaje en cada uno de sus ángulos, tubo de fibrocemento ligero de diámetro 60 mm y punto de
puesta a tierra, incluso conexiones, sin incluir excavación, relleno y  transporte de tierras sobrantes a
vertedero, según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 2002.

2 2,00

2,00 90,76 181,52

TOTAL CAPÍTULO 3 RED DE SANEAMIENTO Y P. A T........................................................................................ 6.417,85
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 CIMENTACIÓN                                                     

ECDZ.1aabbaaa m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central vertido
directamente desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 35 kg suministrado en jau-
las y  colocado en obra, incluso capa de hormigón de limpieza, incluido vertido, v ibrado y curado del
hormigón según EHE-08, DB SE-C del CTE y NTE-CS.

8 2,20 2,20 1,30 50,34

1 2,10 2,10 1,30 5,73

4 2,00 2,00 1,30 20,80

4 2,40 2,40 1,30 29,95

5 3,00 3,00 1,30 58,50

165,32 95,42 15.774,83

ECDZ.1aabbaja m3  HA-25/B/40/IIa en zapatas-riostras                              

Zapatas, riostras y  v igas de atado de hormigón armado HA-25/B/40/IIa preparado en central vertido
directamente desde camión , con una cuantía media de acero B 500 S de 70 kg suministrado en jau-
las y  colocado en obra, incluido vertido, v ibrado y curado del hormigón según EHE-08, DB SE-C
del CTE y NTE-CS.

1 7,50 0,40 0,40 1,20

1 7,30 0,40 0,40 1,17

10 7,00 0,40 0,40 11,20

1 7,40 0,40 0,40 1,18

1 7,60 0,40 0,40 1,22

2 0,80 0,40 0,40 0,26

4 3,80 0,40 0,40 2,43

1 3,85 0,40 0,40 0,62

1 3,30 0,40 0,40 0,53

4 3,00 0,40 0,40 1,92

1 2,50 0,40 0,40 0,40

1 2,90 0,40 0,40 0,46

2 3,70 0,40 0,40 1,18

2 3,60 0,40 0,40 1,15

1 3,90 0,40 0,40 0,62

25,54 128,73 3.287,76

TOTAL CAPÍTULO 4 CIMENTACIÓN..................................................................................................................... 19.062,59
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 5 ESTRUCTURA                                                      

BER8         u   MOLDE PREFABRICADO PARA EMPOTRAMIENTO DE PILAR                  

Moldes prefabricados en chapa colaborante hechos a medida para cálices de empotramientos de pi-
lares en zapatas. Homologadas marca Noxifer. Incluido transporte a pie de obra. Colocación y  re-
planteo a cargo de la empresa que ejecute las cimentaciónes.

Cubix  600mm x  600mm 22 22,00

22,00 41,91 922,02

BER3         m   PILAR PREFABRICADO 50x50                                        

Pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa, y  acero B-500S, con cantos biselados de
sección 50x50 y de altura máxima 15,64 m,con conectores para unión con v iga y  neopreno en ca-
beza. Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para descarga
y aplomado mediante cuñas, con empotramiento en cáliz con encofrado colaborante no recuperable
fabricado en chapa grecada tipo Nox ifer (no incluido en esta partida). La colocación del molde, el ni-
velado y limpieza del cáliz y  el relleno de mortero o microhormigón de baja retracción queda a cargo
de la empresa encargada de la ejecución de la cimentación.según EHE-08.

22 5,50 121,00

121,00 73,85 8.935,85

BER5         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE VIGAS               

Ménsula corta de canto variable máximo de 60 cm y mínimo de 40 cm, en pilar prefabricado de hor-
migón armado HA-30/P/20/IIa con hormigonado monolítico y  acero B500S, incluso p.p. de acceso-
rios y  apoyos de neopreno.

38 38,00

38,00 41,19 1.565,22

BER6         u   MENSULA EN PILAR PREFABRICADO PARA APOYO DE PLACAS ALVEOLARES   

Ménsula corta de seccion rectángular en pilar prefabricado de hormigón armado HA-30/P/20/IIa y
acero B500S de sección rectangular, incluso p.p. armadura de accesorios y  apoyos de neopreno.

28 28,00

28,00 22,01 616,28

BER12        m   VIGA TIPO T 50x(30+25) - (Forjado)                              

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activas de cordones de
acero Y 1860 S7, según necesidades, y  armadura pasiva de acero B-500S, de sección T, de 50
cm. de ancho y una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de placa de forja-
do). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para colocación
sobre apoyos definitivos.

T2 5 6,00 30,00

30,00 88,76 2.662,80

BER11        m   VIGA TIPO L 50x(30+25) - (Forjado)                              

Viga prefabricada de hormigón pretensado HP-45/P/20/IIa, con armaduras activas de cordones de
acero Y 1860 S7, según necesidades, y  armadura pasiva de acero B-500S, de sección L, de 50
cm. de ancho y una altura total de 55 cm. (30 cm. de cuelgue + 25 cm. de apoyo de placa de forja-
do). Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de grúa automovil para colocación
sobre apoyos definitivos.

L2 10 5,46 54,60

2 4,46 8,92

2 2,46 4,92

68,44 91,60 6.269,10
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

BER1         m2  Fjdo alv HA 25+5 canto=25 L=9,34                                

Forjado unidireccional de placa prefabricada de hormigón pretensado HP-40/P/20/IIa para forjado ,
con un espesor de 25 cm. y  longitud máxima de 9,34 ml, modulada a 1,20 ml de ancho. Con acaba-
do inferior liso y  cantos biselados. Incluido transporte a pie de obra. Incluido montaje con ayuda de
grúa automovil para colocación sobre apoyos definitivos, según EHE-08.
Peso propio: 4,59 kN/m² Sobrecarga: 5 kN/m² + Carga Muerta: 1 kN/m². Carga TOTAL: 10,59
kN/m². Resistencia al fuego: REI-120
Nota: Resistencia al fuego calculada por el método de las tablas, para un coeficiente de sobredimen-
sionamiento igual o inferior a 0,5. (ver fichas técnicas)

1 700,45 700,45

700,45 22,73 15.921,23

TOTAL CAPÍTULO 5 ESTRUCTURA...................................................................................................................... 36.892,50
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 6 CONTROL DE CALIDAD                                              

TOTAL CAPÍTULO 6 CONTROL DE CALIDAD...................................................................................................... 169,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 7 SEGURIDAD Y SALUD                                               

TOTAL CAPÍTULO 7 SEGURIDAD Y SALUD........................................................................................................ 422,85
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 8 GESTION DE RESIDUOS                                             

GGCR.2aab    m3  Crg y transp escom <20km                                        

Carga y transporte de residuos de construcción y  demolición mezclados de densidad media 1.50
t/m3  considerados como no peligrosos según la Lista Europea de Residuos (LER) a vertedero o
planta de tratamiento autorizado situado a menos de 20km de distancia realizado por empresa autori-
zada, considerando tiempos de ida, carga, vuelta y  descarga, Incluso canon de vertido, todo ello se-
gún la Ley 22/2011 de residuos y  suelos contaminados y  la Ley 10/2000 de Residuos de la Comu-
nitat Valenciana.

1 3.219,12 3.219,12

1,15 411,25 0,10 47,29

3.266,41 1,44 4.703,63

TOTAL CAPÍTULO 8 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................... 4.703,63

TOTAL...................................................................................................................................................................... 75.147,62
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Demolición de Cuartel y I Fase  Edif                            

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICION................................................................................................................................................ 6.245,68 8,31

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS............................................................................................................................ 1.233,52 1,64

3 RED DE SANEAMIENTO Y P. A T................................................................................................................... 6.417,85 8,54

4 CIMENTACIÓN............................................................................................................................................. 19.062,59 25,37

5 ESTRUCTURA............................................................................................................................................. 36.892,50 49,09

6 CONTROL DE CALIDAD................................................................................................................................. 169,00 0,22

7 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 422,85 0,56

8 GESTION DE RESIDUOS............................................................................................................................... 4.703,63 6,26

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 75.147,62

13,00% Gastos generales.......................... 9.769,19

6,00% Beneficio industrial ........................ 4.508,86

SUMA DE G.G. y  B.I. 14.278,05

21,00% I.V.A....................................................................... 18.779,39

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 108.205,06

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 108.205,06

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS CINCO  EUROS con SEIS CÉNTIMOS

, a Octubre de 2016.

El promotor                                                La dirección facultativa                                
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